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DISPOSICIONES· COHtJNES A '!ODAS LAS ORDENANZAS FISCALES 
=:=:=:=:=:=:=:=:=:=:=:=:=:=~=:=:=:=:=:=:=:=:=:=:=:=:=:= 

Preceptos legales 
------~------------

19. Las presentes Ordenanzas fiscales para las exacciones munic~pales de 
este Excmo. Ayuntamiento, que han venido rigiendo hasta el a'lo 19'6),iQ 
c~usive, así como las modificadas y las nuevas establecidas, produci
rán efectos a partir de primero de enero de 1964, y seguirán vigentes 
en a~os sucesivos, si no se acuerda ~u modificación o derogación. 

29. Las Ordenanzas no podrán ser modificadas durante el tie~po de su Vi-~ 
gencia, Di aún por razón de extralimitación o infracción legal. 

3º. La obligación de contribuir es siempre legal en los límites previsi:;os 
por cada Ordenanza, y no podrán concederse más exenciones que las tax§:_ 
t'ivamente previstas en ellas, o las ordenadas por la Ley de 'Régimen L.Q. 
cal en su rexto rtfundido de 24 de junio oA l955 y disposicio~es con~ 
cordantes. 

4º. I:sta obligación a contribuir nace en la fecha en que se autor:ice el -
servicio, se conceda el aprovechamiento o se practique el acto sujeto 
a imposición, siendo responsable del pago directamente aquéllos que se 
hayan beneficiado con el aprovechamiento, servicio, obra, instalación 
o acto imponible. 

52. 'I'odos los llamados a contribuir por exacciones mumcipales, están o
bligados a presentar oportuna~ente las correspondientes.declaráciones, 
y se considerarán infractores de la respectiva Ordenanza los a.ue deja
ren de cumplir sus insthicciones. 

Una vez presentada la declaración y aplicada la cuota corresuon
diente, se seguirá girando indefinidamente si el interesa no produce,y 
la Administraci6n acepta, la oportuna baja. La no existencia del moti
vo de imposici6n no exime del pago si no se ha cumplido este requisito. 
Esto en cuanto a los contribuyentes directos. Respecto a los indirectos, 
la declaración será siempre necesaria y previa a la fijaci6n de la cuo 
ta o liquidaci6n e ingreso del tri bu to. 

69. Sin perjuicio de la imposición de las multas en el caso que procedan, 
léc omisión de las declaraciones autoriza a la Administraci6n municiual 
para fija.r por est±ma.ción las cifras omitidas, en cuanto fueran indis
pensables para la exacción del gravamen correspondiente. 

79. Para las defraudaciones y penalida.des,. se estará a lo dispuesto en 
los artículos 758 y siguientes de la Ley de négimen Local antes citada 
en cuanto no se halle previsto concretamente en cada Ordenan.za y cuan
do en ella se oponga a aquéllos. 

89. ~l período voluntario de co~ranza de todos los servicios, derechos y 
tasas que se cobren, se realizará en los plazos y fonna que señala el 
artQ 3º párrafos 1, 2 y 3 de la Ley nQ 85/1962 Q.e 24- de diciembre, so
bre reforma-de las Haciendas Locales. 

9º. 'rerminados los plazos reglamentarios para la cobranza en período v0-
luntD.rio y previo intento de cobro a domiclio, del que se dejará con.$~ 
tancia al interesado y copia diligenciada unida al documento cobrato-
rio, los descubiertos se exigirán por la vfa administrativa de apremio, 
con sujeci6n a las disposiciones que sobre la se insertan en -
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el vigente Estatuto de Recaudación y Ley úl hmarn.ente mencionada. 

102. Las reclamaciopes sobre la aplicaci6n de las Ordenanzas, será~ resue_l 
tas por la Comisión l'lunicipal Permanente, previo los informes y dictáme 
nes que procedan en cada caso, o, por la Alcaldía, si para ello hubiese 
sido expresarnente·autorizada por referida Comisión. 

Cuando la reclamación tenga fundamento en cualquier error de la Ad
ministración municipal, se practicará de oficio la opqrtuna reciifica-
ción, por medio de diligencia que se extenderá en ·cada caso. 

llS'. Las reclamaciones contra las exacciones no paralizarán en ningún caso 
la cobranza de las cuotas liquide.das, que podrán hacerse efectivas me
diante expediente de apremio con todas· 1as consecuencias legales. Ex
cep~Jase sólo el caso que indica el n2 3 del art2 737 de la Ley .de Régi 
men Local vigente. 

129. Sólo podrán ser decla.radas fallidas las cantidades exigidas debidame_n 
te a los contribuyentes y que no pudieran hacerse efectivas po!' insol-
W·>ncia de éstos. 

in caso dE:: ausencia o ignor;:ir1o paradero, se declararán fallidas las 
cuotas cuando no se encuentren bienes en que hacerlas efectivas. 

132. ~n todo lo no previsto en estas Disposiciones o en las Ordenanzas que 
se insertan a continuación, regirá la Ley de Régimen Local, texto refUJl 
di do de 21¡ ·de junio de 1955, con la ·refonna comprendida en la Ley núme
ro 85/1962 y demás disposiciones legales en la. materia. 

142. ~stas Disposiciones fueran aprobadas por el ~xcmo. Ayuntamiento Pleno 
en sesión extraordinaria celebrada el día 31 de enero de 1964, tendrán 
vigencia durante todo este ejercicio, y en lo sucesivos, hasta ümt<'.l el 
Ayuntcuuiento acuerde su modificación o derogación. 

'füledo, lQ febrero 1964. Certifico: 
EL SECRETARIO GENERAL, 

V2 Bº 
EL ALCALDE, 

Manuel Segura Cortés 

Luis Montemavor 1"íateo. 



Ordenanza núm2 l. 

ARBITHIO CON FINES no FISCALES, SOBRE FACHADAS. 11.TI!DIANERIAS y ROI1~A1JATOS NO 
REVOCADOS·. 

Artí.culo lº .- Conforme al art. 473 de la Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950, texto refundido de 24 de junio de 1955, este Ayuntamien 
to acuerda continu'ar con. el arbitrio con fines no fiscales, a cargo de los 
dueños de los edificios cuyas fachadas, medianerías o romanatos, no estu-
vieren convenientemente revocados. 

Artículo 22.- Los fines perseguidos con el establecimiento d~ este ar
bitrio, son los de procu,rar el o'.r'nato de.la poblaci6n, y dado el carácter 
no fiscal del mismo, dejará de percibirse una vez realizada la. revocaci6n 
de la parte de los edificios a que afecta. 

Artículo 32 .- Por cada metro cuadrado de superficie no revocada, se Pi!, 

gará al afio: 

En calles de 1ª clase . . ". . 125 pesetas. 
En calles de 2ª clase 100 id. 
En calles de 3ª clase 75 id. 
Gn calles de 4ª clase ~. . .~ . 50 id. 
En cB1les de 5ª clase . . . . 25 id. 

jl.rtículo 4º .- Los guardias municipales estarán obligados a dar cuenta 
de las fincas cuyas fachadas, medianerías o rom~natos, visibles desde la -
vía pública, se hall·en en malas condiciones de ornato, a la Oficina de. O
bras muniéipal. Comprobada por ésta la noticia,.se efectuará la medici6n y 
liquidación correspondiente, que pasará a la Administraci6n de Rentas de. -
lá Intervención. Al mismo tiempo oficia!á a la J\J.caldía·para que ésta lo -
comunique al propietario, concediendo el plazo que se:'lale el Arquitecto lll}¿_ 

nicipal para el comienzo de la obra. 'l'ranscurrido di.cho plazo sin haberlo 
verificado, se procederá a dar cuenta del hecho a la Excma. Comisi6n ~ffuni
cipal Permanente para que, si procede, ·conceda ampliaciór. del plazo o dis
ponge el cobro del arbi trío sin demora alguna, .con arreglo a la ta.rifa an
terior, <levengá~dose las cuotas, en todo caso, por trimestres completos. 

!:i:tículo 59.- La referida Administra9ión de Rentas irá formando el o
portuno padrón conforme a los partes de la Oficina de Obras, tanto para -
las al tas como para las bajas, que tramitará después de haber inspecciona
do la terminación de las. obras, a cuyo· e:f:ecto los propietarios deb.erán co
municar haber sido ejecutadas, a la mencionada oficina. 

DisposJ:ciÓI!;, agicj._9pal_.- En cuanto a exenciones, reeponsabilidades por 
incumplimiento, declaración de fallidos y fo:rmalid<.4des para llegar a esto 
último que séfala el artQ 718 de la vigente Ley de Régimen Local (texto re 
fundido de 24-6-1955), se estará, además de a lo contenido er la presente
Ordenanza, a lo establecido en las "Disposiciones comunes a toda.s las Q:;,~de 

nanzas fiscales", que figuran a la cab0za de 19.s mismas. 

!Ssta Ordenanza í'ué aprobadá por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesion 
extraordinaria de 31 de enero de 1S64, con Vigencia para el presente ejer
cicio y sucesivos hasta tanto el Ayuntamiento acuera.e su modifícaci6n o d~ 
rogaci6n. 
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ARBITRIO SOBRE SOLARE:S SIN EDIFICAR 

A,rtículq-1§...- El Excmo. Ayuntamiento de Toledo, haciendo uso de la fa
cultad que le concede el art. 499 y siguientes de la Ley de Régimen Local, 
(texto refundido' de ::;!4-6-1955), establece un arbitrio sobre solares sin e
dificar .existentes en el ténnino munlcipal, considerándose corno solares a 
estos efectos~ 

l. Los terrenos edificables cualquier~ que sea su destino y aprovecha
miento, enclavados dentro del casco de la población, siempre que tengan -
uno o más de sus lados formando línea de fachada a una o rná.s vías públicas 
o particulares o, trozos de las mismas que estén urba.niz&.dos, considerándo
se como tales aquellos· que 'tengan todos ·los servicios municipales o, por -
lo menos, los de alumbrado, encintado de aceras o afirmado. 

2. Los terrenos enclavados en la zona de ensanche de la pobla.ción y· 
que estén en circunstancias de los del apartado 1. En las manzanas cuyas -
c;üles Circundantes• no estén todas abiertas y urbani zedas, sólÓ tributará 
como solar una faja de terreno cuya línea será la de la fachada a la vía,o 
trozo de vía que esté urbanizada con un fondo :i,gual al del fondo de la man 
zana en proyecto. 

3, Los terrenos que en la mlsll).a situación que los e.nteriores, estén d~ 
dicados a par_ques, jardines, huertos, talleres de cantería, encierro y pa~ 
to de ganado o cualquier otro aprovechamiento análogo. 

4. ~o será considerado como solar ningún terreno de usonúblico. 

Artículo 2Q.- EXENCIONES.- .No estarán sujetos al pago de este arbitrio: --- . 

l. Los terrenos con exención absoluta y permanente de contribución te
r:ri torial ( Iüqueza, Urbana) . 

2. Los terrenos que aún teniendo la consideración de solares, sep;úñ el 
artQ lQ., no sean susceptibles de edificación por existir planes, ordena-
ciones o resoluciones adminiRt~~tivas ·que lo prohiban. 

3. Los terrenos dedicados a jardines, cuando el tyuntamiento los consi 
dere o estime como de interés u ornato núblico. 

gt_ículo -2.§_.- l; k. base del arbitrio será el valor corriente en venta 
de la superficie tributable del solar, o sea, la suma de dinero por la que, 
en condiciones normale's se hallaría comprador para el terreno, p~escind.ien 
do en absoluto para. estimarla, del valor de los cobertizos o construcciones 
análogas que sustenten y del precio de afección, aunque rQalmente se hubi~ 
ra pagado por el propietario. 

2. Se tendrá en cuenta la situación, forma y demás circunstancias del 
solar, sin que en nin5'Ún caso su estimación sea inferior a la de una t.i e
rra de labor de igual cabida y de la mejor clase, del término municipal. 

Artículo 4Q,- l. I:istarán obligados al pago de las cuotas de este arbi
trio los propietarios de los solares o sus representantes legales. 

2. 1'.n caso de separación del dominio directo y del dominio útil, la o--
bligación del Pªé:.O réace directarnente sobre el dueü.o de este último. 

3, La obligación no se intern.unpirá en los casos de transmisión de do
minio del inmueble, adquiriendo el nuevo propietario las mismas obligacio
nes que, r8specto del arbitrio, tenía el anterior. 

Ar_tJculo '.)Q ..... l. m. tipo de gravamen será. el CINCO POR MIL sobre el Vfl 

lor corriente en venta del solar. 

2. Dicho tipo será. recargado con el 100 nor 100 y el 75 por 100, con -
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Arbitrio sobre solares sin edificar. 

carácter ordinario el primero, y el segundo para des ti mirlo exclusivamente 
a la construcción de viviendas económicas, de conformidad con los a~arta-
dos 2 y 3 del art. 503 de l;:; Ley de .Régimen Local. 

3. Las cuotas del arbi trfo se de;vengará.n por dozavas partes el día p:ti:_ 
mero de cada mes y su pago ·será siempre por recibo talonario. h. terreno -
por razón del cual se haya devengado una cuota de edificio de la Contribu
ci<;Sn Territorial Urbana, no se gravará como solar hasta transcurrido el 
trimestre ~~ que se devengó aquella cuota. 

Artículo 6º .- l. Por la Oficina l1écnica de Obras se formará un reg.is--
tro municipal de solares, en el que se harán constar los siguientes datos: 

tes: 

a) flnplazamiento del solar. 
b) SupE:rficie. 
c) Vc::.lor base del mismo. 
d) PE:rsonas obligadas al pago del arbitrio. 

2. La formación del Registro comprenderá las tres oneraciones siguien-

lª. Inclusión de los inmuebles sujetos al arbitrio. 
2ª· Estimación de superficie. 
3ª· Estimación de valores. 

3. Todos los propietarios de terrenos que reúnan la condición legal de 
solares, con arreglo a lo establecido en el artº lQ, estarán obligados a -
presentar una declaración jurada por cada uno de los de su ;propiedad, den
tro de los 30 días siguientes a la aproba.ción de esta Orden.anza pr,,.. el Il.1 
mo. Sr. Delegado de Hacienda. 

4. La falta de presentación de dichas declaraciones implicará siempre 
la conformidad del propietario con las estimaciones administrativas, y, c.Q_ 
mo consecuencia, la pérdida del derecho a reclamar contra las inscrincio-
nes, estimaciones y asignaciones del avance del Registro . 

. Lprobado el Registro de· Solen;Js, se formará. por la Administración -
de Rentas la matrícula de contribuyentes, tomando como base los datos del 
mismo. Esta matrícula, que ha de foD.:narse anualmente, constituirá el docu
mento adíninistrati vo al que han de referirse los recibos para la cobranza 
del arbitrio. 

11.rtículo 7º .- Las modificaciones en el Registro fiscal de Solé\l"AR y en 
la matrícula, ·se efectuará.n de conformidad con lo. dis::mesto en el art. 507 
y siguientes de la Ley de Régimen Local. 

Artículo 8º_·- Serán considerados defraudadores del arbitrio los que CQ.. 

metieren maliciosamente inexactitudes manifiestas en las declaraciones de 
superficie o de valor, y concurran las circunstancias se~aladas en el artí 
culo 509 de la mencionada Ley, apartados I y 2. 

Artículo 9º .- Las defraudaciones e infracciones serán castigadas de 
conformidad con lo dispuesto por el art. 759 y siguientes de la renetida -
Ley de Régimen Local. 

Dis12osición adicion_al.- (El mismo texto de la que aparece en la. Orde
n&nza fiscal nº 1, pá.rráfo penúltimo de la nágina 3 de este tomo) . 

Lsta Ordenanza fué aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesi6n 
extraordinaria de 31 de enero de 1965, con vigencia para 1964 y a~os suce
sivos1 hasta que el Ayuntamiento acuerde su modificación o derogación. 



Ordena,nza númQ 2· 

BXACCION DEL ARBITPJO SOBRE PERROS. 

Artículo lº .- Conforme a lo dispuesto en el artículo 473 de la Ley de 
iiégimen Local, texto refundido dfa 24 de junio de 1955, el Excmo. Ayunta
miento continúa con la exacci6n del"arbitrio sobre perros. 

Artículo 22 .- Es.tán sujetos al pago de este arbitrio los due?ios de los 
perros que residan en el término murücipal, a cuyo efecto deberán :Lnscri-
birlos anualmente en el Registro que lleva la Administraci6n de Rentas y 
.h:xacciones. 

Artículo 3~.- El tipo de. gravamen será, por perro de cualquier clase -
~ue sea o destino que tenga, de 

CIEN PESETAS 

que se satisfarán de una sola vez, por ser cuota anual e 
exceptúan de gravamen los perros de guarderías de fincas 
plotaciones ganaderas. 

irreducible. .'3 e 
rústicas y en ex-

Artículo 42 .- La inscripción y pago de matrícula SE? acreditará por una 
chapa qu0 llevarán los perros P.endiente del cuello, la cual estará, numera
da, y se facili ta.rl a los due5.os, previo pago de su importe, independiente 
dtl arbitrio • 

h.rticulo 52 ·~ Los infractores por ocul taci6n o falta de veracidad en 
la declaración del número de perros que posean, serán castigados con multa 
hasta el duplo de li:t cuota. establecida. 

J:&.sJ2._osición adicional.- En cuanto a exenciones, responsabilidades ;::ior 
inéUlUplimiento, declaración dE fallidos y formalidades para llegar a esto 
último, que se?iala el artículo 718 de la vi gente I:.ey a.e Régimen Lo cal ( tex 
to refundido de 24 de junio de 1955), se estará, además de a lo contenido_ 
en la presentt; ürdenanz,a, a lo establecido en las '¡Dispos.iciones comunes a 
todas la.s Ordenanzas fiscales'' que figur;:m a 1;:1 cabeza de las mismas .• 

Esta Ordent::,nza fué aprobada por el E'xcmo. Ayuntamiento Pleno. en sesión 
extraordinaria de 31 de enero de 1964, con vigencia parn el presente ejer
cicio y sucesivos, hasta tanto el .Ayuntamiento acuerde su modificación o 
derogaci6n. 

=:=:=:=:=:=~=~=;=~=~=~=:=.=~=~=:=~=:=:=;=:=:=:~:=:::=:=:=:=:=:=:=~=:=:=~=: . ' 
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Ordenanza nº 4. 

CONTRIIDCIONES ESPECIALES QUE BEGUWI LAS QOE PUEDA. O DEBA IHPOJ:JER EL AYill~EN-
..... -------------------------- ~~--..'.------------- ____ .. "" _____ _ 

TO POR OBRAS, INSTALACIONES, ETC. ____ ,, ____ ..,.. __________________ _ 

Ar'tP lº.- La presente Ordenan:za tiene por objeto regular las contribuciones -
especiales que pueda o deba imponer el .Ayuntamiento, según los casos, por la· con.§. 
trucción de obras, instalaciones o servicios de carácter municipal qu.e se hallen 
comurendidos en los artículos 22 al 47 de la vigente Ordenaci6n de Haciendas Lo
cal·es o en otros preceptos de aplicación. 

Artº 2º.- La exacción de estas contribuciones especiales no exclv..ye la de de
recl'Íos o tasas por la prestación del propio servicio, según los términos del artí 
culo 19 de la citada Ordenación. 

Artº 3º.- Tienen la consideraci6n de obras, instalaciones o servicios, a los 
efectos de estas contribuciones, las qrre se definen en el art. 23 de la Ordena
ci6n de Haciendas Locales. 

fl.rtº 4~.- QUedan rujetos en principio a las contribuciones especiales los bi..§: 
nes o terrenos lindantes con las obras, instalaciones o serv:i,cios que den lugar a 
la exacción de· aquéllas, siempre que estén enclavados en manzanas o zonas edif~c~ 
bles y puedan utilizar las instalaciones de que se trata por estar comprendidos -
los role.res o predios entre las fachadas de manzanas o zonas lindantes con las o
l)ras proyectadas y las bisetrices de las alineaciones. 

ji.r~•- Están obligados al pago de estas contribuciones: Las perso:nás, natu
rales o jurídicas a cuyo favor aparezca inserí to el domiriio o posesi6n de los bi.§. 
nes afectados en el Registro de la Propiedad, y las personas o entidades compren
didas en el art. 34 de la Ordenaci6n de Haciendas Locales. 

Art0 6° .- Considerfu1dose ve:cdaderamente caruísticos los artícu.los 22 al 47 
del Decreto de Haciendas Locales, se declaran estos preceptos de aplica.ci6n a las 
contribuciones especiales, con la ampliación contenida e11 las reglas si(5uientes: 

a) Para lograr una mayor simplificaci6n en los trámites que deban cu.r.1plimen-
tarse para la exacción de estas contribuciones, no se constituirá Asociación de -
cará.cter administrativo, salvo que ia cuantía de las obras sobrepase la escala 
del párrafo segundo del art. 36 del Decreto de Haciendas Locales~ 

b) En lo no previsto en el Decreto de Haciendas Locales 1ri en esta OrdenariZa, 
se aplicará como rupletorio el Esta tu to l.Vfunicipal de l. 924, las disposiciones CO]!! 
plementarias del mis'llo y las qu.!3 se dictaren sobre la presente nateria, las cua-
les quedan incorporadas a la presente Ordenanza. 

gt0 7°_. -· La responsabilidad en que incurren los contribuyénte.s por incumpli
miento de esta O::'.'denanza se clasifican a los efectos de penalidad en dos 6rC.enes: 
ocultaci6n y &efraudación. 

Se considerarán incursos en faltas por ocultación a los que, obligaétos a.de
clarar o a facilitar a la Administraci6n municipal cualesgµiera hechos o datos d..§. 
mandados por la misma para basar cálqulos o ~studios hechos sobre proyectos o CU.Q. 
tas, se resistieren a hacerlo, y a los que, sin ocultar el elemento p:rimord.ial de 
tributación, incurran en omisiones o inexactitudes accidentales o de cuantía quE! 
no produ.zcan en la liquidación de lá ·PQota diferenciA. de más de un 15 por 100,lí
mi te consentido. 

Serán considerados como defraudadores los contribuyentes que debiendo decla.-
rar fecha y datos a aauellos fines no lo realicen en los plazos y en la forma que 
se determina en la Ordenanza, y· 1os que, ocultando la integridad de los elementos 
de tributación o parte de ellos, produzcan diferencia de 0~ota que excéda de la -
Cllantía indicada en el caso anterior. 

Las faltas por ocultación serán castigadas con la multa señalada en el artÍc.l:l:. 



lo 731 de la Ley de Régimen Local, y las de defraudaci6n con arreglo a dicha dis~Q 
. . , 

sicion. 

Se incorporan a la presente Ordenanza los artÍClllos 306 al 316 del Decreto de 
Haciendas Locales. 

Art0 -~...'.'...·- La presente Ordenanza empezará a regir durante el año 1.954 y si
guiente, sin perjuicio de las facultades del .Ayuntamiento para acordar s:i. deroga
ción o modificación en principio de ejercicio. 

Ordenanza n° 5. 
---------~~~--~ 

CONTRIBIJCIOJ>J ESPECIAL POR RAZON DEL EnTRE'lE.NIMIE1"'TO Y ¡vIEJORA DEL SERVICIO DE EX-

TINCION DE INCE}IDIOS. 

Arte:_]..~.·- El Excmo. Ayuntamiento de Toledo, utilizando la facultad. concedida 
por la Base 23 de la Ley de Régimen Local de 17 de julio de 1.945 1 y apartado d) 
del art. 470 de la Ley de Régimen Local de 16 de diciembre de 1.950, cobrará la -
contribución especial del Servicio de Extinción de Incendios. 

Ar:.tº 20.·- Vienen obligados a contribuir por el mencionado concepto .las Compa
ñías que cubran este riesgo y tengan establecida Dirección, Agencia, Sucursal o -
representación en el término miJ.nicipal de Toledo, en p:ruporción al importe de las 
primas recaudadas en el año inmediato anterior, por pólizas relativas al térnri.no 
munici ¡)al. 

Art0 _J~.·- El importe de esta contribución se fija en el 50 ·por 100 del total 
gasto que supo21ga el coste del entretenimiento del Servicio de. extinci6n de Incen 
dios y los de adquisición de .nuevo material, señalándose como cuota de tributa
ción, en todó caso, el porcentaje que las Compañías de Seguros perciban en conce.P, 
to de recargo JL1Luücipal, que no podrá exceder del cinco por ciento de las primas 
netas recaudadas. 

~:iz..t.:'.~.4-º .- El Ayunta.'fil.ento, dentro del primer semestre. de cada ejercicio, conJQ.. 
nicará la cifra que por este tributo corresponda abonar a cada Compat1Ía de Segu~
ros o Mutua,. señalando el plazo para ingreso en Caja. No obstante,, la Corporaci6n 
podrá co1wenir con el Sindicato del Seguro un concierto anual, prorro¡;;Q.ble o no, 
a juicio del .4yunta.miento. 

g.E:._2~_.- Las ocultaciones o defraudaciones que puedan comprobarse en uso de 
las facultades de la Aa'ministración para verificar los documentos cobratorios? s~ 
rán castigadas ccm la multa que determinada la Ley y en proporción a la mota que 
le corresponda. 

h.rt>....§.C:...- La declaraci6n de partidas fallidas se ajustará a lo dispuesto e:i.1 -
el Estatuto de Recaudación de 18 de diciembre de 1.948. 

Art0 7°. - Esta Ordenanz~ estará en vigor a partir de] 1° de enero de l. 954, y 
continuará rig1endo en s.i.cesivos ejercicios si el Excmo. Ayuntamiento Pleno no a
cordase su modificación, o fuese suprimida por el mismo. 
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Ordenanza nº 6. 

TASAS DE ADMINISTEA_CIO.N POR LOS. DOCUli1ENrOS QUE EXPIDAN O DE Q.UE ENTIENDA LA ADJ:ll-
------------------,..:..-~-.:....-----------------~---------------------

NISTBACIQN MUJ.iTIClPAL O LAS AUTORIDADES MUNICIPALES, A INST.Al'ICIA DEl PARTE. (Timbre) ----------'-----:------------------------ ----- ----
.Artº 1°.- De conformidad con lo dispuesto por los artíéulos 435, número l; 

440, ·número 1 y 4 37 de la Ley de RégiJUen Local (texto refundido de 24 de junio de 
1.955), el Excmo • .Ayuntamiento de Toledo continúa con la exacci6n de las t~sas de 
administración por los documentos que expida o de que entienda la Administración 
raunicipal~ a instancia de parte. 

,Artº 2º. - Las tasas a que se refiere la presente Ordenanza, se satisfarán en 
sellos municipales, que se estamparán en toda clase de documentos que sean trami
tados por las Oficinas del Excmo~ Ayuntamiento. (Véase art. go). 

Art0 3º.- Los sellos que se citan se expedirán ~ola.mente en la Depositaria ID,!! 

r..icipal. 

j1.rtº 4°.- No se dará curso ni surtirán efecto alguno lo~ documentos que, es-
tando .sujetos a estos derechos, carezcan del sello correspondiente, y, por tant0. 
no se admitirán en el Registro General ni. se entregará por las Oficinas del Ayun
tamiento ningún documento mjeto al arbitrio del sello sin que vaya acompañado de 
éste, siendo responsables los empleados que falten a esta disposici6n,· quedando -
obligados a satisface:;:- los que por su negligencia hubieran dejado de. percibir lo~ 
fondos ¡nunicipales. 

Art0 5°.- Por los referidos empleados municipales se irru:f;ilizarán con la 'fe
cha los sellos Qe que.deb~n ir provistos los documentos comprendidos en el arbi-
trio objeto de esta Orden..qnza • 

.Artº 6°.- Quedan exceptuados del pago de estos derechos las certifJ_caciones -
que se expidan a petición de las Autoridades, siempre qu~ no sea a requerimiento 
de particulares; los que interesen a pobres de solemnidad y los necesan:os para -
justificar exenciones del servicio militar cuando ·1as personas que las produzcan 
sean declaradas pobres. 

Art0 7° .- Las defraudaciones ele las tasas declaradas en esta Ordenanza serán 
penadas con la multa del duplo del importe de la defraudaci6n, y cuando ésta no -
pu.diera detGrminarse, de acuerdo c:m lo establecido en el art. 736 del mencio.nado 
texto legal. 

jl.rt0 8°_ ••. La exacción d::.i estas tasas se verificará con arre¿.o a la si,suiente 

TARIF!1. 

l. .JhLT~"§...J...LRl\.JA~!'... 

Por cada alta o baja en los padrones de habitantes o exacciones (si se hacen 
varios ejemplares o copias, se réintegrarán todos igual) •..•..•..••.•.• 2,- pts. 

~A~"'I_'.EO~..:.. 

Por cada bastanteo de podares para percepción de cantidades: 

Hasta 5.000 pesetas . . • . . • . 
De 5.001 a 10.000 pesetas . . • . . 
De 10.001 a 50.000 
De 50~001 a 500.000 
De 500.001 en adelante • • • 

:t;xento. 
• • • • 5 por 1.000 

...•...• 2,5 por·l.000 
~ 1, 5 per .1.000 
• 0,5 por 1.000 

(Reintegro máximo: 500 pesetas) 
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3. CERTHJCADOS. Pesetª1L 

Derechos de expedici6n, con independencia del reintegro • . • • • • 3J,-
(Se exceptúan los destinados a fines benéfico~sociales). 
P-0r .cada firma de la Alcaldía para le_g;Ltimar certificaciones o docu-

mentos no expedidos por el Ayuntamiento ., . • • • • • • • • • • • • • · 10 ,-
Por cada certificado que se expida a petición de parte, por cada ho-

ja, sea cual fuere ru tamaño. • . . . . • . . . • . . • • • . • • . • • 5,-
NOTA.- Los informes, "hagd constar'1

, visados, etc., en que se ·dé ... 

testimonio de hechos o circunstancias, suscritos por Autoridades o fun
cionarios municipales, se reintegrarán como los certificados. Dichos d.Q. 
cume.ntos y los certificados se reintegrarán con el 10 por 100. de la ta
rifa cuai~do se destinen a fines benéfico-sociales. 

)TRA.- En los certificados sobre conducta se hará constar que su V:,<i 

lidez es s6lo de TRES IYIESES, a contar de la fecha de exped.ici6n. 

4. DECLARACI0~9.:.. 

De .cualouier clase, por ejemplar . • • • . . . . . . . . • • • • • 2,-

~NT.ERRAMIE:N""TOS. 

En las papeletas de sepulturas temporales, de sep~lturas en propie-
dad, renovaciones y otras . • • • . . . . • . . . . • • • • . • . • , • • 5,-

En las licencias para obras en el Cementerio (Ver epÍgTafe 10). 

6. GUIAS_l)~ CIRCULAº'ION Y TRAfJE2ITO. 

Guías de circulaci6n de con~jos, por cada 25 piezas o fracci6n. . • 2,50 
Tránsitos de Fielato a Fielato con mercancías para consumo en otro 

término municipal: 
Transportadas en vehírulos de n¡otor ..• 

a mano o en otros vehículos 

Por. los que se íaciliten al público referentes a soliciilldes, decl.§; 
raciones, con independencia de lo que le corresponda por reintegro: 

De t::imaño octavilla . . . . . . . . . 
De ~ cuartilla 
De 
De 

folio . 
pliego 

Insta11cias so1i.ci tando licencia para realizaci6n de obras mayores, 

10,-
2.,-

0;25 
0,50 
1,-
2,-

tomas de agua, cambios de· tomas de agua . . . . . . . . . . . . • • • • LO,-
Instancias de cualquier otra natüraleza que se presenten el Registro 5,-
Solici tu.des en impresos extendidos por los Yegociados, por .no ser -

preceptiva la pn8entación C.e instancia . . . . . . . . . . • . . • • • 1,-

9. LIQUIDAQJ:ON122:.. 

Las que se hagan por el irr:puesto de PLUS VALIA o cualquier otra ex• 
acci6n, siempre que en ellas no se incluya recargo o sanción, se reint~ 
gTarán, réspecto al importe a pagar, con el . • . • . . . . . . • • • • 1 por 100. 

10 • I.J CEi:NCIAS. 

Para obras del ramo de la construcci6n. sobre el importe de los de
rechos, con míriilllo de cinco pe se tas • • • • • • • • • • • • • .. • • • • 

Para puestos de toda clase en la vía pública, con mínimo de cinco 
pesetas _. . !' .- • .. • • • , • • ., • .. • • • • • 

Para tenencia de perros . • • • 
Para rodaje de carros . . . • • • 
Par.a. roda.:ie de carretillas y bici.cletas . • • . . , . .. . 
Para roda.íe de ciclomotores . . . . • • • • • • 

5 por 100. 

lO por 100. 
1,- pta. 
5,- pts. 
3, ....... 
5,- -
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Para aperturas de establec~mientos, sobre el importe de 1os dere-
chos . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . "- . . . . . . . • .10 por 100-

P ara cada cerdo sacrificado .en.domicilios particulares • • • • • . 10,-
P.¡¡.ra situado. de· taxis' • ·• • • • • • • • • • •. • • • • • • • • • • 5.,-
Para traslado de muebles de domicilio a domicilio partiOJ.lar, den-

tro del. t~r-J.D.ino municipal • • • • • • • • • • • • • • • •. ~. • • • • . 5 .• -
Para reparto de propaganda en la vía pública o establecimientos P.9: 

blicos? con independ~ncia de la tarifa de anuncios • • • • • • • • ~ • 10,-

11. NOTIFICACIONES. 

Por cada notificaci6n de acuerdos réSlltantes de e±pedientes voiu,B 
tarios, promovidos a instancia de parti01lar y cuando no implique el 
pago de ningÚn otro derecho (en la licencia, si la hubiere) • • • • 5,-

12. P_ROPAGANDA. 

Por cada cartel o prospecto de propaganda o a:n:Uncio CXJlocado en vi 
trinas o escaparates, visible.s desde la vía pública, r<¡feridos a cos.as 
o artículos que no se e:iqiendan en el estab+ecimiento que los exbibe, -
excepto los referidos a espectáculos públicos. • • • • • • • • • • • • '3,-

Por cada cartel, afiche, programa o similares colocad.os en escapa• 
rates o vitrinas de establecimientos distintos al en que se den los e_~ 

pectáculos anunciados o que no estén exclusivamente destinados a éstos. 10,-

1 '3. BB_CIBOS. 

En las papeletas de aforos, tránsitos de poblaci6n (éstos al liqu.i 
darse los derechos), recibos del Mercado de Abastos y justificantes de 
salida de Eercancías, por cada 25 pesetas o fracci6n de los derechos 
li~_idados . . . "". . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . • . • • 

J.4. S~.QfilJ~JCIOJl~ ~ESES. 

Por cada res vacuna sacrificada en el Matadero 
Por lanar o cabría, id. id. • 
Por porcina, id. id .. . . . 

Por cada título d9 propiedad de sepultura de lª clase . . . 
Por , •' . . 

a efectos de pensiones: 

id •.. 

Por caa.a volaYl t~ de empadronamiento 
Hasta 500 pesetas de pensi6n al año 
De 501 a 2.000 pesetas~ de id. al 
De 2.001 a 5.000 de id. al . . . . . 
De 5.001 en e.delante, por millar o fracción • . • • • 
:NOT&.- En c'.3.da cas0 debe reclamarse el documento acreditativo 

la pensi6n cóbrada el mes anterior o de la a percibir. 
C'ualquier cJ.2.se de volante referido a asuntos no especificados 

esta tarifa. . • . • • • • • • • • • . . . . • • .• •. • • • • 

lL._Y~JlI.9§:.. 

, . 
de -

Cualquier documento no especificado en·la presente tarifa, se rei;g 
tegrará con igual cuantía a la que le corresponda por Timbre del Esta-

0,25 

10.-
2,-
5,-

100,-
50,-

0,25 
0,50 
2,-
0. 25 

1,-

do, y si no está afectado por éste, por folio o fraccí6n • • • • • • .. 1,-

Art0 9º .;.. En todos los doCUillentos qu.e re expidan como justificantes de pag·o -
de exaccior:'.8S y servicios, el sello mni.cipal con que proceda reintegrarlos segÚn 
la anterior ta~ifa no se adherirá a ellos. v se 11:.m!idará e11~me;tálic(h. 
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Cu.ando se utilizare el anterior proce~:miento en la exacci6n de la tasa del -
tiinbre municipal, e.1 asiento o anotación en el documento justificativo de pago,se 
liini tará a la siguiente inscripCión: TIM:BRE A ~'iETALICO, PTS. (las que correspon
dan). fos diferentes Servicios· que· intertengan en la operación nAherán independi
zar el. ino"'l:Bso por este concepto de aquellós otros que, al mismo tiempo que él, -
figuren en el documento por otras exacciones. 

!r.i.º_10~.- Esta 0-~denanza fue aprobada por· el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en -
sesión de 14 de diciembre de 1.959, y entrará en vigor en lº de enero de 1.960, -
continuando vigente en años sucesivos hasta tanto el Ayuntamiento acuerde su moclJ:. 
ficaci6n o'derogación. 
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Ordenanza númQ 7. 

Artículo 1'1 .- El Rxcmo • .Ayuntamiento de Toledo, autorizado por el apar 
tado a) del art. 434, y núm-º 8 del ~rt. 440 de l~ vigente Ley de Mgimen :: 
Local (texto refundido.de 24 de junio de 1955), continúa con la exacci6n -
de derechos por concesi6n de licencias para aperturas de establecimientos. 

Artículo 2Q .- Están sujetos al pago de este arbitrio los establecimien 
tos, por: 

a) Primera instalaci6n. 
b) Traslado a otro local. 
c) Cambio de dueiio por traspaso, cesi6n, herencia, donaci6n, arriendo 

o cualquier forma de reversión a la pro!Jiedad del local o industria, 
d) Cambio o ampliación de actividad comercial, industrial o profesio-

nal, en· el mismo local, aunque no varíe el usuario del mismo. 
e) .E:stablecimientos que hayan permanecido cerrados más de 60 d.Ías, aun 

cuando se ejerza des~ués 1a rriisma actividad que hubo anteriormente y con 
el mismo usuario. 

f) Cualquier ampliación de espacio dedicado a la actividad comercial, 
industrial o pro'.f:'esional o ejercicio de actividad no autorizada anterior-
mente. 

g) Reformas sensibles en el local, aun cuando no se haya prqduciuo Cl.§. 

rre. Se entiende por reformas sensibles, aquéllas que den lugar a' obras de 
albañilería, decoración, etc., o cuando la fisonomía del local sufra una 
notable transformación. Los comprendidos en este epígrafe abonarán la cuo
ta que les corresponda .E.educ:ida en un cincuenta por ciento~. 

h) Los establecimientos que suspendan sus actividades por temporadas, 
por ejercerlas principalmente en las épocas de mayor afluencia turística u 
otras circunstancias, siempre que procedan a la reapertura antes de trans
currir un a1o del cierre, contribuirán por esta Ordenanza con la cuota que 
les corresponda, reducida en i¿.n sesenta por ciento. En cada CA.SO es oblig.§i 
torio comunicar al Ayuntamiento el pron6si to de cierre temporal. 

Ai.:.!_[cul_Q__3º .- Los derechos de licencia que se conceda a partir del lQ 
de enero de 1964, se computarán por la siguiente 

T A R I F A Pesetas. 

l. OFICIN.AS comerciales o industriales, instaladas en lugar 
distinto al en que se ejerza ei comercio o industria, respecto 
a la cuota que corresponda a la actividad base 50 por 100 

2. SEGUROS: Casas mat.rices o f\gencias 

3. BAHCOS, casas de Banca y establecimientos siwilares;ca-
sas roa.trices o sucursales . . . . . • . . . . . . . . . . • 

4. SALAS DE ~SPECTACULOS (Teatros, Cines, Bailes, etc.) en 
locales cerrados: 

a) Con aforo hasta 400 localidades . . . . . . 
b) Con aforo de 401 a 1.000 localidades .... 
c) Con aforo de 1.001 localidades en adelante 

5. SALAS DB ESPECTACULOS: Los mismos establecimiertos, en 
locales abiertos al ai~e libre, aun cuando el terreno sea rrruni 
cipal 

Cada fracción de 400 metros cuadrados o 400 loc;üidaa.es, -
por anualidad o temporada . . 

• • ti • " • • * • • • • • 111 

6. PLAZ.AS DE TOROS, cada anualidad o temporada • 

5.000,-

100.000,-

10.000,-
15.000 ,-
20.0oó,-

500,-

000,-



7. HOTELES, por cada 
a) Clase de lujo • 
b) Clase lª A. 
c) Clase 1ª· B. 
1) Clase 2ª 
e) Clase 3ª 
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grupo o fracción de 25 habitaciones: . . -. 

8. RESIDENCIAS, paradores, fondas, pensiones, etc. por -
cada grupo o fracci6n de 25 habitaciones: 

a) Clase de .lujo 
b) Clase lª • • • • 
c) Clase 2ª ... 
d) Clase 3ª 

9. RESTAURA:N'rES, por cada 100 metros cuadrados o fracció11 
de terreno dedicado a comedor: 

.a~ Clase de. lujo .. .. • 
b) Clase 1ª ... 
c) Clase 2ª •. 

d) Clase 3ª 

1fotSL_.- Los locales al aire Hbre de dichos establecimien
tos que se dediquen a1 mismo fin abonarf3.n, respecto de las -
cuotas anteriores . . . • . • . . • • . • . . . • el 

10. CAFES, bares y similares, excepto tabernas; por cada 
50 metros· cuadrados o fracci6n: 

a) .. on calles de clase 1ª 
b) En c2lles de clase 2ª . . 
c) En calles de clase 3ª . . 
d) Bn calles de clases 4ª y 5ª 

11. TABERNAS, bodegones :f similares; por cada 50 metros 
cuadrados o fracción de terreno dedicado al público: 

En calles de clases lª, 2ª y 3ª 
~n las demás calles . . . • • . 

Bot.§..- .Los AfviBIGUES y bares instalados dentro del recin
to de las salas de espectáculos, contribuirán con cuota eq14_ 
valente al 25 por 100 de la que corresponda a la sala en que 
estén ubicados. 

12. DAMASQUINADOS, grabados y similares: 
a) Fábricas sin vehta al detall (con más de 10 obreros,o 

con menos si tiene maquinaría) . • . • • . . • • • . • 
b) Establecimientos dé venta al detall, cualquier calle . 

~.- ~stas cuotas son cqmpatibles sí en un mismo local 
existe flbrica y venta al detall, y con las de cualquier -
otro epígrafe. 

13. ARTESAN!A regional o nacional, excepto el epígrafe 
anterior: 

a) Fábricas sin venta al detall 
b) ~stablecímientos de venta al detalla. cualquier calle 

Nota.- i~stas cuotas son comp&tibles si en un mismo local 
existe fábrica y venta al detall y con las de cualquier otro 
epígrafe. 

14. AlfITGÜEDADES; establecimientos de venta de antimteda. 
des . . ' . . . 

(continúa al n·ente) 

Pesetas. 

50.000,-
40.000,-
30.000,-
2.000,-
2.000,-

3.000,-
2.000,-
1.000,-

750,-

5.000,-
4.000,-
3.000,-
2 .000 ,-

40 por 100 

5.000,-
4.000,-
3.000,-
2.000,-

3.000,-
1.500,-

10.000,-
25.000,-

5.000,-
10.000,-

10~000.-
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15. Establecimientos de COMPRA-VENTA de objetos usedos: 
a) De uso doméstico (prenderías) . . . . 
b) De c~rRcter ornamental o artístico . • . . . • . • . 

16. GARAJES PüBLICOS donde se encierran coches o cualquier 
vehículo de motor: 

a) Dedicados exclusivamente a la guarda de los mismos, ~ 
por cada 100 metros cuadrados o fracción . . . . . . • . . • 

b) Los que, además, tengan se;;rvicio de lavado, petrole::i,
do, engrasado, etc. (excepto suministro d!i carburantes , por 
cada 100 metros cuadrados o fracción .......•.. 

c) Los que suministren carburantes, abonarán, ademas 

17. ESTACIONES DE SERVICIO para vehículos de motor . 

18. BÁSCtJLAS para peso de artículos distintos a los de -
la propia industria del propietario de la báscula • • . • • 

19. Los demás establecimientos NO CLASIFICADOS; respecto 
a la cuota inicial, o sin bonificaciones, que figure en la ~ 
'l'arifa de la Contribución Industrial o Licencia Fiscal de la 
Hacienda Pública: 

a) Coruercios en calles de 1ª clase 80 por 100 
b) Comercios en calles de 2ª clase ti'. 70 por 100 

\ Comercios las demás calles 50 por 100 C} en . 
d) Industrias, en cualquier calle 80 ,..,,.,r 100 

Pesetas. 

1.000,-
5.000,. 

4QO,-

500,-
5.000,-

10.000,-

5.000,-

Licencia 
mínima 

1.000,-
750,-
500,-
300,-

e) En las transmisiones de locale$, los nuevos titulares, deberán soli
citar la licencia a su nombre" dentro de los 8 días ¡;:iguientes a la exten
sión del documento de convenio o del pacto con su antecesor. Cuando la su
cesión sea por herencia, el plazo será de 30 días. De no hacerlo dentro de 
los días que antes se se'Jalan para cada caso, se incurrirá en defraudación. 
Los ascendientes, descendientes en primer grado y c6ny.uges, abonarán el 20 
por 100 de lo tarifado. 

f) La cuota a satisfacer por esta Ordenanza es independiente y comnati
ble con la que pueda corresponder por instalación de aparatos, motores, etc. 
según la Ordenanza fiscal número 8. 

g) Cuando en un establecimiento se inicien al mismo tiempo varias acti
vidades con· epígrafe distinto en esta Ordenanza o en la Ley de Licencia Fis 
cal de la Hacienda Pública, se tributará por la de la Tarifa más al ta, más 
el 30 por 100 de cada una de las cuotas correspondientes al restó de las ~~ 
tividades epigrafiadas. 

h) Las cuotas se devengarán por cada 20 metros cuadradt>s o fracción de 
superficie total en cuanto a los comercios, y por cada 50 metros cuadrados 
o fracción de superfic~e total en lo que a industrias se refiere, excento 
en los establecimientos en que, en su epígrafe, se haya fijado la superfi
cie concreta. 

i) Los almacenes, depósitos, exposiciones y demás locales comerciéiles o 
industriales en que no se realicen ventas, satisfarán el 50 por 100 de l;;. -
cuota que les correspondería si verificasen tales operaciones. 

j) Cualquier actividad comercial, industrial o :profesional no comprendi 
da en esta Ordenanza ni en la Tarifq. de Licencia Fiscal de Industrial. tri-
butará con la licencia mínima señalada anteriormente. . 

~~~o 4º·- Las solicitudes de licencia de apertura de establecimien
tos se presentarán1 previo registro, en la Administraci6n de Rentas, a fin 
de que por ésta se fije la cuota correspondiente con arreglo a las preceden 
tes tarifas, efectuándose el previo vago en la Depositaría nrunicinal. sin -
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perjuicio de la rectificación consiguiente, si procede, después de la con
cesión de la licencia; o la devolución del total importe, si e~ permiso no 
le fuere concedido por el Ayuntamiento. 

Artículo 5º•- Si se hubiese procedido a la apertura de un estableci
miento o se produjera en él cambio alguno que moti vara su inclusión en 
cualquiera de los apartados del artículo 2Q de la presente Ordenanza, sin 
hab8;r obtenido la correspondiente licencia, o sin haber hecho previo pago 
de los derechos estable9idos, el Servicio de Inspección levantará el acta 
que proceda. 

Artículo 62 .- Las infracciones y defraudaciones serán castigadas de -
coül'orm.idad con lo dispuesto en los artículos 758 y 759 de la'. vigente Ley 
de Régimen Local, texto refundido de 24 de .junio de 1955. 

Articulo 7º .- A los efectos que previenen las leyes nº 52/1963, las de 
agrupación y concentración de empresas y cuantas se hayan dictado o dicten 
con el mismo fin, se aplicarán por este .A.Yunta.miento, previo informe de la 
Comisión.de Hacienda, los beneficios que concedan las mismas, teniendo en 
cuenta para ello la importancia de la emp:r:es~ o indus:tria y su emplaza.rnieE, 
to en el Polígono de Descongestión de esta Ciudad o en aquellas zonas o c-ª 
lles que la Corporación deterlninará cada a~o, con el' fin de liberar el ca~ 
co monumental de Toledo y su zona de influencia de los efectos perturbado
res que puedan producir las industrias; habida cuenta del excepcional ca
rácter de la Ciudad. 

Disposición adicional.- (El mismo texto de la que aparece en la Orde-
nanza fiscal nº l. párrnfo penúltimo de la página 3 de este tomo) . 

~sta Ordenanza fué aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesion 
extraordinaria de 31 de enero de 1964, con vigencia para el presente ejer
cicio y sucesivos, hasta tanto el .Ayuntamiento acuerde su modificaci6n o -
derogaci6n. 
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Ordenanza n(miQ 8. 

INSPECCidN DE CALDERAS DE VAPOR, MO'IDRES, TRANSFORMAWRES, ASCENSORES,MO! 
TACARGAS Y OTROS APARA'IDS DE, INSTALACIQ.NES ANJl.LOGAS, Y DE ESTABLECIMIEN'IDS 

'COMERCIALES E INDUSTRIALES. 
---------------------------------~---~----------~-~---·-------------------

Artículo 19.- El Excmo . .Ayuntamiento de Toledo, amparado en el conce]2_ 
to 9 del art. 440 de la Ley de Régimen Local de 16 de diciembre de 1950, 
continúa con el derecho o tasa de que se'hace referencia, y lo regula por 
la presente Ordenanza, en la siguiente forma: 

DE LOS APARATOS 

,:\rtículo 2Q .- La obligaci6n de contribuir nace con la inspección de -
las instalaciones de cualquiera de los aparatos mencionados, y por la ob
tención dé licencias municipales de instalación o trasl~nn de las mismas 
en el tér-lllino municipal. 

Artículo 3º .- Están obligados al pago de los derechos y tasas, así CQ. 

mo al cumplimiento de las disposiciones de esta Ordenanza, los comercian
tes o indu~triales, ya sean sus titulares persqnas físicas o jurídicas y 
las Empresas, Sociedades, Compa.1.ías, Instituciones y Corporaciones gue u
tilicen o exploten los elementos objeto de las licencias o Inspecciones • 

.Están EXENIDS los edificios de la Iglesia, del Estado y de la Pmvin-
cia, 

Artículo 4º .- Las bases de percepción vienen determinadas en cada ca
so por las características de los respectivos elementos objeto de las Li
cen?ias o inspecciones, -conforme a lo establecido "'!n los epigraí·es de la 
tarifa del art2 6 de esta Ordenánza. 

Ar!Jculo 5Q.- Cuando en un mismo establecimiento industrial exis~an -
varios motores, se sumar&n los caballos de fuerza y se'liquidará el arbi
trio como si existiera uno sólo, para estimar las bases de percepción. 

Si en un mismo establecimiento existiera algún motor de reserv~, se -
liquidará por el de mayor fuerza, de los motores que utilicen para la mis 
ma máquina. 

Articu;¡.o 69.- Los tipos anuales de percepción de estos derechos, son 
los detallados en lOs epígrafes de la siguiente 

TARIFA 
------- ClTO~AS: Pesetas por ----
Instci.laci6n Traslado Inspecci6n 

I .MO.IDRES DE GAS, VAPOR, ELJ!:CTRICOS. ------ -

Por caQ_ai H.P. o fracci6n, de po--
tencia . . . . . . . . . . • . • . 

Las cuotas se reducirán en un 50 
por 100 cuando las instalaciones se de-
diquen a fines benéficos. 

Esta cuota, sin bonificaci6n, s~
rá devengada también uo:c motores monofá 
sicos aplicados industrialmente. -

II. THAlJSFOill1AWRf:!S DE T'i:NSICJN E IN
·rENSIDAD. 

Por cada KW. hasta 100 •• 
Por cada KW. más de- 100 

50,-

15.-
14.-

40,-

10,
e,-

30,-

8,-
6,-
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III • .ASCENSORES Y I-10N'rACARGAS. 

Por cada montacargas con motor o 
siIIlila,r . . . . . . . . . . . . • . . . 

Por cada ascensor con motor . . . 

IV. APARATOS PRODUCIDRES DE FR10. 

Cámaras frigoríficas: 
Para uso del propio du~ño,hasta 

1.000 litros de capacidad .••..•• 
Exceso, por cada 1.000 litros -

de capacidad • • • . . • •· • . • 
Para uso· además de otros 

Nota.- bstas cuotas son con. inde.. 
pena.encia de las que corresponda en ra
z6n a la potencia de sus motores. Para 
la aplicaci6n de est~ tarifa se sumará 
la capacidad o volumen de todas las in.12. 
t~laciones de esta clase. 

V. APARATOS PRODUC'TORES DE HIELO. 

Por cada aparato, incluí dos todos 
los elementos que contribuyan a la pro
ducci6n de hielo, teniendo en cuenta la 
producción de los mismos en armonía con 
lo que establece la tarifa industrial -
de licencia fiscal, y respecto a la cuo 
ta de ésta, con independencia de la po: 
tencia de sus motores que contribuirán 
por el epígrafe I. . . . . . . . . . 

VI. rnS'rJ\..LACIONES DE CALE:FACCI()N o 
fU@RIGER.ACióN. 

Cuando la.misma instalaci6n pueda 
ser apl,icada a ambos fines, se conside
rará como una sola. 

Por metro cúbico de espacio afee-
tado 

VII. Gl!.:NBRAOORES DE VAPOR Y AU'ID-. 
CLAVES. 

dad. 
Aparatos hasta 50 lts. de capaci-

Id. de 51a100 litros 
Id. de más de 100 litros 
Calderas destinadas a la indus-

tria, no recipientes de presión: 
Hasta 50 ltG. de capacidad 
Cada 50 litros más ...• 

VIII. H O R N O S • 

Para la fabricación de yeso, cal, 
ladrillos. y similares, incluída toda la 
instalaci6n, excepto motores: por cada 
metro cúbico de volumen disponible para 
cocci6n . . , _ _ , . . _ _ . . • 

Para panaderías, cada <lm/2 
Para confiterías y fábricas de ma 

zapán, cada dm/2. • • • • • • • • 
Para bollerías de tipo econ6mico, 

------- CUOTAS: Pesetas por ----
~talación Traslado Insp~cci6n 

1'25,-
300.-

250,-

l.000,-
5.000,-

100 % 

1,50 

400,-
1.000,-
2.000,-

350,-
500,-

1,-
0, 50 

1,-

100,-
200,-

200,-

750,-
3.000,--

50 t:r!,, 

1,25 

~O,-
750,-

1.500,-

300,-
300,-

0,75 
0,40 

0,80 

75,-
100,-

150.-

500,-
2.000,-

25 % 

1,-

200,-
500,-

1.000,-

250,-
250,-

0,50 
0,25 

0,50 
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------- CUOTAS: Pesetas por ----
Instalaci6n 

cada C1m/2: . . . . . . . . . . . . . . • 
Tos'taderos de café, dm/3 . • • . • 
De cristal, vidrio, porcelana y a

nálogos, por KW hora de con13umo anual. • 
De cerámica, cada uno • • • • • • 
J\-1farerí'a y loza ordipar.ía, cada 

uno . . . . . . . . . . .. ' . . 
Eléctricos, además de por La capa

cidad del transformador, por m/2 o frae
ci6n de superficie . . . . ~. " . .. 

De fabricaci6n de gas o análogos, 
por m/3 de producción • • • • • • • • • 

IX. INCUBADORAS. 

Para uso público, con capacidad -
hasta 5.000 huevos ..•.••••.•• 

Id, id. de 5.001 a 10,000 huevos • 
Id. id. de más de 10.000 huevos •. 

dor. 

X. M O L I N O S. 

De chocolate . • 
De aceites ... 
De piensos, para uso propio 
De piensos, para uso público 
De harinas, por cada grupo tritur.§:_ 

De refinar azúcar en fábricas de 
illazapán .... 

De tierras 

XI • E'fP REI'JTAS, 

Por cada máquina impresora: 
Plana 
Minerva 
Rotativa 

Guillotinas 

XII. INDUSTRIAS VARIAS. 

Baños de niquelado y metales; por 
caJa baño y m/3 o fracción de capacidad. 

Prensa de fabricación de materia--
les, por cada una .•••••.••• 

Vulcanizadores (aparatos no a.Uto-
claves), uno . . . . . . . . . • . • . • 

Soldadura autó5·ena; cada aparato • 
Soldadura eléctrica: 

Cada grupo de hasta 6 KW. 
Cada grupo mé'Ís de 6 KW, hasta 10 
Por cada h'W que exceda de 10 .• 

Cafeteras: Por cada máquina insta
lada en cafés, bares, etc. destinadas a 
preparación de café: 

a) de un grifo . • • 
b) de dos grifos . 
c) de tres grifos 
d) cada uno más de tres grifos 

Fraguas . . • . • . • . • . . · ; • ; 
Lavaderos mecánicos industriales, 

para ropa, por cadri. m&11uina . · . . .. • •• 

0,50 
2,50 

0,10 
350,-

200,-

400,-

1,-

L200,-
2.400,-
4.000,-

150,-
3.000,-
1.000,-
3.000,-

3.000,-

300,-
400,-

1.000,-
250,-
650,-
150,-

150,-

300,-

250,-
300,-

300,-
650,-
45,-

200,-
250,-
300.,-
125,-
100,-

250,-

Traslado 

0,40 
2,-

0,08 
300,-

150,-

300,-

0,75 

800,-
l. 200,-
2.000,-

125,-
1.500,-

600,_-
1.000.-

1.500,!... 

250,-
300,-

600,-
200,-
550,-
125,-

125,-

~o.-

150,-
250,-

250,-
500,-
35,-

150,-
200.-
250,-
100,-
75,-

200,-

Inspección 

0,25 
1.50 

0,05 
200,-

100,-

200,-

0,50 

400,-
fi50,-

l. 300,-

100,-
1.000,-

:;DO,-
1.500,-

r.ooo.-

200,-
250,-

300,-
150,-
450,-
100,-

100,-

150,-

100,-
200,-

200,-
-:S50,-
25,-

100,-
150,-
200,-
75,-
50,-

150,-
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Sierras mecánicas. por cada cinta 
11i.ntore:rías . • • • ·• • • . 
Tornos, fresadoras, mandrinadoras, 

cepilladoras, martillos pilones y tupis, 
cada uno . . . . . . . . . . . . . 

Taladradoras, lijadoras no portá
tiles y pulidoras, cada una •••••• 

1ijadora~ portátiles, cada una 
l'láquinas cin~atográficas en loc.s, 

les comerciales • • • . • 
Las mismas, en Casinos y círéulos 

de recreo • • . • • • . • . • • • 
Las mismas, en Colegios ••••• 
Rectificadores de corriente • • • 
Itectificadores instalados para b,!l 

~os electrolíticos . . • • • • • • 
Bancos de prueoa, comprobadores -

de inducidos y máquinas destinadas a e_g 
sayos eléctricos • • . • • • 

Grúas o puentes-é;rúas . . • 
'l'renes de laminación 
üáquinas para detenninar la dure

z¿, y ensayar materiales ....• 
Laminadoras instaladas en fábri-

cas de mazapán. • • • • • . . .. 
flo:r;migoneras • • . • • • • 
1viá.QUINAS NO CLASIFICADAS 

XIII. SECADEROS INDUSTRIALES. 

!-lasta tres cuerpos . . . • 
Por cada. cuerpo más de tres 

XIV. PRECINTAIO DE APARATOS E INS'J'.A 
LACIONES. 

Por baja temporal: Por cada apar§:_ 
to o grupo de aparatos .••..•• 

------- CUOTAS: Pesetas nor ----
Instalación Traslado I~sEecció~ 

300,-
200,-

250,-

150,-
150,-

2.000,-

250,-
Exentas. 

250,-

.90,-

300,-
800,-

3.000,-

800,-

200,-
200,-
200,-

400,-
250,-

250,-
250,-

200,-

125,-
125,-

1.500.-

200,-
Exentas. 

3)0,-

7G,-

350,-
600,-

L. 500,-

600,-

150,-
150,-
150,-

350,-
150,-

200,-
200,-

150,-

100,-
100,-

1.000,-

150.-
!5xentas. 

150,-

60,-

200,-
500,-

1.000,-

500,-

100,-
100,-
100,-

300,-
100,-:-

75 pesetas. 

Nota.- En todo caso los motores se liquidarán según tarifa del apartado I, con toda in
dependencia de las cuotas seüaladas para cada máquina,, ínstalaci6n o aparato sé'íalados en -
los demás epígrafes o apartados. 

XV. VISI'I'AS DP. UlSPBCCiúN lViOTIVADAS POR DENUNCIAS. 

Sierupre que se produzca una inspección con motivo de denuncias o quejas de molestias, 
ru;i'.dos y otros perjuicios ocasionados por industrias, se abonará en concepto de derechos: 

fesetas 50,-

~stos derechos serán de cargo del industrial o dueño de 1& instala-
ción, aparatos o motores, de resultar justificada lá denuncia, y, en caso 
contrario, de cargo del denunciante. 

~tíc1!19 72.- ·fil pago de la cuota correspondiente a instalaciones y -
-r;raslados, se realizará al tiempo de serle autorizado para ello 1 y el co-
rrespondiente a las inspecciones. en el primer mes del segundo semestre. 

A;¡;t!_culo 82 .- 'l'oda instalación. tras.Lado, ampliación o modifícaci6n de 
los elementos sujetos a estos derechos y tasas, deberán ser previamente au 
torizados por la Administración municipal, a cuyo efecto, los interesados-· 
están obligados a soliei tar Tas· correspondientes Iicenc:1as y a presentar, 
para las concesiones de éstas, los planos correspondientes a sus instal&--
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ciones, como lo hagan en la Administración del ~stado. 

Asimismo, vienen obligados a declarar por escrito las bajas que ocu
rran. 

Artículo 92.- A base de las licencias o autor.izaciones concedidas, fra~ 
lados, ampliaciones o moclificacione~ y de las declaraciones de bajas debi
damente comp_robadas, la Oficina Industrial formará y conservará una matrí
cul~ con las debidas secciones y clasificaciones, como la econ6mico-admi-
nistrativa que proceda. 

Artículo 10.- La expo.sición al público de esta matrícula y las reclam~ 
ciones a la misma, serán ~n el tiempo y forme regulados por las disposici.Q_ 
nes pertinentes~ 

ArtJculo__11.- En el a:'ío de la instalación o traslado no se pagarán de
rechos de inspección, y en los casos de traslado por causa mayor, no se co 
bra:rán los derechos correspondientes. 

Artículo 12 •. - El técnico encargado del servicio, a base de los datós -
de matrícula, hará las inspecciones de los elementos sujetos a estas tasas, 
dando comienzo a las mismas en la época conveniente para que el cobro de 
aquéllas no se realice con retraso. 

Art.f culo .Jl.. - La inspección se hará una vez al a1o, salvo en los casos 
excepcionales o que dispongan las Ordenanzas muni.cipales vigentes. 

Artículo 14.- Siempre que por cualquier circunstancia se ordenase y 
re?].izase una inspección que no fuere la general, se exigirá el duplo ie 
la tasa correspondiente. 

Artículo 15.- Con el fin de acreditar en forma la realizaci6n de 1~ 
inspección que da lugar a la exacción de la tasa, el técnico que la reali
ce estará provisto de un talonario de tres cuerpos, uno de los cuales ser
virá de matriz, otro para recoger la firma de la entidad o persona a quien 
pertenezcan los elementos inspeccionados, reconociendo la P,ráctica de aau~ 
lla, el cual será remitido a la Administración de Rentas como comnrobante; 
y el tercero, para entregarlo a los interesados detallando el serv:i cio. 

Arttcul2_ 16.- Estarán sujetos a estos derechos, todos los generadores, 
motores, etc. que permanezcan instalados, aun cuando no funcionen. 

g!ículo 17 .- Currndo no pueda hacerse la clasificación exacta de un a
parato instalado, los propietarios o la Casa instaladora queda.1'1 obligados 
a surninistrar por escrito los· datos necesarios para dicha clasificaci6n, -
siendo responsables subsidiariamente de las inexactitudes que resultaren -
en los mismos. 

DE 1 o s LOCALF!S 

Artículo 18.- Se establece con carácter obligatorio el servicio de ins 
pecci6p sa.nitaria de locales en que se ejerza alguna actividad indµstrial
o comercial, en defensa de la higiene y salud públicas. 

Art~culo J:.2..- Los industriales o comerciantes a quienes afecta, vienen 
obligados a adoptar las medidas que en este.sentido se le ordenen, cuyo in 
cumplimi·ento llevará aparejada la sanción que acuerde la Alcaldía-J?resíde~ 
cia, a cuyo.efR~t.o se'girarán las visitas. de. ins~ección onortunas,, par~ 
comprobar si se han cumplido las órdenes dictadas nara corregi:r las faltas 
y defectos observados en la anterior visita. 

I .. / .. 
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!rtículo 20.- La obligaci6n de contr.ii.íbuir nace con el hecho de reali
~ar la inspecci6n.en los establecimientos o servicios, la cual se llevará 
a cabo por los técnicos y faculta ti vos municipales que disponga la auto:ri 
dad municipal. Las visitas se girarán anualmente con carácter ordinario.y 
extraordinariamente cuando lo disponga la referidad Autoridad. 

Art!culo_gi.- Los derechos y tasas a satisfacer, son los que se indi
can en la siguiente 

TARIFA 

'l'ributo ¡¡mual en pesetas, por superficie total del solar ocupado por 
el comercio, industria, etc.: Hasta 20 'metros cuadrados, la cantid<'ld que 
se fija en principio. Cada metro má.s de 20, la figurada debajo~ 

Cuota mínima por actividad: 50 pesetas~ 

Comercios al detall . • . • . • . 

Almacenes y fábricas de productos ali-
menticios . . • • • • . . . . . . • • . 

AGADEfiIAS _Y COLEGIOS 

3610 lós locales destinados a aulas 

!GE1~GJAS DE VIAJE Y TRA.i.IJSPORTES. 

Estaciones, oficinas y almacenes. 

BAi\fCOS,, CAS4ª_ DE BAHCA Y SH'IILARES. 

Oficinas 

CAFEs, :¡3.ARiiS Y SHITLARFS. 

De 1ª categoría 

De 25t categoría 

De eategoría inferior (incluso tabernas) 

crnEs 'I'M'l'ROS y BSPECTACULOS Sií;ILARES 
~---· 

De actuaci6n permanente, por cada plan~ 
ta dtl lo cal. . • . • . • . . . . . . . . • 

De temporada, por id. id .••..••• 
Salas de fiesta u otros espectáculos. ·-

por id. id, • • • • • . • . • ~ . . 

Almacenes y tiendas • 

De otros combustibles A • • .. • • • • • • 

ES'rAJl:COS 

Con venta de otros artículos que no sean 

lª 

200 
6 

280 
6 

150 
6 

210 
g 

2.000 

500 
8 

250 
5 

125 
3 

2.000 
500 

500 

210 
12 

300 
12 

GALLES DE CLASE 
2ª 

l25 
5 

280 
5 

115 
5 

175 
8 

2.000 

400 
5 

200 
4 

100 
2 

2.000 
500 

400 

175 
10 

250 
10 

~-

80 

3 

150 
3 

75 
3 

140 
6 

2.000 

300 
3 

150 
3 

4ªL5ª 

40 
2 

llO 
2 

60 
2 

105 
5 

2.000 

150 
2 

100 
2 

75 75 
1,5 l 

1.000 
250 

300 

140 
9 

225 
9 

1.000 
250 

300 

105 
7 

lSO 
7 
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tabacos, cerillas y timbres .....•..•• 

GARAJES _Y COCJIERAS 

Para guardar coches, sin taller • • • . 

Por el taller, si lo tienen, contribuirán 
por su correspondiente cuota. 

Hoteles de lujo, por cada dormitorio, cua.1:. 
quier calle . . ..•...•. Pts .. 50,00 

E.oteles delª A. ·id. id.id. . • 45,00 
Hoteles de 1ª B. id. id. id.. 40,00 
Hoteles de 2ª, id. id. id.. . . 30,00 
iíoteles de 3ª, id. id .. id; 20,00 
Fondas, pensiones y casas de 

huéspedes, id. id. id. . •.•.. 
Residencias de lª, id.id.id. 
Residencias de 2ª y 3ª,id.id.id. -

Casinos 

15,00 
25,00 
20,00 

Nota.- Si tuvi.eran bar o restaurante los anteriQ_ 
res, contribuirán además por dichos epígrafes. 

Restaurantes de lujo,cuota única. 2.000,00 
Restaunrntes de 1ª y 21?, id.... . . 1. 750 ,OO 
Restaurantes de 3ª, id •......... 1.500,00 
Hestaurantes de 4ª (incluído ta-

bernas y bodegones ..................•• 1.000,00 

OFICINAS Y DESPACHOS (incluidos en licencia 
fisc~). 

Las no clasificadas antes • . 

De caballeros ., . . . . . . . 

De se.foras 

J'.ALLE.fü'i$_.IJ ABB._I_ CAS 

Sin venta al detallado . . . . . . . . 
TRAPER1_.{IB Y CHAT4flRfJ;_filAS 

Cuota única . . . . ' . . . 

ESTABLE_QHITigi'!'.Q_ª-~TO CLASIFICAOOS 

Comerciosi almacenes y fabricas de produc-

210 
14 

210 
12 

150 
5 

210 
12 

210 
12 

500 
12 

150 

280 
12 

tos NO alimenticios • . . . . . . . . . •. 210 

12 

175 
10 

175 
10 

125 
4 

175 
9 

175 
9 

500 

9 

112,5 

210 

9 

175 
Q 

140 
9 

140 
9 

80 
3 

140 
7 

140 
7 

500 
7 

75 

140 
7 

140 
7 

105 
7 

105 
7 

40 
2 

105 
6 

105 
6 

500 
6 

-z,7' 5 

105 
6 

105 
6 

EXENCIONES.- Los talleres de sasatrería, modista y zapatería con menos 
ds cuatro empleados y siempre que no se dediquen a confeccionar en serie.= 
Los establecimientos sanitarios regentados por un facultativo.= Los traba-
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jos de céirácter doméstico y los que ne tributen por Licencia fiscal a la 
Hacienda f'ública. = Los puestos del Nercado de Abastos. 

Artículo 22.- El padr6n de contribuyentes por este concepto· se expon
drá al público durante quince días para escuchar y atender las pértinen-
tes reclamaciones. Las cuotas serán infraccionable~ y se entenderán por -
ai.ios naturale$ 1 por lo que cualquier baja durante el ejercicio s6lo surti 
rá efecto a partir del 12 de enero del año siguiente. al en que se fonnule 
por los interesados. Si durante la vigencia del padr6n se corr:probase la -
existencia de algún establecimiento no incluido en éste, se le dará de al 
ta de oficio, comunicándoselo al dueño. 

~rtículo 23.~ Respecto a los establecimientos que se abran por prime
ra vez durante la vigencia anual del padr6n, estarán exentos de la inspe.f_ 
ción y del tributo hasta el inmediato ejercicio si han abonado previamen
te la cuota de instalación, ·salvo que la Alcaldía disponga una ihspecci6n 
especial y se comprueben deficiencias por los facultativos encargados de 
realizar la. 

A.rtl.~~-- 19s actos, omisiones e áne~atitudes cometidas con el 
propósito de eludir o minorar estos derechos o tasas, serán sancionadas -
con raultas hasta el duplo de lo defraudado. Estas sanciones son de carác
ter fiscal y se entienden sin perjuicio de las que, en su caso, proceda. .!! 
plicar por infracción de Ordenanzas y Reglamentos illunicipales reguladores 
de la materia especial de instalaci6n y funcionamiento de estos elementos. 

Artículo 25.- A los efectos que previenen las Leyes núm. 52/196?, las 
de agrupación y concentraci6n de empresas y cuantas se hayan dictado o 
dicten con el mismo fin, se aplicarán por este . .Ayuntalniento, previo infor
me de la Comisión de Haciendi:¡., los beneficios que concedan las mismas, t~ 

niendo en cuenta para ello la importancia de la empresa o industria y su 
emplazanriento en el Polígono de Descongestión de esta Ciudad, o en aque-
llas zonas o calles que la Corporaci6n determinará cada a~o, con el fin 
de liberar el casco monumental de Toledo y su zona de influencia de los 
efectos perturbadores que puedan producir las industrias, habida cuenta -
dEl excepcional carácter de la Ciudl3.d. 

DisRqsici6n adicional.- (El mismo texto de la que con el mismo epígr.!! 
fe figura al final de la Ordenanza nQ 1 de este tomo). 

Esta Ordenanza fué aprobada por el Excmo. Lyu.ntamiento Pleno en se
si6n extraordinaria de 31 de enero de 1964, con vigencia para el presente 
ejercicio y sucesivos, hasta tanto el Ayuntamiento acuerde su modifica
ci6n o· derogación. 
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Ordenanza númº 9. 

DERECHOS POR PRES'T'Af!TñN DE SERVICIOS EN EL MATADERO MUNICIPAL 

Articulo lº.- El Excmo. Ayuntamiento de Toledo, de con:formidad con lo 
dispuesto en el núm. 13 del art. 440 de la vigente Ley de Régimen Local, -
texto refundido de 24 de junio de 1955. acuerda continuar con la exacción 
de derechos y tasas por la prestaci6n de servicios en el Matadero munici
pal. 

Artículo 2º.- Estos derechos habrán de satisfacerse por los que se in----· ----. 
dican en cada uno de los servicios que aparecen relacionados en la '11arifa 
que se inserta en la presente, precisamente en la Oficina recaudatoria in_12. 
talada dentro del propio Matadero, con arreglo. a la siguiente 

TARIFA 
Unii:l@.1 Pesetas 

l. Por entrada, degüello, desuello y limQieza reses: 

Vacunas •.. 
Porcinas 
Ovinas y caprinas 

. . 

. ,. . 

2. Por estabulaci'6n de reses (Las que pernocten en -
el Matadero. excepto las porcinas): 

Vacunas . . . . . 
Ovin.,,s y caprinas 

3. ~§-~rechos_sle ~Q.S1Gi6n: 

·. 

Kilo. 

Res. 

Tod~s las reses . • • • • . • . . . • • • • Kilo. 

4. Jica_!'r~_cL~-~sEfPes ..§:....§l~_pendedurías: 

Por e.L transporte de carne desde el j';atadero a las 
expendedurías, con personal de carga y descarga en 
despachos . . • • • . . . . . • • • • Vilo 

Cuando la carne a distr:ibuir a cada .destinatario 
fuera de puertas y por cada día de matanza no sup2_ 
re los 200 kgs. en total, el tipo de acarreo será 
de'ufr 50 por 100 más, o sea •.•.•.•••.• Kilo 

Igual tipo se aplicará cuando la carne figure para 
destino a un carnicero y éste solicite la entrega 
de la, misma directamente a su cliente. 

lill los demás casos el servicio de acarreo r,o se 
p:~e:.ctic3.r3. fuera del límite de la zona urbana ele 
Toledo, salvo orden superior y con aplicac16n de 
la tarifa de la Ordenanza número 63. 

5. !'~-~_encías de sacrificio de cerdos t:.g_jlomi_gilios: 

Por cada res porcina . . . . . . . . . 
6. Sacrificadas en Plaza de Toros: 

----,.-~--"'~ ------·---------~--

Por derüello, desuello y limpieza con servicios 
prestados co)l personal del Matadero municipal de 

Res. 

0,70 
1,00 
1,50 

15;00 
2,0C 

0,40 

0,40 

0,60 

25,00 

'l'olcdo • . • • . . . . . . . . • • . . . . Kilo. 1, 00 
(más lo ~ue corresponaa por aplicaci6n de los apar-

tadQs 3 y 4 de esta tarifa). 

Cuando no se utilice personal de este Matadero.tri-
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Unidad 

butarán sólo por J..os apartados 3 •Y1 4 antes indicados 
éste Último incrementado en un 50 por 100. 

7. Utilizaci6n de locales y demás...:..~~cios del Matadero; 
necesarioe para el ejercicio de las siguientes activi
dades: 

a) honctongueros y casqueros. nor kilo de res en canal. Kg. 

b) Triperos; Por cada ternera . ~. Res. 
Por cada vaca 
:?or cada· cerdo . . 
Por cada res de lanar y cabrio . . . . . 

c) Pieleros: Por cada res vacuna . . . • . 
Por cada·res de lanar o cabrio 

8. Reses~cabri ta.das: 

Por entrada; v&cunas Res. 
ovinas y caprinas 

Ülás lo que corresponda por los apartados 3 y 4). 

0,10 

0,40 
0,50 
0;40 
0,20 

0,50 
0,10 

'40,00 
4,00 

Artículo 3Q,- Lá defraudación de los derechos establecidos en esta Or
denanza y demás infracciones, se corregirán conforme a los artículos 730 y 
739, ambos inclusive, capítulo X, de la Ley de Régimen Local de 16 de di
ciembre de 1950. 

Artículo 4º .- Las carnes foráneas y despojos comes ti bles (en fresco, r.§:_ 
frigerado o congelaao) están sujetas al pago de la tasa por LOCACidN, en 
razón a que es obligatorio llevarlas al Eatadero para la revisión sani ta-
ria reglamentaria. Si se utiliza la ·Camioneta del Matadero para su trans-
porte se abonarán además los derechos del apartado 4. 

de: 
Artículo 5Q .- Los derechos y tasas de esta Ordenanza correrán a cargo 

~ntradores: los de los apartados 1, 2 y 8 de la tarifa. 

Destinatarios: los de los apartados 3, 4 y 5 de la misma. 

binpresa de la Plaza de Toros: los de los apartados 6 de la tarifa. 

Usuarios: los del apartado 7 de la misma. 

DisJ2osici6n adicional.- El mismo texto de la disposici6n que con igual 
titulo que. ésta ~arece al final de la Ordenanza número 1 de este tomo. 

Bsta Ordenanza fué aprobada por el Excmo. .Ayuntamiento Pleno en sesión 
extraordinaria de 31 de enero de 1964, con vigencia para el presente ejer
cicio y siguientes, hasta. tanto el Ayuntamiento e.cuerde su modificaci6n o 
derogaci6n. 

Ordenanza númQ 10. 

~econocimiento de cerdos. 

Ord~nanza númQ 11. 

Reconocinuepto de alimentos. 

Snprimidas por la Ley nº 85/962 sobre reforma de las Haciendas loc;::i1es. 
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Ordenanza nº 12 

EXACCIÓN DE DEREQHOS POR UTILIZACIÓN DE LAS BÁSCULAS MUNICIPALES. __ ...,.,, ... _______________ .. _ ....... ________________ ...._ 

Arto io.- El Excmo. Ayuntamiento, haciendo uso de la facultad que le confiere 
el número 26 del artº 440 de la Ley de Régiinen Local de 16 de diciembre de 1.950, 
texto refundido de 24 de junio de 1. 955, continúa con la exacci6n de derechos ;y -
tasas por prestaci6n a partirulares, ·que lo soliciten, de los servicios de pesada 
y expedici6n de justificantes en las básculas propiedad del .Ayuntamiento. 

Arto 2°.- La obligación de contribuir nace con la utilizaci6n por los intere
sados de las referidas básculas y a cuyo nombre se efectúen los pesos. 

Artº-2~.·- Estarán exentos del pago de la tasa, solamente los pesos que se re.~ 
licen a requerimiento de las Autoridades y que sirvan como colaboraci6n a su fun
ción o gesti6n oficial. 

Art~_4.~.-- El tipo de gravamen será el establecido en la: siguiente 

TARIFA 

Por cada peso bruto hasta 1.000 kilos • . . . . . . . . 
Por de 1.001 ~ 3.000 kilos 
Por de 3.001· a 5.000 . . . . 
Por de 5.001 a 10.000 - . . . . . . . . 
Por de 10.001 a 15.000 -
Po.r .,.. de 15.001 kilos en adelante . . . . . 

. 

. 
. 
. 

~--. 
10,-
12,-
15,-
25,-
35,-:-
50,-

Art0_5_'.:.- Por cada pesada se entregará un tiquet con el peso que arroje la -
mercancía. Si no fuese conocida la tara del vehÍcu.lo, el usuario tiene derecho, 
sin costo adicional alguno, a verificar el peso del mismo una vez realizada la -
descarga de la mercancía. 

Art0 6<:..- El pago de esta tasa se realizará a la entrega del tiquet de peso. 

Esta Ordenanza fue aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesi6n extr.s 
ordinaria de.5 de diciembre de 1.962, entrará en vigor en lº de enero de 1.963, 
y continuará vigente en años su.ce si vos hasta tanto eJ Avuntaroiento aruerde su mo
dificación o derogación. 
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. Orde!1f3¡nza nº 13. 

EXACCIÓN DE DERECHO::. Y TASAS POR EL USO DE LOS EVACIJAIDRIOS 

Artº 1° .- El Excmo. Ayuntamiento de Toledo~ de co:nfbrmidad con lo que determi
na el apartado 26 del número 2 del artículo 440 de la Ley de R~gimen Local (texto 
refundido de 24 de junio de 1955), continúa con el a.:r:bitrio establecido sobre de
rechos y tasas ·por el uso de los Evacuatorios inst~ados en la rioblaci6n por el -
Ayuntamiento • 

.A:rtº 2º.- Se satisfarán los derechos con arreglo a la siguiente. 

Uso de retrete inodoro 
Utilización de lavabo 

TARIFA Pesetas. 

0,50 
0,50 

.A:rtº 3º.- Los derechos establecidos se recaudarán por el encargado d!:l la vigi
lai1cia y custoi;lia de los establecimientos, en el acto de hacer uso de ellos y me
diante la entrega de bonos, cuyo duplicado conservará para rendir cuenta d.e la re
caudación en la oficina de Arbitrios e ingresarla en la Depositaría EIU.::úcipal. 

Esta Ordena..11za regirá durante el e,jercicio de l. 956 y continuará en vigor en 
los sucesivos, si así lo acuerda el Excmo. Ayuntamiento. 

Ordenanza n° 14. ____ ._ _________ :-----

CONCESION!!!S PA..'RA EL uso D!i'..L ESCUDO DE LA CIUDAD y DE PLACAS y om.os DISTINTIVOS. 

Art0 J. 0 .- El Excmo. Ayunt?rniento de 'Ibledo, haciendo uso de la fawltad que -
le concede el art. 440, concep·l;o 2 de la Ley de Régimen Local de 16 de diciembre 
de 1950, texto refundido de 24-6-1955, acuerda mantener en vigor los derechos y -
tasas sobre concesiones para el uso del Escu~o de la Ciudad y de placas y de otros 
distintivos. 

Artº 2°.- Estarán sujetos al pago de este arbitrio todos los que empleen el -
Escudo de la Ciudad en marcas Qe fábrica, razones sociales, membretes, etiquetas, 
precintos y demás usos industriales o IP-erca..YJ.tiles, no autorizándose. rringuna exceJ) 
ci6n ni teniendo ninguna concesión el carácter de exclusiva. 

Artº 3º .- Por cada concesi6n que se solicite del Excmo .. Ayuntamiento y éste -
conceda, se pagará la cantidad de CIEN PESETAS por año o fracción de él, enten
diéndose que sigue el uso del Escitdo en años sucesivos, si el interesado no comu
nica la baja en la .Ad.ministración de Rentas. A la instancia en que se solicite la 
concesión, habrá de acompañarse un dibu,jo o reproducción del Escudo que se trate 
de utilizar • 

.A:rtº 4°.- L~ obligación de contribuir nace desd~ el momento en que por la ~x
cma. Corporación municipal se acceda a lo solicitado. 

Art0 5°.- li.especto de las placas para carros, bicicletas, etc., se estará a -
lo que determinen las respectivas Ordenanzas. 

Artº 6°.- Los infractores de lo que en ésta se prescribe, serán castigados con 
el duplo de la cuota, rigiendo los artículos 731 y siguienteA de la vigBnte Ley -
de Régimen Local. 

Esta Ordenanza regirá durante el ejercici,o de l. 958 y sucesivos hasta tanto -
el Ayuntamiento acuerde su modificaci6n o derogación • 

. . . . 
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Ordenanza núm.~ 15. 

LICEl"'IJCIA PARA CONSTRUCCIONES Y OBRAS EN TERRENOS SI'roS EN POBLA:OO O CONTI
GUOS A VIAS MUNICIP.ALES FUERA DE POBLAOO. 

------------~----------------------------.,----~---------------------------

Artículo lQ .- De confgrrnida.d con el párrafo 7Q del art. 440 dela. vi ge.!!_ 
te Ley de Régimen Local (texto refundido de 24 de junio ,,de 1955) , el Bxcmo . 
. Ayuntamiento de 'ful6do, continúa con el arbitrio sobre licencias que se -
concedan para las construcciones y obras en el ténnino.municipal, que de
berán solicitar y obtener todas las personas o entidades interesadas en 
las mismas. 

Artículo 2Q .- Es objeto de est~ arbi -cno .las construcciones y obras en 
general, l&s reformas, reparaciones o a.mplia.ci6n de las existentes, y todo 
cuanto afecte a las obras y requiera para su ejecuci6n el correspondievte 
permiso, ajustándose a lo prevenido en las Ordenanzas municipales.. 

Artículo 3º .- Será preciso obtener licencia y ha-cer el pago de los de
rechos establecidos para toda obra.de nueva planta o reformas que afecten 
a la totalidad de la fachada de un edificio, refonnas parciales o totales 
de edificios, ampliaci6n o aumento del número de pisos o viviendas, y co
mercios e industrias, ya se .realicen a petici6n del interesado o a conse-
cuencia de disposici6n de la Autoridad. 

Articu.lo 4º .- Las solicitudes se dirigirán al Sr. AJ.calde Presidente -
del Excmo. Ayunt2.miento de 'fuledo, en papel debidamente reintegrado y acom 
pañada de los planos y proyectos que en cada caso procedan. 

Artículo ?º·- Al comunicar a los interesados el oportuno acuerdo de -
concesi6n de· licencia, se le notificará. el importe de los derechos a satis. 
facer, indispensables de abonar antes de comenzar las oóras. los cuales se 
ajustarán a la siguiente 

TARIFA 

HIPORTANTE.- A los exclusivos efectos de esta Ordenanza, las calles 
que a continuaci6n se relacionan, quedan clasificadas en la siguiente for-
ma; 

Palomarejos )excepto zona de edificios Sindicales . lª 
General Villalba . . . . . . . . . . • . • . . • lª 
Carreteras en general . . . . . . . . . . . . . . 1! 
Cigarral es . . . . . . . . . . . . . . . . l !! 

Zona de edificios Sindicales en Paiomarejos (calles Ban-
deras de Castilla, Joaquín de Lamadrid; etc.) • 2@ 

'fudas las calles que figur~n en lá General como de 5ª • . 4ª 
(Se exceptüan las~ fincas dedicadas principalmente a la agri
cultura y ganadería). 

Tq,das las calles que figuran en la General. como de 4~ 3ª 
'rodas las calles que figuran en la General como de 3ª 2! 

Las no concretamente res~~adas anteriormente, se ajustarán en cuanto a 
su clasificación· a la de carácter general que figura al final del tomo que 
reúne todas las Ordenanzas. 

E_~..i__g_r a f.e s 
·~-........~~~~~~~~~ 

1. CONSTRUCCIONES DE Nüi!NA PLANTA. 

Los expedientes de edificios de nueva cons
trucción o reforma, deben darse por ulti
mados al unir a ellos certificado exnedi~ 
do por los facultativos municinaJ..es. en -

EN CALLES DE CLASE: 

lª y 2ª 2~~4ª· 5ª 



E p í g r a f e s 

el que conste ·que la obra ha sido rea
lizada d~ confonnidad con lo acordado 
por el .Ayuntamiento, sfernfo a cargo de 
los pI\)pietarios interesados el pago -
de los derechos arancelarios que deven 
gue el citaqo documento. 

a) Fachadas, por metro lineal o fracciQn. 
b) Plantas, metro cuadrado o fracción .• 
c) Voladizos de cualquier clase superio

res a 7 cms. por m/2 o fracción • . . • 

2. ALINEACIOI~ES Y RAS.Al~TES (Tiras de cuerda). 

:1etro lineal .o fracción, de la fachada. 

3. füRAOORES, •rRIBUNAS Y MARQUESilll'AS. 

a) ilf 2 de la parte de fachada que compren 
da dichas instalaciones . . . . . • . . 

b) Las reformas de los mismos, id.id.id .. 
c) A efectos de tributaci6n se entenderá 

también como tribuna ·1a parte superior 
de un mirador que se utilice como bal
c6n y tenga la mimila superficie plana y 
saliente del cuerpo del mirador. 

4. OBRAS DE REFORMA. 

a) Por cada permiso para construcci6n o 
refo.rma de fachadas, sin tener en cuen 
ta los huecos de la superficie afecta: 
da, m/2 o fracci6n . '. . . • . . . • . 

b) Por cada hueco que se abra o reforme, 
excepto los comercios e industrias,por 
metro cuadrado o fracci6n: 
- i:ürador 
- Gclería 
- Balcón 
- Ventana .... 

c) Por cada hueco que se abra, reforme o 
repare, para escaparates o puertas de 
comercio e industrias,.m/2 o fracción. 

5. OBRAS MENORES. 

a) Colocación de nuevas solerías, reves
tidos, cielos rasos, tabiques; metro -
cuadrado o fracción . . . . . . . • 

LICENCIA il'I!NIMA 
b) Limpieza de tejados,m/2 o fracci6n 

LI(;EJ:ifCIA i'ffl\i'"IHA 
e) Colocación de anuncios: metro cuadra

do o fraéci6n: 
- Plantas bajas . . . . . . . . . . .. 
- Plantas superiores 
- En ~;;lles de éxcepcipn, reJ.acionadas 
después: 

Plantas bajas •••.....• Pts.. 2.000,00 
Plantas superiores .... -- 4.000.00 

.ii~l~J,._qn ~~cita: Zocodover, Plata, 
San Vicente, Sillerla, Jilfileritos,.Nug 
cio Viejo, ifüñez de Arce, .Santo JJomi.ngo 

EN CALLES DE CLASE: 
lª y 2ª 2~ y 4ª 5ª 

70,-
15,-

200,-

12?,-

300,-
150,-

20,-

250,-
200,-
200,-
125,-

150,-

5,-, 
100,-

2,-
100,-

300,-
600,-

50,-
12,-

150,--

100,-

250,-
125,-

15,-

200,-
150,-
150,-
100,-

100,-

4,-
75,-
1,50 

75,-

200,-
400,-

40,-
8,-

125,-

75,-

290,-
75 ,-

10,-

150,-
100,-
100,-
50,-

58,-

2,-
50,-
0,75 

50,-

150,-
300,-
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el Antiguo, Santo Domingo el Real Y sus 
c:Oberti zos. 

d) Pintado o reparaci6n 
cuadrado o tracción: 
- Plantas bajas . . . 

de anuncios: metro 

- Plantas superiores • . • • • 
e) Cerramientos de solares, m/2 o fracción 

LICENCIA M1NHT~. . • 
f) Revocos o pinturas generales de la fa

chada, reparación o pintura de las exi§_ 
tentes y demás; m/2 o fracció,n .••.. 

LI Cll:NCI.A N!:NIYLA. • • 
g) Demolición de edificios y extracción -

de materiales; m/2 o fracci6n'de solar. 
LICENCIA M!NH'.í.A. • • 

6. OBRAS VARIAS. 

a) Ornamentación de fachadas o portadas -
de establecimientos con mármol, cristal 
u otro material; construc9ión o instal~ 
ción de cornisas, jambas o cualquier o-
tra similar; m/2 o fracción de fachada 
incluyendo dinteles . • • • . • • • . • 

b) Licencias de cualquier obra NO TARIFA
DA especialmente, m/2 o fracci6n 

LICENCIA 1'11fül\'IA • 
e) Calicatas para arreglo de retretes y 

tuberías; por lj cencia . . • . • . 
d) Acometidas al alcantarillado, por id .. 
e) Derechos de toma de agua, incluídas 

las piezas de empalme y los trabajos de 
perforación; en cualquier calle: 

Nueva deri vaci6n en tuberías de 15 m/m. 
de 25 m/m. 

Cambios de dE:rivaci6n en tuberías 15 m/m. 
25 m/m 

f) DerE:chos de cierre de conexión de aguas. 

EN CALLES DE CLASE: 

lª r 2~ 2ª l 4ª 5ª 

125,- 100,- 75,-
250,- 200,- 150,-

3,- 2,50 1,50 
100,- 75,- 50,-

~,-- 1,50 1,-
100,- 7~,- 50,-

25,- 15,- lp,-
150,- 150,- 150,-

150,- 125,- 100,-

25,- 15,- 10,-
150,- 100,- 75,-

100,- 75,- 25.-
250,- 150,- 100,-

Para Para 
comercios d 

viviendas industrias. 

1.250,- 1.750,-
2.000,- 3.000,-
1.000,- 1.500,-
1.500,- 2.000,-

5001- 500,-
Los dtrechos del apartado e) d,e este epígrafe podrán sa.tisfacerse has

ta en cuatro trimestres, previo acuerdo del f,yuntamiento a petici6n de los 
interesados. Las cuotas de los apartados e) y f) de este mismo epígrafe .:... 
surtirán,efectos para toda concesión hecha desde lQ de enero de iq61J. ~ial:_ 
quiera aue sea la fecha de la solicitud. 

7. EDIFICIOS RUI:r:;osos. 

Por ,la emisión del informe técnico sobre los mismos: 
- En calles de lª y 2ª clase 
- En calles de 3ª clase. 
- En las demás calles 

• Pts. 1.000 ,-
750 ,-
500,-

IMPORTANTE.- En los casos de defraudaci6n serán responsables directos los 
constructores de los diferentes ramos y subsidiariamente los due~os de las 
fincas. Con independencia de las sanciones por defraudaci6n, las infraccio 
nes a esta Ordenanza se castigarán con multa de 500 a 5.000 pesetas. seaún 
los casos y circunstancias. 

Los derechos establecidos, en la tarifa anterior, se pagarán al conce-
derse el permiso o licencia, y no se tramitará ninguna instancia sin aue -
el interesado haya satisfecho el arbitrio. 
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Artículo 62 .- 'rodas las obras que por su naturaleza requieran el auxi 
lio del ~ersonal facultativo, deberán solicitarse acompañando los corres
pondientes planos a La instancia. 

Artíc}tlo 7º•"- No podrá iniciarse obra ni const:rucci6n alguna de las 
que exijan el pernliso o licencia, sin que ésta se haya concedido por el -
.Ayuntamiento. 

Artículo 82.- Los contraventores del artículo anterior y.cuando ses~ 
paren de las condiciones señaladas para la ejecuci6n de las ohr~R- con el 
prop6si to de defraudar los intereses municcimaleSc1 i:t~Fán. castigados nor e1 
AYuntamiento con la multa de 500- a 5.000 pts., además de lo que correspoQ 
da por los derechos defraudados, según las circunstancias de la ocul taciDn. 

Artículo 92 .- Los permisos concedidos s.e entenderán CADUCADOS si den
tro cle los tér,uinos que en cada caso se señalen no se han i:nióiado las o
bras· correspondientes. Salvo casos especiales acordados por el .P.yuhtamie!!_ 
to, los pen11isos para nuevas construcciones quedarán CADUCADOS si a los 
TRES MESES no se han iniciado las obras. 

Artículo 10.- Se dará parte semanal de todas las licencias a la Admi
nistración de Rentas,. para que por el Servicio de Inspecci6n se compruebe 
el cumplimiento de la concesión en tiemno y forma. 

Artículo ll.- Las infracciones que no constituyan defraudaci6n de de
rechos, serán castigadas por la Alcaldía-Presidencia con multa de 250 ,- a 
1.000,- pesetas, de confornlidad con lo dispuesto en la vigente legislad6n, 
salvo cuando la infracción esté concretamente definida en los preceptos -
de la presente Ordenanza . 

.Q;L~osici6n adicional.-(El mismo texto de la que con este título apa
rece al final de la Ordenanza nQ 1 del presente tomo). 

Esta Ordenanza fué aprobada por el Excmo • .Ayuntamiento Pleno en se
sión extraordinaria de 31 de enero de 1964, con vigencia para el pre~ente 
ejercicio y sucesivos, hasta tanto el Ayuntamiento acuerde su modificaciDn 
o d,erogación. 



Ordenanza núm2 16. 

ALCANTARILLADO 

Artículo lQ.- En virtud de la facultad concedida por el párrafo 15 nú
mero 2 del artículo 440 de la Ley de Régimen Local de 16 de diciembre de 
1950, el Excmo. Ayuntamiento continúa con el arbitrio establecido por los 
servicios de alcantarillado, incluso la 'Vigilancia esnec:i!.al de las alcant.§!_ 
rillas particulares. 

Artículo 22 .- Vendrán obligados al pago de este arbitrio los due:líos de 
las fincas sobre las que recae éste. 

Artículo 32.- La base de percepción y tipo de imposíci6n se~án, respec 
tivamente, la renta íntegra que producen o son susceptibles de producir -
las fincas obligadas a contribuir, y el CINCO POR CIEN'ro de la misma • 

.Artículo 4º .,.- fil pago de las cuotas será semestral. mediante cobro a 
domicilio. 

Artículo 5º .- Por las oficinas de la Administraci6n de Rentas y :•;x:ao-
ciones municipales, se formará el oportuno padrón, que será exriuesto al p}! 
blico. Las reclamaciines sólo versarán sobre los errores de nombre o num~ 
ricos que contengan. 

Artículo 6Q. - El Ayuntami e'nto, en casos especiales de interés y servi
cio públicos, podrá acordar, previo informe de la Comisi6n de Hacienda, la 
aplicación total o parcial de esta exacción y por las disposiciones gener.§!:_ 
les que regulan esta materia. 

Artículo 7Q .- Los cambios de domicilio y alteraciones en el rendimien
to, deberán comunicarse a la Administración de Rentas, dentro de los 90 -
días siguientes al en que se produzcan, sancionándose las infracciones o 
defraudaciones de conformidad con lo dispuesto en la vigente Ley de 11égi-
men Local. 

Artículo ªº·- Pasado el período voluntario, se pasará a la vía de apr~ 
mio con los requisitos legales y penalidades fijadas en la Ley de RéPdmen 
Local vigente, Estatuto de Recaudación y legislación pertinente. 

Di~posi ción adi pi_onal.- (El mismo texto que la que con el mismo título 
aparece al final de la Ordenanza nº 1 de este tomo. 

Esta Ordenanza fué aprobada por el Excmo .. Ayuntamiento -Pleno en sesión 
extraordinaria de 31 de enero .de 1964, con vigencia para el presente ejer
cicio y siguientes, hasta tanto el Ayuntamiento acuerde su modificación o 
derogación. 
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Ordenanza númQ 17. 

EXACCIÓN DEL ARBITRIO SOBRE EL CEMENTERIO MUNICIPAL 

Artículo 12 .- De confo:rmidad con lo dispuesto en el n~.rrafo le del a_f 
tículo 440 de la Ley de Hégimen Local de 16 de diciembre dP. 1950, el Exc
mo • .AjrUntanriento continúa con el arbitrio sobre los conceptos que se expr.§_ 
san en esta Ordenanza, por los servicios .del Cementerio I\1unicipal de Nué~ 
tra Sei'íora del Sagrario. 

AJ;tículo 2Q.- La obligaci6n dE: contr:i.buir nace uor el hecho de obte-
ner la ~utorl~ción correspondiente, que será mediante la presentación de 
la instancia por los interesados al Excmo • .Ayuntamiento, lo mismo cuando 
se trate de adquiijr terrenos para la construcci6n de panteones, concESión 
de sepulturas a perpétuida.d o en arriendo, que para el traslado o reduc
ci6n de restos. 

Artículo 3º·- ~o se podrá realiz&r ninguna operacion de exhumaci6n y 
traslado de restos cadavéricos sin la previa presentación de la correspol]_ 
diente licencia expedida por la Administraci6n municipal. 

Art~-9 4º·- Los empleados y agentes municipales cuidarán con el ma
yor escrúpulo de la práctica del enterramiento o traslado, denunciándose 
las infracciones que se cometan al Capellán-administrador del Cementerio, 
para que por el mismo, se eleve a la superioridad la propuesta de sanción 
que proceda, la cual no será nunca inferior al duplo de los derechos. T2~ 
bién comprobarán si las operaciones que se realicen se ajustan a las auto 
rizaciones concedidas, que los interesados deberán exhibir. 

Artículo 59 .- Las dimensiones a que deben ajustarse las sepulturas de 
lª y 2ª clase y caridad, de adultos, serán las de 2 metros de longitud y 
0,80 metros de ancho; y las de lª y 2ª clase y caridad, de párvulos, 1,12 
metros de largo :¡ 0,60 metros de ancho. 

Art!cul9 62.- Los derechos aplicables a la expedición de esta clase -
de autorizaciones y documentos, serán los que se determinan en la siguien.:. 
te 

l. 

2. 

TARIFA 

OCUPACIC5N TEMPORAL DE TERRENOS. 

Con sepulturas delª clase, al año . 
Con de 2ª - ' al 

TERBENOS Y CONSTRUCCIONES EN PROPIEDAD. 

parq panteones y criptas; m/2 
Sepulturas delª clase . . . 

de 2ª ' revestidas 
de 2ª ' de tierra . /. 

A plazos máximos de 2 a1os, con suficiente garan 
tía de pago y previa concesión por la Alcaldía: -

Sepulturas de lª clase .....•• 
de 2ª , revestidas 
de 2ª , de tierra. 

3. DERECHOS DE. ENTERRAMIENTO. 

En panr.P.~n o cripta. • • • . . . . . . . . . . . 

ADULTOS 
Pesetas. 

200,-
100,-

3.000,-
12.000,-
6.000,-
4.000,-

12.750,-
6,750,-
4.500,-

750,-

P~4.RV1JLOS 
Pesetas. __ ,._..,....,,_.__ 

200,...c 
50,-

6.000,-
4.000,-
2.700,-

6.750,-
4.750,-
3.200.-
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ADJ!LTOS P.fRVllLOS 
Pesetas. Pesetas. 

3. DERECHOS DE ENTERRAMIEN'ID (continuación) 

( De clase 1ª. . . . . _ . 
liin sepulturas propiedad ••• (De 2ª revestidas. 

.t:.'n sepulturas temporales •• 

(De 2ª de tierra •• 

(De lª clas&, con opci6n 
( :i. la compra • • • • • 
(De 2ª clase, revestidas 
( De 2ª de ti erra. 

300,-
200.-
150,-

1.500,-
250,-
175.-

150, 

1.250,-
150,-
100,-

4. LICENCIAS PARA EJEGUCic5N DE OBRAS ( í:ada una) 

Construcción de panteones o criptas • . • • 
Reparación de los mismos • • • . • • • . 
Revestimiento de sepulturas con ladrillos • 
Construcción de mausoleos, sarcófagos, colocaci6n 

5.000,-
500 ,

• 2.000,- 2.000.-

5. 

de estatuas u obeliscos .•.••••••••• 
Colocación de lápidas enteras . • . • . • • . 

de tiras de piedra o mármol 
de cruz o frente de mármol u otras pie-

dras. 
Colocación de cruz de hierro 

de cruz de madera. 
de cabeceros • • . 

Construcción de sardineles o cítaras 
de solados sencillos . . 
de obras menores NO TARIFADAS 

OTRAS LICENCIAS. 

Por estancia de cadáveres en depósito . . 
Por estancia de restos en depósito . . 

. . . . 

. . . . 
Por traslado de cadáveres, dentro del Cementerio. 
Por traslado de restos al o del Cementerio. . . . 
Por traslado de cadáveres no inhumados, para ente-

ramiento fuera de Toledo. . . . . . . . . . . . 

Por reducciones de restos • • • 

Por cada operaci6n de autopsia 
Por cada. operación de embalsamamiento . 
;;or corrido de tapas 

(En sarcófagos 
(En sepulturas corrientes . 

Par t . ,. d bó d (Con viguetas hierro. cons ruccion e ve as (C . t d on vigue as ma era. 

. 1.000,-
500,-
300,-

150,-
50,-

1.000,-
500,-
300,-

lSO.-
40,-

Ex e n to 
150,- 125,-
150,- 75,-
75,- 40,-
50,- 25,-

) 
}!; X e n to ) 

. 500,- 500,-
350,- '350,-

. 500,- 500,-

) Los mismos derechob 
) de un enterramiento 
) reducidos en un lo% 

E x e n to 
1.000,- 1.000,-

100,-
50,-

550,-
350,-

Not~-- El corrido de tap8.s y construcción de bóvedas se efectuará por 
el personal del .Ayuntamiento. Si estos corridos y construcciones lo ve
rificasen los particulares por su cuenta y con obreros por ellos desig
nados, se.reducirán las tarifas en un 50 por 100 de lo consignado a es
tos efectos. 

6. DERECHOS DE ENTRADA DE VEH1CULOS. 

Cada carruaje particular o de alquiler con ruedas de 
llanta de hierro . . • . . . . • . • 

Cado. id .. id. id. con llanta de €,roma 
Cáda camión de transporte de materiales 

l. 000 1.- Ptas . 
10,-
20,-

Articulo 7º .- CuandO la sepultara, mausoleo o panteones y, en general. 
todos los lugares destinados a enterramientos sean descuidad.os y ab;ind0na
dos por sus respectivos concesionarios, familiarés o deudos. dando lugar a 



que se encuentren en estado de :i:uína, con el consiguiente peligro y mal -
aspecto, el Excmo. Ayuntamiento podrá proceder a la demolición en el pri
mer caso, y a la retirada de cuantos atributos y objetos se encuentren d.§:. 
teriorados o abandonados, en el segundo, sin que en ninguno de Los dos C.§. 

sos pueda e:rigÍrsele indemnizaci6n alguna, si ello se realiz6 transcurri
dos tres gi~ desde que los interesados recibieron la notificaci6n para 
efectuarlo por sí. La obra, de realizarse por el Ayuntamiento, correrá a 
cargo, en cuanto a su coste, del concesionario, a quien de antemano se S.Q. 

meterá el oportuno presupuesto, y, su importe, si no fuere satisfecho en 
el período que se señale, será providenciado de apremio. 

Artículo 8Q.- Todo concesionario de sepulturas viene obligado a reali 
zar alrededor de la fosa, un bordillo o acera de 25 cm. de ancho, utili-
zando para ello cemento, ladrillo p material de similar duraci6n • 

.Artículo 9Q .- El pago de los derechos por ocupaeiones temporales de 
terrenos, deberá efectuarse dentro de cada anualidad a partir de lQ de A
bril. La primera anualidad de las nuevas concesiones se abonará con los 
demás derechos de la primera inhumación. 

Art~cuJ:2.2-Q..- 'l'odos los derechos establecidos en la presente Ordenan
za serán objeto de providencia_de apremio de no ser satisfechos en los 
plazos marcados 9 sin perjuicio de otras medidas señaladas en el Reglamen
to de Régimen interior del· Cementerio. 

Disposici6n adicional.- (El mismo texto que la que con igual título -
figura"al final de la Ordenanza nQ l del presente tomo). 

Esta Ordenanza fué aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en se-
sión extraordinaria tle 31 de enero de 1964, con vigencia para el presente 
ejercicio .Y sucesivos 1 hasta tanto el Ayuntamiento acuerde su modificación 
o derogaci6n. 
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0rdenanza nº 18. 

ElliCCION DE DERECHOS POR PBESTACION DE SERVICIOS EN LA CASA DE SOCORRO. 

11-rto 1°.- De conformidad con lo establecido en el epÍgTafe 2Ó del art. 440 de la 
vigente Ley de Rézimen Local, texto refundido de 24 de JUNIO de 1955, el Excmo. .AYun
tamiento continúa con la Ordenanza :para exacción de ,derechos. que correspondan por ' -
prestación de servicios y asistencia en la Casa de Socorro a cargo de este J;yuntamieE: 
to, a personas pudientes o cuyos gastos deban ~y.fragarse por entidades que lo sean. 

Art0 .2°.- Solamente estará~ exentos del pago de los derechos por servicios prest.§': 
dos en este establecimiento municipal, los incluídos en el Padr6n de la Beneficeucia, 
salvo que, de¡ daño recibido.por los mismos sean responsables directos o subsidiarios 
entidades o personas no incluídas en dicho padr6n, o que exista seguro contratado, en 
cu.yo caso pagará el servicio la entidad aseguradora coru..o subrogada en las obligado
ne s del asegurado. 

;f!..E_t0 3~.- Cuando los lesionados sean a consecuencia de atropellos por vehículos, 
se requerirá de pago al dueño de éste, pero si manifiesta interviniesen en el asunte 
los T~iburu;:,les de Justicia, el correspondiente recibo será pasado al Juzgado que tra
mite las diligencias, con el fin de que su importe sea incluído entre las costas a S.§': 
tisfacer por el que resultare responsable. 

!~~~-- Los derpchos a percibir estarán en relaci6n y proporcionados a la im
portancia C.el servicio ciue se preste, sirviendo de norma la presente 

TARIFA 

(Lo regla
A cc.::.0 go C:.e empresario o entidad asegur.s.dora. . . • • • . • • · · • · • (mentado. 

Q~'Q.Q ¡,_cr.If:B_l\!2_~'3 

A cart:o de quien corresponda,_ según arto 2° anterior: 

Pequeñas intervenciones, comprendiendo en esto ~olamente la cura • 
Puntos de suturo, nasta tres 

10,-
25,-
50,-Medianas intervenciones 

Grandes interver-ciones • . • • 
Consulta médica . . . . ·. • • . 
Apli.cación de inyecciones de cualquier clase, uro.dad • 
Intervenciones de carácter extraordinario • . • • . 

100,-
50,-
10,-

A fijar 
(por el facultativo. 

:Kota. - Estos derechos son independientes de los gastos de material, medice.r:!entos 
y ot;;-~-de carácter extraordincil-io que pudieran producirse, que deberán reintecrarse 
?.J. Ayunt31D.i.ento en cuantía igual a su coste, si no fueren facilitados por los párti-
0ilares interesados. 

Art_0_...,:'~.· - l:'O:::' .La Ad.ministración de Rentas se facilitará el material de oficirias 
preciso para que por dicha Casa de Socorro se formule el parte diario de oervicios -
prestados en la misma, suscrito por el facultativo correspondiente y de acuerdo. con 
las indicacio1::ies da éste. Este documento es independiente de los que corresponda ex
tender seg~n las lsyes vigentes. 

Kcta Ordenanza fue aprobada por el Excmo. P_yuntamiento Pleno en sesión de 22 de 
Diciembre C.e 1S61, entrará en vigor en lº de enero de 1962 y continuará vigente en 
años su ce si vos, hasta tantó el Jiyunta.ru:iento acuerde su modificación o derogación. 

~ . - . . . - ~· 

~9_o0~~'~.'.:l.ºº?•;JOE_~?80GOO~.?~~C?.~~ºº9.~~~ººº.'.?ººººº:::~-~g-~~OOOO~QQOOOOOOOOOOOOOO~:oo~ 



Ordenanza n° 19. 

EXACCIÓN" DE DERECHOS POR COLOCACIÓN DE .AilJU:rJCIOS EN co.LUMN.As o EN INSTALACIONES Á------..... ---"'."'"----~---------------------------..:----------~""'-~·----
NÁLOGA.S DEL fliUHICIPIO. 

Art0 l~~·- SegÚn lo dispuesto en el art. 440, apartado 23, de la Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 1950, el Ayuntamiento continúa con la exacci6n de de~ 
chas· por colocación de a.mncios en columna.s o instalaciones análogas del T:furiicipio 

Artº 2~.- Los tipos de gravamen se ajustar.ful a la siguiente 

TARIFA 

Propaganda de toda clase, no permanentei colocada en columnas y otra;:; in.stala-· 
ciones del Hu:nicipio, previo peI"'.Jiso del Ayuntamient9, tributará, además de lo que 
le corresponda por aprovechamientos especiales (Tari:fa y Ordenanza nº 27) sobre a ... 
quélla, con un CINCUENTA POR CIENTO. 

Propaga..~da de toda clase, permanente, colocada en columnas u otras instalacio
nes del f!lunicipio, previo permiso del Ayuntamiento, tributará, además de lo. que le 
corresponda por aprovechamientos especiales (Tarifa y Ordenanza nº 27), sobre aqu§. 
lla, con CIE?JTO POR GIENTO. 

Art~::_.- El pago de estos derechos se realfzará mediante recibo especial, al 
mismo tiempo y en la misma forma que los gue corTespondan por aprovechamientos es·
peciales. 

Ar_t¿>-1.':_.- Las licencias correspondientes para esta clase de concesiones, se 
licitarán del Excmo. A:yu.ntam:Lento en la misma forma que se indica e:::. la 'i.'a.rifa y ·
Ordenanza n° 27, y su incumplimiento llevará aparejada la· misma penalidad que señ§!.. 
la el art. 731 de la Ley a que antes se hace referencia. 

Ar_t0 _2~.- Los funcionarios denunciantes de u.na infracci6n o defraudaci6n que, 
comprobada, de lugar a sanción, participarán del 25 por 1.00 del importe ele ésta. 

Esta Ordenanza regirá durante el ejercicio de 1953 y continuará en vigor en los 
sucesivos, si así lo acuerda el Excmo. Ayuntawiento. 
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brdenanza númº 20. 

QUE REGULA LA OCUP.ACWN DEL SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE LA V!A PUBLICA f!ON 
INST.ALACIONES DE CARACTER PERIVJ:Ai."IJE!.TTE. 

ii.rtículo lº·- El Excmo . .A;y-untamiento, a tenor de lo autorizado en los 
númerÓ:s 6 y 13 del art. 444, en relaci6n.co~ el 445 de la vi~ente Ley de 
Régimen Local, est~blece un arbitrio sobre la ocupaci6n, aurovechami.ento 
y utilización del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública co.n construc
ciones o instalaciones en los ténninos que a continuaci6n se consignan. 

Artículo 22 .- Dicho arbitrio se a.justará a la siguiente 

TARIFA 

l. Ocupaci6n del. subsuelo con tuberías, atarjeas y construcciones 
análogas, cualquiera. que sea su clase y destino: al año, por 
cada. finca: 

~n calles de lª clase 
En calles de 2ª clase 
En calles de 3ª clase .. 
En calles de 4ª y 5ª clases •. 

2. Por cada metro lineal de cable u otro material conductor de -
fluído eléctrico subterráneo, al año ....••.••••• 

3. Por cada metro lineal de hilo condúctor eléctrico, _aéreo (se 
entiende por. hilo conductor cada f0se de la línea, si no va u
nida formando un solo cable), al año .•..•• 

4. Por cada acometida de electricidad, al aijo_ 
5. Por cada poste que vuele sobre la vía pública, al a1o 
6. Por cad·a soporte o palomilla, id. id, al a'1o 
7. Por cada aislador u caja de conexión, id. id, al. año . . • • 
8. Por las mismas instalaciones, si apoyasen en el suelo, al a~o 
9. Por cada transformador instalado en el subsuelo, al a1o • 

10. Por cada tran~fonnador instala.do en el suelo, al aifo 

Pesetas 

250,-
200,-
150,-
100,-

1,-

f.l.40 
10,-
25,-
10,-
0,25 

10,-
100,-
7{)0.-

11. Por cada caja de distribuci6n, al aDo 
12. Por cada SUR'I'IDOR DE GASOLINA, al añ.o . 
13. Por ·cada SUR'I'IOOR DE PE'l'RClLED, al año .. 

200,
. . 2.000 ,

. 1.000,-
14~ Dep6sitos de aceite común o industrial, por metro cúbico de 

capacidad, al año . . . . . . . . . . . . . . • . 
15 . .,Sótanos en instalaciones industriales, comerciales o de natu

raleza análoga, .q:ietro cuadrado, al ai'ío • . • . • . . . 

LICENCIAS DE INSTALACiúN 
================--= 

(Con idependencia de los derechos anteriormente indicados, por 
ocupación.) 

l. Cable subterráne9, metro lineal .... 
2. Cable aéreo, por hilo o fase, metro lineal .. 
3. Poste que vuele sobre la vía pública, uno . . •.. 
4. Sopo~te o palomilla, id. id. cada uno • . . . , • 
5. Acometidas para alumbrado y usos domésticos, cada una •. 

10,-

75, 

0,50 
o, 25 

10,-
5,-
5,-

6. A.cometidas para comercios, industrias y cualquier otra insta
lación no comprendida en el apartado ant~rior, cada una • 15,

. 1.000,
.• 1.000,
. . 1.000,-

7. Surtidores de gasolina, cadá uno. 
8. Surtidores de petróleo, cada uno 
9. Depósitos de aceite, cada uno ... 

Estas licencias se harán efec:ti vas previa declaraci6ri presentada indi
cando alcance o proyecto de la obra, sin perjuicio de presentar otra con -
la ampliaci6n habida o sin ella, pero dando cuenta de la tenninaci6n. mazn-
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bién puede solicitarse y concederse, si procede, conciertos anuales con 
las entidades o particulares que hayan de efectuar las instalaciones. 

~.- i'odos los .bilos y cables y elementos para sujetarlos, que se 
encuentren desde la linea general, o de la derivada, hasta la entrada en 
el domic~lio del usuario (acometida), tributarán por los epígrafes 3, 5, 
6, 7 y's, según los elementos instalados. 

1a cuantía de la participaci6n -si estimase el Ayuntamiento conve
niente transformar la exacci6n-, será d~l 1,50 por 100 de los ingresos -
brutos de la empresa o explotaci6n afectada. 

!~-~;!'.'culo 52 .- Las Compa?í.ías vendrán obJ.igadas a prestq,r decla.raci6n -
de los ingresos brutos y también de sus instalaciones, dentro del primer 
trimestre de cada a5.o. De no hacerlo en tiempo .y forma, realiz¡.:¡rá _el AyuP., 
ta.miento las ·comprobaciones d~bidas, con los gastos a cargo de las enti~ 
des Obligadas. 

Art~culo 62.- Las liquidaciones se harán por trimestres, tornándose CQ. 
mo base provisional, para cada uno .de l.os ingresos brutos obtenidos en el 
anterior trimestre y rectificándose conforme se vayan conociendo. 

Artículo 7º-_.- fo participaci6n establecida, podrá ser objéto :ie con-
ciertos, sin perjuicio del derecho de investigaci6n sobre los productos -
de las empresas concertadas. 

Dispo13_ici6n adicional.- En cuanto a exenciones, responsHbilidades por 
incurnplimiento, declaraci6n de fallidos y formalidades para llegar a esto 
ú1 timo, que se,1.ala el art. 718 de la vigente Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio de 1955), se estará, además de a lo contenido en 
la presente Ordenanza, a lo establecido en las "Disposiciones comunes a -
todas las Ordenanz&.s fiscales'· que figuran a la cabeza de las mismas. 

Esta Ordenanza fué aprobada por el Excmo . .{lyuntamiento Pleno en se::ii6n 
extraordinaria de 31 de enero de 1964, con vigencia para el presente ejer 
cicio y sucesivos, hasta tanto el Ayuntamiento acuerde su modificaci6n ; 
derogaci6n. 

-·-·-·-·-·-·-·-·~ -.-.-·---.-·-·-·-



Ordenanza nº 21. 

EXACCIÓN DE DERECHOS Y TASAS. POR SACA DE IVJ.ATEB.IAL&S DE CONSTRUCCÍÓHES EN TEBB.t!;NOS -....,. ______________________________ .._ __________________ .. ____ _ 
DEL TÉRrvIINO MUNICIPAL 

Artº 1°.- El Excmo. AyUntain.iento de Toledo, haciendo uso de las faCÜltades 
que le reconoce el páITafo 1° del art. 444 de la Ley de Régimen Local de 16 de D_;h 
ciembre de 1950, continúa con la exacción de derechos y tasas por saca de piedras 
en terrenos públicos de su término municipal. 

Artº 2°.- Quedan exceptuadas del pago, las sacas que se efectúen: 

a) Con destino a qbras que realicen por administración el Estado, la Provi_g 
cía y e¡ Municipio. 

b) Con destino a obras en Asilos o Establecimientos benéficos sostenidos 
por suscripción o con donativos, 

En uno y otro caso deberá acordarse por el Excmo. Ayuntamiento la autoriza
ció11 correspondiente. 

Art~.:'._.·- Los derechos que deben abonarse por los concesionarios, serán: 

a) Pór metro cúbico de piedra • • 

b) Por metro cúbico de arena 

c) Por metro cúbico de gravilla o material similar desti-
nAoo a la construcción. • . . • . • . • . . • • . • • 

?ts. 5,-

2, ·-

Estos derechos se satisfarán con independencia de los que corresponda po_r -
el concepto de ªOcupación de la vía pública con camiones, carros, etc. 

Artº 4º.- Los referidos derechos deberán quedar satisfechos dentro de las 24 
horas siguientes a h~berse efectt1ado la saca. 

Artº 5º.- Las defraudaciones realizadas se castigarán con mu.ltas del duplo de 
la cantidad defraudada. 

Esta Ordenanza fue aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión cele-
brada en 14 de diciembre de 1959, y entrará en vigor en l 0 de e ne ro de 1960, con
timando vigente en años sucesivos, si el Ayuntamiento no acordase su modifica- -
ción o derogaci6n. 
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Ordenanza nº 22. 

VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS Y Al\JDAMIOS. EN LA VÍA )?ÚBLICA. ----------... ---------.----------------------.,_-
Artº 1° .- En virtud de la autorización concedida por el epígrafe. 9º del artº 

444 de ).~~gente Ley de Régimen Local (texto refundido qe 24 de junio de 1955)7 
el Excmo. Ayuntamiento acuerda continuar con el arbitrio mencionado arriba sobre 
vallas, puntales y dernás conceptos que se especifican en el epígrafe. 

A:r..t.?_ 2º.·- Eace la obligación de contribuir por el hecho .de ocupación de la 
vía pública o aprovechamiento de la misma con los objetos detallados en el epíg1:S: 
Te y en el artículo anterior. 

Ari¿_°._2~.- La cuantía de las cuotas estará en relación directa con la exten- = 
sión superficial que se ocupe, el número de efectos con que se realice la ocupa-
ción y la zona en que esté enclavada la calle. 

Artº .4.':.·- Se exceptúan de pago por este concepto, la ocupación con materiales 
de construcción o de derribo y las vallas, puntales, asnillas y andamios corres·-
pondientes a obras realizadas por el Estado, Provincia o Municipio, siempre que -
éstos las realicen por administración dfrecta. 

Art~_-5.?.·- Para efectuar ocupaciones en la vía pública con escombros o :materi_a. 
les de construcción, se solicitará licencia de la .Alcaldía-Presidencia, debiendo 
darse conoci1nj ento ·del hecho a la Adrninistraci6n de Rentas, para que proceda a la 
exacción de los derechos correspondientes. Del mismo mod~ debe solicitarse pen;ú-. 
so para la colocación de los demás objetos reseñados en el epígrafe y artículo 1° 
de la presente Ordenanza, dando nota del principio de la ocupaci6n de la vía piÍ-·-
blica a la Administración para que ésta extienda recibos por períodos mensuales -
hasta tanto se le comunique la baja o cese de utilización. 

Artº~·- El pago de los derechos ~1abrá de efectuarse dentro del período vo---
luntario de cobranza señalado por el Servicio de Recaudación. 

Art0_J_~4- Los derechos o tasas que deberán abonar los ocupantes de la vía pú
blica por el concepto que nos ocupa, son los expresados en la siguiente 

TARIFA 
En calles de clase; 

iiz. 2ª-- _.3..'.!L .1Wª 
Vallac o andamios sobre postes apoyados o empotrados 

en la vía pública, metro cuadrado y dÍa . . . . • . . . . 2,-

Puntales sueltos para el sostenimiento de predios u.r. 
banos, cada uno, al día. • . . . . 

AndarJi.os volados, metro lineal y día 
2,-

. 1,50 
Nota.-· Lo que se devengue segÚn medida se considerará como 

cuando del cálculo de superficie o línea resulte fracci6n. 

1, 50 1,-- 0,50 

1,- 0,50 0,50 

1,50 0,50 0,50 

una unidad más 

fil~_§..?. .. - Cualquier infracción de esta Ordenanza que no implique defraudación; 
::>~rá castigada con multa de 25 a 500 pesetas, a juicio de la .Alcaldía. 

Las defraudaciones se sancionarán de acuerdo con el artº 759 de la vigente ~ 
de Ré,:;imen Local. 

Esta Ordenanza regirá durante el ejercicio de 1959, y continuará en vigor en 
sucenivos, hasta tanto el Ayuntamiento acuerde su modificación 0 derogaci6n. 
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Ordenanza nº .23. 

ARBITRIO POR COLOCACIÓN DE SILLAS EN LA VÍA PÚBLICA 

Art0 1°.- El Excmo • .Ayuntamiento, con arreglo a lo que deter:11ina el p.irrafo 15 
del art. 444 de la vigente Ley de Régimeri Lócal, texto refundido de 24 do junio de 
1955, cori.tinúa con el arbitrio establecido por la colocación de sillas en la V'Ía -
pública y prestaci6n de las mismas a particulares. 

Art0 2°.- Están sujetos al pago de este arbitrio todas las persbnas ~ue utili
cen las mencionadas sillas, y lo harán efectivo mediante el talón d.e devengo; su-
jetándose a la siguiente 

T A R I F A J'esetas. 

Por arrendamiento de cada silla en plaza o paseo plÍblicos, ve:r·benas 
y romerías, procesiones religiosas tanto ordinarias como .extraordina-· = 
rias, excepto la del Santísimo C.:orpus Christi . . . • • . • • . 1,-

Por el mismo concepto en los sitios autorizados de la carrera 
lleva la procesión del Santísimo Corpus Christi .• 

que 
. . 

Nota.- Bajo ningÚn pretexto se podrán alterar los precios fijados. 

5,-

Esta Ordenanza regirá durante el ejercicio de 1959 y continuará en vi,gor en -
ejercicios sucesivos, hasta que el Excmo. Ayuntamiento acuerde su modificación o 
rescisión. 
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Orden&nza nº 24. 

PUESTOS BARJRACAS Y CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS O 'RECREOS EN LA. VÍA PÚBLICA O 
__ ..,; ____ !_ ___________ ~·---------------------------------------·-

TERRENOS DEL COMúN, 
--------------------~ 

Artº lº.- Conforme a lo dispuesto en el párrafo 17 del art. 444 de la Ley de 
Régimen Lócal,. texto refundido de 24 de jUnio de 1955, el Excmo. ,A;yuntamiento a
cuerda contil'.!Uar con la exacción del arbitrio por puestos, barracas ,y casetas do 
venta, espectáculos y recreos en la vía pública o terrenos del común. 

Artº 2º.- El canon de percepción de este g-ravamen, será el que se fija en la 
siguiente 

TARIFA 

1. EN .AMBULANCIA 

Se considerarán como tales, las actividades comercial, industrial o 
profesional en la vía pública, sin estacionarse por más tiempo del nec2_ 
sario para realizar una operación o transación. 

a) Subastadores de cualquier artículo, no ocupando más de cinco me-
tros cuadrados, abonarán por día. . . • . . , . . • . . . . . . • 

b) Los mismos, por cada metro cuadrado que exceda de los 5, id.id •• 
c) Los mismos, cuando utilicen altavoces, abonará.n 'IRIPLE:S DERECHOS. 
d) Afiladores amb.ilantes, por día y carro • • • . . . . . . . • 
e) Por cada individuo QUe, separadamente, se dedique a la venta en 

ambulé\:...11cia de cualquier artículo, el día 
f) Venta de pescado y tocinería, al día • . . 
g) Venta de frJtas y hortalizas, al día • 

_g~ VE;_I}BE-L ::.~.J~m~&,S Y LUG !1J~._E12._D_D_)~'j? .AR.CII!1JENTO 

a) Por los que en dichos lugares 1 siendo vía pública, se dediquen a 

50,-
10,...: 

2,-
5,-
2,-

la venta de cualquier género, dentro de1 término .municipal,• é-1.l día 5,-
b) Pabellones, barracones y airnilares que se instalen, excepto en -

los días 10 al 25 de agostó y semana del Corpus: metro cuadrado y d.Ía • l,~ 
c) Por cada carga de carbón, leña o paja o cualquier cla.se de cerea 

·les, por día • . . . . . . . . . . . • . . . • . . . . . . . . . 1,-
d) Por cada carro o carreta del mismo combustible o cereales, a ex

cepción de los vehículos que sean de propiedad partieular y estén matJ:i 
culados en la Capital, y los mismos en cu.anto se refiere a las cargas • 3,-

e) Los vendedores que se coloquen en cuP-lquier sitio de la pobla
ción, fuera de la zona del Mercado e.e Abastos, con 1".utorización munici
pal, aunque se instalen en los portales de las casas, siemp~e que éstas 
no sea.YJ. propias o arrendadas, por cualquier clase de colI'.ercio e indus--
tria, abonar4in al día . . . . . . . .. . . . ._ . . • . . . . . . . . . ,, . 5, -

f) Los vendedores de cualquier producto que, aun teniendo licencia 
de apertura de establecimientos, tengan sus mostradores de venta en 1'or 
ma que el público se vea obligado a obtener los pr.oductos desd8 la ví~-
pública, abonarán al día. . . . . . • • • . • • . • • . . . . ·• • . • • 5

1
,... 

EXENCIONES.- Los quioscos, aunque no estén construídos de fábrica, siempre _. 
que tengan licencia nunicipal para vender en instalaci(,2'.l de esa clase, pero no -
el terreno colindante qve puedan utilizar.- Las marquesinas de cafés, bares y e..s 
tableciroientos si..c.ilares qu8 contribuyan por la Ordenanza nº 26.- Los repartido
res de pan, carbón, leña y demás artículos que proceda?:l de establecimientos ma.
triculados en la Ciudad.- Los puestos de los tradicionales 11martes 11 .~ Todas las 
actividades del Mercado de Abastos. 

Esta Ordenanza fue aprobada por eJ_ Excmo • .Ayuntamiento Pleno en sesión de 22 
de diciembre de 1961, entrará en vigor en 1° de enero de 1962 y continu.a~á vige.~ 
te en afí.os mcesivos si el A:yl.l.nta.miento no acorde.se su modificación o derogación., 
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Ordenanza númQ 25. 

APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE LA VlA P!fBLICA CON VEHICIJLOS DE TRANSPOR'T'F! nE 
VI.AJEROS Y MERC.ANC!AS. 

-----------~------------------~~-----~--~---------~-~-------~----------

Artículo l:'.? .- El Excmo. Ayuntamiento de Toledo, haciendo uso de la au
torización concedida por el artículo 435, 2, a) de l~ vigente Ley de .Jtégi· 
men Local (texto refundido de 24 de junio de 1955), y apartado 25 del·fl.rt~ 
444 de la misma disposición, continúa con la exacci6n de la tasa por ocup~ 
ción parcial y temporal de la via pública con los velúculos que más adel~ 
te se citan. 

Artículo 2Q.- Vienen,·ob},igados al pago .de esta tasa.los propietarios -
de los ve.hículos que, con ésto.s, .utilicen y aprovechen especialmente la -
via pública, estén o no ~atrictilaqog en Toledo. 

¿..rtJc.)llo J,g_.- La tasa a devengar por tal ocupaci6n se aplicará cte con
fonnidad con la siguiente 

TARIFA 

l. Vehí_culos de transporte de via,jeros (Líneas no turisticas) 
:z:.J:os dedicados al transporte de mercancías propias o de 
terceros. 

- Coches ligeros hasta 7 plazas 
- Illicrobuses 
- Autobuses . . . . . . . . . . . 
- Camiones ......... . 
- Camionetas con carga hasta 3.000 kilos 
- i'íotocarros, carros y volquetes . . . . 

2. Vel]f culos de Agenc_ias 'llirísti~as o dedicados a 
.. crecionales: (De _E.esidente3 fuera de Toledo). 

- Coches ligeros hasta 7 plazas . 
- ómnibus hasta 10 plazas . 

de 11 a 20 plazas . 
de 21 a 30 
de 31 a 40· 
de 41 o más plazas 

~ajes dis-

Pesetas 
por día 

.6,-
15,-
22,-
10,-
3,-
1.-

35,-
50 ,-

100,-
150,-
200;-
250,-

Artículo 42 .- Los propietarios de vehículos afectados por esta Ordenan 
za¡ que deseen concertarse para el pago de la tasa en ella establecida, .. --:: 
vienen obligados a solicitarlo del Excmo. Ayuntamiento, facilitando a 1.a 
Administraci6n de Rentas, dentro del último trimestre de cada a~o normal~~ 
mente, o si no han estado concertados antes, cuando lo soliciten, nota de 
todos los vehículos comprendidos en la preseritei·iJrdenanza, con indicación .. 
de marca, matrícula, capacidad, días de servicio activo, etc. al objeto de 
que por dicha dependencia se forme el padr6n de contribuyentes para el aFío. 
siguiente. Igualmente comunicarán al tas y bajas de vehículos, que surtirán 
efectos tributarios a partir del mes siguiente.al en Que se produzcan • 

.Al no establecerse concierto para el pago de estas tasas, vendrán obli 
gados a efectuar el pago diariamente en la·· primera parada que efectúén á.ert 
tro del término municipal y al primer reqúeriñi±ehto que pará ello les haga 
el Agente encargado del Servicio, que irá provisto de los correspondientes 
talones justifica ti vos de la exacci6n. 

Artículo 5º.- Las infracciones y defraudaciones se castigarán según lo 
dispuesto en la vigente Ley de Régimen Local, sin perjuicio de las QUe nue 
da imponer la Alcaldía por los actos que vulneren las disposiciones -de li&:' 
glarnentos u Ordenanzas de Policía Urbana. 

Di~nosici6n adicional.- (El mismo texto que la de igual título inserta 
al final de la Ordenanza número 1 de este tomo). 

Esta Ordenanza fué aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 
extraordinaria de 31 de enero de 1964, con vigencia para el presente ejer
cicio y sucesivos. hasta tanto el .Ayuntamiento' acuerde su modificación o -
derogaci6n. 
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Ordenanza nº 26. -------------
LICENCIAS PARA I:NDUST.RIAS C.ALIBJERAS: FIJAS Y AMBULANT.ESº .-----------------------------. . ________ _...... __ ..... _. __ 

Artº lº .- El Excmo •. Ayuntamiento, haciendo uso de .las facultades g_ue le con
fiere el art. 444, nº 21, de la Ley de Régimen J,ocal vigente, acuerda continuar -
con la exacci6n de derechos y tasas por licencias para l.ndustrias callejeras, pe_;iz 
manentes o te11J.porales, 'fijas o ambulantes; la que se hará efectiva con su,ieci6n a 

las sigv..ientes 

BASES 

Primera.- L.a obligaci6n ,de contribuir nace con el hecho de ser autorizad.o pa
ra el ejercicio de cualquier actividad en la vía pública . 

.'Jemnda.- Los vendedores ambulantes no podrán estacionarse en la vía pública 
por más tiw:ipo del necesario para entregar los géneros que hayan vendido .. 

Terce:i:a.- Todos los artículos quedan s:nnetidos a cuanto el Ayuntair,-¡ ento tiene 
p~visto en sus Ordenanzas y en el Reglái:nerifo del Mercado, respecto a la inspec-
cíón, análisis, repeso; e te. 

Ar~~.- La cobranza sobre el derecho de la venta o ejercicio de industria o 
comercio, se efectuará: 

a) Jl.Ulbtllantes. - Por medio de talones ex.redidos por la Administraci611 de Ren
tas de la Intervención, en los que se hará constar el valor de .los mismos y esta
rán sellados y contrastados con rrJmero de orden, o por medio de talones que. faci~ 
litarán los . .Agentes del .Ayuntamiento, cuando se trate de venta por uno o varios -
días solamente. 

b) FijQ..§..- Por recibo expedido por la Adcinistraci6n de Rentas de Interven
ción, en el aue se fijen las circtinstancias de la concesi6n y su duración. 

Artº ?º •.. Cualquier individuo de la Guardia municipal o delegado autorizado, 
podrá exigir la presentaci6n de los talones o recibos para su comprobación, de
biendo deminciar a la lücaldía al que no se hallare provisto de ellos. 

Art0 4°.- Los vendedores no podrán ejercer otro comercio o expender otros ar
tículos que aquéllos para los cuales les autorice la licencia, estándoles prohibi 
do en absoluto otra ~ctividad no incluida en la tarifa o en la concesión. 

Art0_2.- A todo concesionario de licencia que sea corregido más de una vez 
por fa.l tas en ·el ejercicio de su eomercio e industria, además de imponerle la SBJ1 
ci6n corrospondiente, le será retirada la licencia que para la venta se le haya -
concedido. 

Artº 6° .- Queda prohibida la venta en ambulancia en las inmediaciones del JVleI: 
cado de Abastos. 

Artº 7.º .- La cobranza de este arbitrio se regirá por la siguiente 

TARIFA 

A) FIJAS. 

Se comprepde en este epígrafe los puestos de venta, barracas, casetas, etc. ,c. 
que ejerzan el cómercio o .la industria en la vía pública, en lugares cop,c:retamen
te. determinados por el AJiuntamiento, sin que puedan desplazarse a otros sitios :..... 
sin permiso municipal. La cuota a pagar es en concepto de LICENCIA y con iridepen
dencia -compatiblet por tanto-, de la, que corresponda por el arbitrio de PTIESIDS 
PÚBLICOS. 
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l. Puestos de venta de. artículos: metro cuadrado y .dÍa: 

a) En calles de lª clase, incluso Paseos de l'liradero y Merchán. 
b) :Gn de 2ª . . • . . . . . . • 
c) En de 3ª . • • • . . • . • • .. 
d) En de 4ª • • • • . . . 
e) En de 5ª . . • . • • • • 
f) En J.ugares que el .Ayuntamiento considere de excep"ci6n, aun· cuan-

do éstos formen parte de las cal.les con especial clasificación. . 

te, 
Bonificaciones.- Lé!.s tendrán del 5, 10 o 15 por 100, respectivamen
según se obtenga la licencia:. por un trimestre, un semestre o el afio. 

2. Puestos de los "martes": metro 912adrado y día; 

a) Confeccion y géneros de ptL.'lto, lencería, pasamanería y pafios, p~ 
ñuelos y quincalla sola, tejidos y siIQ.ilares; b) Ferretería y hierros -
manufacturados, latonería, etc.; c) Lozá, porcelana, vajilla ordinaria 
y similares; d) Paraguas nuevos, zapate#a, juguetes y similares; e) A
ros,. cajas, cajones, cestas, cucharas, .ja.bones,· periódicos, libros,pos
tales, estampas, ruedos y esteras, sillas (que no sean juguetes) y o
trQ§ géneros no determinados. . . . . . . . . • . . . . .. • • . • • . • 

f) huevos, caza y volatería, frutas y.hortalizas •..•.••.• 
g) Legumbres, castáñas, nueces, achicoria y otros alim~~tO~'fL.P;;Q,_cl~-

sificados • • . . . . . . . . . . . . . . . ·. . . • • . • • • 

Nota.- Todos los de este apartado 2., quedan exentos ele tributar 
por la Ordenanza n° 24 de ~UESTOS PÚBLICOS. 

}.. Barracas, casetas,. circos, cines. teatros o cualgu~er otro ei:me.,2 
-~~culo o esparcimiento en la vía pÚblica, sea cual fuere el lug-a_:iz_;_ 

a) En días festivos, por metro cuadrado y día 
b) En días laborables, por id. id •... o • • • 

}rota. - Cua.i.1do la duración de las actuaciones sea. superior a ~'.]lt~ 
días tributarán por la Ordenanza de "Aperturas <le establecj•oiientos 0 • 

4. '.l.1odo_12. los 12uestos, durante los días 10 al 25 de· agosto y se.Il\.BJ1i3; 
§Gl. Corpus, gue se si ·bien en lo?. _lugáres de máxima concurrencia en esas 
fiestas, y siempre que el_4Yl!ntai~iento no disponga su contribución po~ 

5,-
4,-
3,:.. 
2,-
1,-

12,50 

?,-
5,-

8,-

1,50 
0,75 

gi..basta o concurso: metro cuaQ.rado y día: 

I n s t a 1 a e i o n e s 

__ P_..§1. s e ,...o--=s.___ 
Central Lateral:es 
Pesetas Pesetas 

a) 
b) 

Puestos de juguetería y baratijas. 
Puestos con artículos ál.bienticios . 

c) Barracas, casetas de tiro, carrouseles, etc. con terre 
no inferior a 50 metros cuadrados • . . • . . . . . 

d) Los m:Lsmos, con terreno Sl,i.pe1"'ior a 50 metros cuadrados 

5,-
3,-

2,50 
2,-

3,~ 

2,-

2,-
1, 50 

Todas las instalaciones de este apartado 4, no tributarán por· PUESTOS POJil,IGOS 
durante los días indicados anterionnente. 

5. Otras instalaciones. 

a) Antotaxis o automóviles de al~liler en paradas autorizadas~li
cencia por ejercicio de tal actividad: 

La primera, por iniciaci6n de la actividad. . •. . •. • ~r • 
Renovaciones anuales ... , ........ . . ~ . ~· . . . . . 

PeS§tas 

3.000,-
100,-

Nota.-Las licencias tendrán de vigencia hasta el 31 de diciembre del año en -
que se expidan, cualquiera que sea la fecha de la conce~ón: 

b) Su.broga.cion~s de permisos de "situado de taxis" (µcencias de 
padres a hijos, Únicas autorizadas) • • • . . • • • . • • • • • • • • 1.000,-



e) MarQUesinas, terrazas, etc., de cafés, bares y similares, por 
metro cu~drado ·o fracci6n, ;f temporada; 

En Zocodover • • • .. t:"" • • • • • • 

En el Miradero y c\3.Íle-s o plazas en rutas turísticas 
En el Paseo de Merchán (venta de vinos) . 
En el mismo, quiosco junto a ·Caseta de furismo 

. . 

En el :mismo7 quiosco i'-r:ente a la antigua Normal del Maiisterio ..• 
En el Paseo del Tránsito .......•.... 
En sitios distintos a los anteriores en::llllerados 
Nota.- Todas las instalaciones de este apartado 

por el. arbitrio de PUESTOS PUBLICOS . 

. . . . ., . . 
5, están exentas de 

Pesetas 

250, ... 
125,-
75,-

175,-
100,-
100,-
75,

tribufa1' 

.Api_pl_~n de ter~eno en las marquesinas.- La ampliación de terrenos, a11torí
zada ~n determinadas fe chas de excepCión, · se liquidará a razón de uno . ..l!.Q..r c::l,_El,;i).:to 
d.e ia tai"ifa anterior, por cada metro cuadrado y ·aía. 

fil_.AMIDLl\NTES 

Se consideran como tales todas aquellas en que la venta o ejercicio de algúr 
comercio o actividad industrial o profesional se efectúa en cualquier zona dé la 
vía pública, sin estacionarse más tiempo del necesario para realizar una opera- -
ción o·transación • 

.La cuota a abonar por cada aía, compatible con la que corresponda por PUESTOS 
PÚBLICOS, será: 

a) En c1fas festivos .. 
b) EE días laborables . 

. • Pi;s. 25,-
3,-

No-t;a.- Se entender¿ por días festivos no sólo los domingos y demás de carác.
ter civil o religioso, local o nacional, sino también aquéllos en que para :real
zar la festividad base se tengan preparados u organicen d.esterminados festejos. 

Otra.- Se boDificará con el 5, 10 o 20 por 100, las licencias que se otorgt.ten 
para los períodos trimestral, semestral o anual, respectivamente, las cu.a.les, qu.§_ 
darán exentas de abonar los derechos especiales que correspondan a los iías festi 
vos que puedan comprender las mismas. 

Esta Ordenanza fue aprobada por el' Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 22 
de diciembre de 1961, entrará e~ vigor en lº ·de enero de 1962 y conhmiará vigen
te en a..·>fos rucesivos si el .Ayuntamiento no acuerda su modificaci6n 6 derogación • 

• • • • > 
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Ordenanza númQ 27. 

EXACCIC51\ DE DERECHOS POR ESCAPARA.TES, VITRINAS, MUESTRAS 1 LETREROS. CARTE
LES Y .ANUNCIOS VISIBLES DESDE LA V1A PUBLICA, O QUE SE REPARTAN EN LA MIS-

MA. ----------------------------------------------------------·-------------------
Artículo 12.- El Excmo. Ayuntamiento de Toledo, haciendo uso .de la au

torizaci6n concedida por el núm2 23 del art. 444 de :;ta vigente Ley. de "9.é
gimen Local (texto refundido de 24-6-1955), continúa con la exacci6n de d~ 
rechos y tasas por _aprovechamientos especiales, sobre escaparates, Vi tri-
nas, muestras, letreros, carteles y anuncios visibles desde la vía uública 
o que se repartan en la misma. 

Artículo 22.- Están obligados al pago de dichos derechos los proDieta
rios o usuarios de los elementos antes indicados, naciendo dicha obligaci.6n 
del hecho de estar prestando servicio activo la insta.laci6n o el elemento 
objeto del tributo o tasa, aunque el Ayuntamiento no haya concedido 11.:a re
glamentaria y previa licencia. El pago de los derechos en caso de no tener 
licencia no implica concesión de la misma, ni exime de las responsabilida
des que pudieran derivarse del incumplimiento ·de aquel requisito. 

Artículo 3º .- Los tipos de percepción quedan fijados en la 8iguiente 

TARIFA 

l. ESCAPARATES Y VITRINAS. 

Se considc.rarán como tales, lo ocupado con mercancías colocadas ju!! 
to al umbral del establecimiento con o sin protección, pero en caso de 
no tener protección alguna se aplicará la tarifa que corresponda eleva
da en un 50 por 100. Este mismo trato se dará a las instalaciones de.a._r 
tículos colocados en las fas;J29.9-_11s cercanas al establecim:ñ::ento mercantil 
o industrial. 

'l'ributará la superficie que represente el cristal, luna o alambrera 
protectores del mismo, o la que ocupe la instalación colocada junto al 
umbral, sirviendo como base la línea de fachada. fii el escaparate o vi
trina tuviese fonna angular, plana o curva, se delimitará el frente o -
línea con otra imaginaria, perpendicular a la fachada desde el marco de 
la puerta de entrada al establecimiento. 

a) ,;stablecimientos de venta de damasquinados, joyerías, pla-
terías y bisutería fina; m/2 y a~o, todas las calles . 

b) Establecimientos de artículos de artesanía regional o na-
cional; m/2 y a.fío; todas las calles ........• 

c) Los demás establecimientos no áa.sificados anteriormente: 
m/2 y año: 
- ~n calles de,lª clase 
- En calles de 2ª clase 
- l!;n calles de 3ª clase . , 
- En calles de 4ª y 5ª clase .. • f • 

2. l\'lUES'I'RAS ...%.-. LETfl:EROS Y ANUNCIOS P_J;;RMANENTES. 

Pesetas 

400,-

300,-

300,-
270,

. 24n,-
210,-

Las muestras, letreros o anuncios iluminados o lumino.sos, serán re
cargados en un 25 por 100 de la tarifa que corresponda. Los s;:..lientes -
de la fachada (perpendiculares a ésta) más de 30 cm. contribuirán a ra-
2'6n de 3.000 pesetas metro cuadrado o fracción al añ.o. 

A. _Donde se e.i~..€L<2.9.!1i'Ici..Q...¡ indus"tria o profesi6n ... 

l. De profesiones libera.les (médicos, abogado~ ge&torías administra
-civas, etc.): 
- a) Colocados en las jambas, puertas o junto a.l u.lllbral, sin sobresa-
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lir de ellas, una sola plarJJ de 2~ x 25 cm. como máximo, 
quier calle . . . . • -~ . . . . . . . . . 
- b) En fachadas o balcones. por: ,dm/2, .al afío 

al a?ío , cuaj 
150 .... Pts. 

50.-

2. Compa.i1ías de Seguros: 
- a) Colocados en las jambas, puertas o junto al umbral, sin 
de ellas, una sola placa de 25 x.25 cm., como máximo, al año 
calle . . . . . . . . . . . . .. . . . • • . • 
- ·b) En fachadas o (>aleones, dm/2,. al a:10, id.iá ... 

sobresalir 
cualquier 
375,- Pts. 
100.~ 

3. Comerciales e industriales: 
----"Es t~blecimiento s 

En calles de la clase: 
. l~\ 2ª 1 4!!- 5~ 

- Venta de aparatos eléctricos de uso domésti-
co, radio, cine, televisi6n, ferretería,_ma
quinaria agrícola e industrial' tejidos' con 
fE¡cciones, a9cesorios pqra vehículos _de mo-
tor, f annacias, . . . . . . . . . . . ·. • 75 

- líercerías, paqueterías, droguerías, perfume-
rías. . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 

- Máquinas de escribir, calcular y coser; con-
fi terías y fábricas de mazapán ...•.... 200 

- Sanearo.ientos y muebles; artículos alimenti-
cios con venta permanente de bombones y con-
fituras; estancos y loterías . . . . . . 100 

- Zapaterías, cueros y derivados, alpargate-
rías, cordelerías y esparterías, tabernas, 
artículos alimenticios, bollerías, librerías 
objetos de escritorio y los NO CLASIFICADOS. 50 

- tstablecimientos de venta de damasquina.dos, 
joyerías, platerías y bisutería fina 400 

- Establecimientos de venta de artículos de ª.!'. 
tesanía regional o nacional . . . . . . . 300 

65 60 50 45 

54 48 42 36 

180 160 140 120 

90 80 70 60 

45 40 35 

400 400 400 400 

300 300 300 

11[s>_ta.- La tarifa anterior se entiende por metro cuadrado o fracci6n 

y año. 

bn las calles o plazas que el Ayuntamiento considere son de carác
ter monumental, arqui tect6nico o artístico y puedan las instalaciones -
a que se refiere esta Ordenanza, afear dichos lugares y perjudicar el -
congunto ambiental de la Ciudad, se aplicará. la tarifa antes indicada, 
siempre no excedan en conjunto de las siguientes medidas: 

Los instalados en los primeros pisos 80 X 40 cm. 

Los en los segundos 95 X 55 
.LlOS en los terceros 110 X 70 
Los en los cuartos 125 X 85 
Los en los quintos 140 X 100 

Los que e xce' an de tales medidas (ancho y alto respectiva.mente) ab.2.. 
na.rán todo el exceso a rnz6n de lOÓ pts. drÍi/2.o fracci6n y año, cual
quiera que sea la calle en que estén instalados. 

4. Anuncios en ~OLDOS; metro cuadrado o fracci6n, cuota anual, con PQ. 
sibilidad de reducci6n proporcional a trimestre. . . . . 25,- Pts. 

B. ~e cualq~ier naviraleza, colocados en sitios distintos de donde se 
e,jer~.el comer_g_Q., ind~_stria o profesión: P1?,_setas 

- a) i,os instalados en las rutas de Puente de Alcántara a ..La 
Puerta de Visagra por la· .. carretera de circunvalación, y en 
las carreteras o alrededores de. Navalpino y Piedrabuena, has 
ta la confluencia de las mismas en el Cerro de Los Palos; ·: 
dm/2 Y. aflO •••••.••••••••••••••• ·• • • 100,-
- En los mismos sectores, si los anuncios o letreros son de 
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naturaleza artística aprobados por el Avuntamiento; metro cua-· 
drado o fracción, al a'fo . • . . . • • . . • • • • • • • • 
- En otros sectores: m/2 o fracción, al a1o . • . • • • 
b) En vehículos, con. texto aprobado por el Ayuntamiento: 
- De residentes en Toledo: m/2 o fracción al a:fo •.••• 
- De forasteros; m/2 o fracción, al día .•.•••.•• 
c) Carteles o anuncios provisionales: 

En donde se ejerza la industria o comercio: m/2 o fracción y 
día ........ . 

- En sitio distinto, id. id. id. . . . . . . . . • . • • • 
d) Cartel anunciador en ambulancia, id. id. id. . • • • • 
e) i.Iasta un millar de programas, prospectos, octavillas; re

partidos en la vía pública o establecimientos públicos, por 
cada anunciante . . . . . . . . . . . . . . • • . • • • • •. 

f) Carteles en fachadas en distinto lugar de las carteleras -
instaladas por el Ayuntamiento; por cada m/2 o fracción de 
papel o superficie utilizada por la propaganda 

g) Carteles en los sitios permitidos; m/2 o fracción de papel 
o superficie ocupada con la propaganda . . . • . . . . • . • 

h) Carteleras o vitrinas fijas de espectáculos o de otras na~ 
raleza, con renovación de los elementos o textos exhibidos, 
instaladas en sitios autorizados por el J,yuntamiento: m/2 o 
fracción y día . . . . . . . . . . . . . . . . • . • • • • . 

i) dombre ambulante con propaganda, por día ....•••.• 
j) Cartel atravesando la calle, previo permiso municipal; m/2 

o fracción y día . . . . . . . . . . . . . • . • • 
k) Hombre anunciador de espectáculos e industrias; por anun-

ciante y día . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
1) Propaganda por medio de altavoces; cada día y altavoz . 
m) Anuncios en aceras, siempre que se utilice pintura y no tin 

ta de imprenta, por cada m/2 de superficie pintada 
n) Cualquier texto pintado en toldos o cortinas; m/2 o fracción 

y a?ío . • • . • • • • • • , • • • . . º • • • • • • • • • • 

ñ) Caravanas de vehículos o animales realizando propaganda; 
por cada vehículo o animal (con independencia de la cuota -
que corresponda por la propaganda sonora) • . • . • • 

C. Licencias de instalación de toldos. 

- Con independencia de la que se urecisa para las obras de al
alba?íilería, carpintería o cerrajería, los toldos o córtinas 
abonarán cuota de instala.ci6n en concepto de licencia; por 
metro cuadrado o fracci6n . 

Pesetas 

100,-
100,-

250,-
25,-

5,-
10,-
10.-

50,-

50,-

3,-
25 ,-

5,-

25,-
500.-

10,-

20,-

50,-

10,-

];iota.- Los textos redactados en lengua extranjera se reqargarán en uzi 
100 por 100. Se exeeptúan los indicadores del conocimiento de id:i.omas por 
el personal del establecimiento. 

EXCEPCIONES.- Carteles de fiestas religi.osas o de carácter benéfico y 
los de propaganda cultural, política o electoral. 

Importante.- Estos derechos serán independientes de los que proceda a
plicar por prestaci6n de servicios, si están ubicados los elementos de tri 
butaci6n en columnas o instalaciones del Hunicipio. 

~l pago de anuncios clasificados como Permanentes se efectuará dentro 
del tercer trimestre de cada ejercicio, excepto la anualidad primera que -
se efectuará en su totalidad en la fecha de concesi6n de licencia. HnA.s y 
otras son cuotas obligatorias e irreducibles, debiendo satisfacerse la -
anualidad completa cualquiera que sea el tiempo que vaya transcurrido del 
ejercicio. 

Será requisito indispensable que los interesados soliciten y obtengan 
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previélillente del .Ayuntamiento la con-cesip;n de licencia1 y si no lo hicieren? 
serán penados con la multa que establece ~l artículo 759 de la vigente Ley 
de Régimen Local (texto refundido de 24-6-1955). 

Disposi_ción adiciona~.-(El mismo texto que la que aparece con iRUal e
pígrafe al final de la Ordenanza n2 1 de este tomo). 

Esta Ordenanza fué aprobada por el Excmo. Ayuntamiento ·Pleno en sesion 
extraordinaria de 31 de enero de 1964? con vigencia para el presente ejer
oi cio y sucesivos, si el Ayuntamiento no acuerda su modificación o deroga-

. , 
cion. 



Ordenanza nº 28 •. 

DEREC-l:IOS Y TASAS SOBRE RODAJE Y ARRASTRE DE VEHíCOLOS POR V!AS J:ilUNICIP.ALES ------------:-------------------------------------_....,. ____ _ 
Artº l,!.- El Excmo. Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto ~n .el apart,e. 

do 24 del art. 444 de la Ley de Régimen Local de 16 de diciembre de 1950, oontinúa 
con la exacci6n de derechos y tasas por el rodaje o arrastre por vías illUlUCipales 
con toda clase de vehículos, excepción hecha de los de motor. 

Artº L·- Se considerará..11 vías municipales todas las calles y plazas de la Ci:!J:. 
dad y caminos del extraITadio, cuyo entretenitiento y conservaci6n esté en todo o 
en parte a cargu del Ayuntamiento. 

Artº 3º .- La obligación de contribuir se origina por, el solo hecho (!.e la util,i 
zaci6n de todas o de algunas de las expresadas vías municipales, para el rodaje o 
arrastre de carruajes o vehÍculos, siendo esta exacción independiente y compatible 
con aquéllas otras que se establezcan por razón de inscripción, contribución indu..e. 
trial, impuesto de car1uajes de lujo, placas de rE?gistro, tránsito de animales, si 
tuado, ocupación de la vía pública~ etc.etc. 

Artº j.::_.- Para el percibo de tales derechos, se dividen los vehículos en :ios 
clases: 

a) Carruajes o velúculos de esta Ciudad, o sea, los matriculados en los regis
tros de este Ayuntamiento. 

b) Carruajes forasteros, entendiendo por tales, los de personas no residentes 
en esta Ciudad y los que, residiendo o no en Toledo, terigan los vehículos matricu.
lados en otro Viunicipio. 

Artº 5°.- Todos los vehículos a quienes afecta esta Ordenanza existentes en el 
término DID.:ricipal, o que circulen por vías urbanas, estarán sujetos al pago de es
tos derechos, debiendo ser inscritos en el Registro que al efecto llevar~ la Admi
nistraci6n de Rentas y 8xacciones. 

Artº 6°.- La inscripción se hará dentro del plazo máximo de 30 días, contados 
desde el siguiente al en que se publique el bando de la Alcaldía para los existen
tes en dicha fecha, o, desde la compra, construcción o traslado, a esta Ciudad,pa
ra los que se adquieran posteriormente, debiendo efectuarse mediante declaraci6n 
duplicada, que presentará el propietario en el anteriormente indicad.o servicio mu
nicipal .. 

Artº :E_.- Las cuotas señaladas en la tarifa de esta Ordenanza pp.ra los vehÍcu
los de la Ciudad son obligatorias, anuales e irreducibles; deben satisfacerse de 
una sola vez, cualquiera que sea el tiempo transcurrido del ejercicio, y deberá a~ 
bonarse al verificar la inscripción. 

Art0 8º. - Las cuotas señaladas a los conceptuados como forasteros, se devenga
rán por el solo hecho de entrarlos en el ca.seo de la población y por cada.una de 
las entradas que se efectúen. En este Último caso, el cobro de las cilotas se hará 
a las entradas de la Ciudad, por el personal de Fielatos, mediante cupones especi.§: 
les, quedando rojetos a la comprobaci6n y reglas que para su cumplimiento estable~ 
ca el Ayuntamiento, y formulándose los ingresos en la Caja municipal. diariamente, 
con los detalles y clasificaciones precisos. 

Artº 9º. - fo obstante la distipción del artículo anterior, el Ayuntamiento, a 
instancia del interesado, · J2.Qdrá concertS\J:. estos derechos con los for~steros que '
conC1.1rran frecuentemente a esta Ciudad, determinando las cuotas a satisfaqer y • 
distintivos que han de llevar los vehÍculos como justificante de hallarse concer-



tados. Cuando el concierto $e· soJ:i,c:i, te még;i.ante el pagó de iguales cuo·tas anuales 
que las señaladas a los vecinos de Toledo;· podrá concederle directamente la Admi
nis.traci6n de Rentas y Exacciones y llevará iguales distintiyos que los de la ca
:pital. 

Artº 109,;,.,; Independientemente de la placa con" el,.· 14el;'o de reg~stro general -
de vehículo y el pago de los derechos de tarifa; deper@. ].ps conc;§'rtados adquirir 
y colocar en.punto visible del. carruaje qµe com.6 tái :f'.i.j?j:Ü ,¡cyunta1d ento; otra .:. 
placa especial indicadora del ooncierto realizado,:'.!.ª-- cµi;i]r. se. fijará y precintar& 
con iguales formalidades a la del registro general. 

Art0 .11° .- Todo vehiculo, tanto de la Ciudad. como ·forai;;tero, al circular por 
la poblaci6n, cuantas veces sean precisas, a.la sola indicación de losAgentes de 
la Autoridad, deberá parar i~diatament€r para ser reconocido a los. efectos fisc_§ 
les;'·para comprb'bar la certeza.del paga de los derechos de rodaje,,conla"exhibi
ción del comprobante, o, para satisfacer, si no lo está,· la mota señaláda en con 
cepto de rodaje. 

La resistenCi?: a la invitación o al registro o comprobación aludidos, así co
mo la negativa del pago,· constituye una defraudación de la presente Ordenanza, y 
será castigada de acuerdo con lo dispuesto en los artía.tl.os 731 y siguientes de · 
la Ley de Régimen Local vigente. 

_h.rtº lg_~ .• - El derecho de rodaja se ajustar·á a la siguiente 

T A R I F A Q_tilizando __ ~eda de~

A) PARA i.1EHIC'IBJjJ'3 ~':.ATPJGlJLADOS E:N TOLEDO: 

Carretillas en eeneral, cuota anual •.......•. 
Berlinas, carretelas, carros, o~bas, faetón, jardinera, 

tartana, tílburi o volquete, tirado por una sola caballería, 
cuota anual . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 

LQs mismos, tirados por dos caballerías, id:;id~ 
Los mismos, tirados por tres caballerías, id. id; 
Los mismos, tirados por cuatro o más caballerías,id.id. 

_@jIA_ HIERRO 
_Pe§gtª§- _E~,eetg2_ 

10,-

10;-
10,-
10,..,. 
10,-

10250,-

2.500,-
5.000,-
7. 500,-
7. 500,-

E) P.A.i.11.A VEHICULCS FORt\.STEROS {Por cada entrada a la Ciudad) 

Los descritos en los segundo, tercerü, cuarto y quinta 
apartado del epígrafe anterior A). . ....... . 

Por cada carretón de transporte de carb6n, leche., fruta, 
etc~ .. 

Por C3.da ca:;.~reta 

2,-

5,-
2,-

5,-

25,-
15,-

Art.::_]~3~~-·- El _pago es obligatorio e incumbe al dueño y, en su defecto, al en
cargado o conducto:::- del vehículo. 

Esta Ordenanza fue aprobada por el Exctno. Ayu.ntamiento Pleno en sesi6n extra
ordinaria de 22. ~e diciembre de 1961, entrará en vigor en lo de enero e.le 1962, _ 
c_ohtirnando vigen:te en años sucesivos :hasta tanto el Ayuntamiento acuer!dé su mo
dificación o derogación. 
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ARBITRIO NO FISCAL .PARA PROCURAR EL S.ANEAM.IEN1ID DE VIVIENDAS. 
______________________ .;;..;..:..;.,.;...;.o.-;,... _________ - ~ 

Artículo 12.- Constituyendo, a tenor de lo dispuesto en la Ley de Ré
g,tmen :LO(;al (texto refundido .de 24-6-1955), uno de- los primordia,Les ·fines 
de la actividad mUnicipal. el velar por la higienizaci6n y salubridad de -
las viviendas,. el E:x.cmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, de confo:nnidad con 
los artículos 434, apartado c) y 473 de dicha Ley, establ.ece un arbitrio 
sin fin fiscal, para procurar sean mejoradas las condiciones de higiene y 
habitabilidad de las viviendas, dotándolas de aquellos elementos de sane.! 
miento mi'n"imo exigido por las disposiciones sanitarias. 

Artículo 2º.- Quedan sujetos al pago de esta exacci6n las fincas que 
carezcan de toma de agua potable, las viviendas que no estén dotadas de -
retretes y aquellas otras que, teniéndolo, no tengan en él la correspon-
diente instalaci6n de agua, como, asimismo, las fincas que, estando·ubic.§:_ 
das a menos de veinte metros de la red de alcantarillado, no tuvieren he
cha la acometida al mismo, o, de tenerla, dispongan de un solo retrete e~ 
mún a todos los vecinos, y los que tengan agua solamente en el patio. 

Artículo 32.- La exacci6n recaerá sobre los propietarios de los inmu~ 
bles y cesará tan pronto como se declare y compruebe haber realizado :tas 
obras de saneamiento a que tiende la presente Ordenanza. 

Artículo 4º .- La base de tributaci6n la constituye la· é:Xistencia del 
illil!ueble carente de las instalaciones que se se"talan eñ el art:!cülo,,segu_g 
do. 

Artículo 52.- La exacci6n del arbitrio 
vamen que deten:nina la siguiente 

se ajustará ~ los tipos de grª 

TARIFA 

POR CADA FINCA: 
Carente de agua potable; por vecino . . . . , . . . • . 

- Con agua, pero sin distribuir a viviendas; por vecino . 
- Sin conexión a la red de alcantarillado; por vecino 

POR CADA VIVIENDA; 

Cuota anual 
Pesetas 

).000,-
2.000,-
2.500,-

- Sin instalación de retrete. . . . . . . . . . . . . . • 1.000,-
- Con retrete, pero éste carente de agua corriente 1.000,-
Artículo 62.- Por la Administraci6n de Rentas y "xacciones, con la co 

laboraci6n de la Oficina Técnica de Obras, se procederá cada a1o a 'ili{for 
mación de un padrón en el que aparezcan consignadas todas las fincas que 
deben ser objeto de esta exacción. L~ padr6n será sometido a la aproba
ción de la Excma. Comisi6n Permanente, y, . una vez cumplido este trámite, 
el Negociado invitará a los prop;ietarios incluí dos en aquél para que den-
tro del mes siguiente a la notificación, procedan a ponerlas en debidas -
condiciones higiénicas. 

Pasado dicho plazo, el Negociado de La Administraci6n de Rentas forma 
rá la matrícula de fincas cuyos propietarios no hubiesen justificado·ante 
el mismo Negociado haber dado exacto cumplimiento a la Ordenanza. ~sta ma 
trícula estará expuesta al público durante ocho días, para oir recla:macio
nes9 y tramitadas éstas, se procederá a expedir los recibos .para la exaC::
ción del arbitrio. 

Los p:ccpietarios de fincas urbanas de esta Ciudad, están obligados a 
facilitar las investigaciones de la Administraci6n municipal precisas y -
nec6sarias a la mejor efectividad de la exacci6n. Los que resistan o difi 
cul tE:n la fiscalizaci6n, serán cónsiderados ocultadores e incÍlrrirán eri; 
multa equivalente al duplo de los derechos correspondientes a la omisi6n 
que pretendieran realizar. · 

Diseosici6n adicional .. - (El mismo texto que la de igual ,título inser..: 
ta al final de la Ordenanza número 1 del presente tomo). 

Esta Ordenanza fué aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en se. 
si6n extraordinaria celebrada en 31 de enero de 1964, con vigencia pará -
el presente ejercicio y sucesivos, hasta tanto el Ayuntamiento 8.cuerde su 
modificación o derogaci~n. 



Ordenanza OÚJll. 30 • 

.ARBITRIO SOBRE CIRC(JLACION DE BICICLETAS. 

El Excmo. Ayuntamiento, usando de la facu.1 tad que le concede el art.496 de la 
Ley de Régimen Local (texto refundido de 24 de junio de 1955), continúa con el a_E 
bi trio que figura como epígrafe, y establece las siguiefrtes 

BASES 
Primera.- 'rodas -las bicicleta::; eri~rtentes en el término nlUXlicipal y que cir01:"!:, 

len wr vías urbanas, .estarán ~~tas ¡:µ: pago d~ este derecho, debiendo ser ins·-
cri tas en el registró· que ·al efécJ;o.üevatá el.Negociado de Arbitrios y dadas de 
baja·al cambiar de dueño o ser trásladadas a otra localidad. 

Segunda.- La matríchla o in¡¡¡cripción se hará dentro del p::J.azo m~n10 de <Pin
cé día.s, . contados desde el siguiente al eri que se publique el Band.o de la Alcal-
día, debiendo efectuarse mediante presentación de las bicicletas por el pro~ieta
rio para proveerse de la correspondiente chapa, abonando su importe y colocandola 
en el árbol de aquélla, o sea en la parte delantera, lugar más visible de la mis
ma, y una vez verificado se precintará por el personal encargado de hacerlo, sa
tisfaciéndose en el acto los derechos de arbitrio y gastos de p:reciI'.to. 

En caso de extravío o rotura de la chapa, el propietario deberá comunicarlo 
por escrito al Negociado y proveerse de otra meva, abonando su importe; a tal e
fecto, se instruirá diligencia de co~probación. 

_Tercera.- Los derechos del arbitrio se ajustarán a la siguiente 

TARIFA 

CLASE PRH'!ER~.-BICICLETt'\.S DE LA CIUD.AD 

50,- pesetas anuales por licencia de cada bicicleta. 
75;- pesetas anuales por licencia de cada bicicleta con motor. 
Quedan exentas del tributo las bicicletas afectadas a cualquier servicio pú--

0lico explotado directamente por el Estado o la Provincia (apartado d) del artÍC!!, 
lo 496). 

Pueden usar balancín, y por tanto exentas del pago del arbii:;rio, las bicicle
tas cuya al tura máxima .n.q~da ck.._25. cm. de diámetrq,, incluía_a la goma, y 60 c~. 
del cuadro. 

También quedan exentas del abono del arbitrio las bicicletas cuya.altura má:xi 
ma del cuadro no exceda de 50 cm. 

Al objeto de evitar confusiones, los propietE'.rios de las bicicletas anterior-
mente mencionadas, se personarán con éstas en el Negociado de Arbitrios a fin de -

comprobar las medidas de aquéllas y colocar en cada una la chapa distintivo de 
exención.del pago del arbitrio, previo abono del importe de la chapa y gastos de 
precinto. 

Los que posean 10 o más bicicletas destinadas a alquiler, previa declaración 
jurada del número total de aquéllas, con indicación de marca de fábrica, podrán 
solicitar la matrícula de las mismas mediante concierto, que concederá'. directame_g 
te el Negociado de Arbitrios, otorgándosele un beneficio de un 25 por 100 del im
porte total de los derechos, siempre que el mínimo de bicicletas a concertar sea 
el de 10. El resto que obre en poder del concertado, se precintará por los agen
tes municipales, y si durante el ejercicio le conviniese poner algu.11a o todas en 

circulaci6n, deberá comunicarlo a dicho Negociado, quien procederá al desprecinto 
de aquéllas y fijará el devengo en una cantidad equivalente al importe de las an
teriormente concertadas. 

CLASE SEGUNDA. ~illCICLET.AS DE FOH.áSTl!:ROS 

O, 50 pesetas por cada. una de las entre.das que se efectúen en el caso de la P.2. 
blaci6n. 

Esta cuota se devengará por el solo hecho de entrar en el casco de la pobla
ci6n Y por cada una de las entradas que se efectúen haciéndose el cobro a las en 

' -tradas de la Ciudad por los vig:ilarites de Susti tu ti vos, mediante cupones especia-
les, quedando sujetos a la comprobación y fonnalizaci6n de los ingresos.en la Ca
ja municipal mensualmente. 
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Toda bicicleta al entrar en la Ciudad y dentro de ella, cuantas veces sea pr:~ 
c~so, a la sola indicaci6n de los agentes de la Autoridad, deberá parar·inmedia~ª 
mente para ser reconocida. a los efectos fiscales y para. comprobar la. certeza ~te -
la matrícula con la e;x:hibici6Ii del compro;bante~a.e1 pago; 

La i~¡;;i,~tencia a la invitación y. comp:i;pbación aludidas, consti t-uye· mw. defraµ, 
daci6:ri de la presente Ordenanza, quedando sujetos los defraudadores del impuesto· 
al pago de los derechos y a la penalidad correspondiente. de la que se deducirá -
el 25 por 100 para premio a los denunciantes. 

Esta Orde:nanza regirá durante el ejercicio de 1956 y o:mtinuará en vigor en ;;.. 
los sucesivos si así lo acuerda el Excmo. Ayuntamiento. 
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Ordenanza núni.Q 31. 

DERECHOS Y TASAS .POR CONSTWJOS DE AGUAS POTABLES. 
=================--==== ============================ 

Artículo 12.- Para el servicio de abastecimiento de Aguas potables en 
los ~s dom~sticos e industriales, el Excmo • .Ayuntamiento de Toledo, : a
cuerda hacer uso de la exacci6n correspondiente, de conformidad a lo dis
puesto en el art. 440, apartado 26, y art. 444 de la Ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1950, texto refundido de 24 de junio de 1955. 

Artículo 22.- Los suministros se efectuarán por medio de contado~ 
bligatorio, ajustándose en cuanto a la liquidaci6n de consumos, a la si
gtliente 

TARIFA 

l. Por cada metro cúbico de agua,para viviendas o establecimientos no 
clasificados en el apartado 3, se abonarán TRES PESETAS CINCUENTA CreNT!-·
MOS, fijándose un mínimq mensual de ocho m_etros cúbicos :Jor vecino º---~~ 
bl ecimi el'l~º. 

2. Por cada metro cúbico de agua destinada a pueblos, se abonarán ros 
PESETAS VEINTICINCO CJ!:NTIMOS. 

3. Por cada metro cúbico de agua destinada a las actividades y necesi 
dades del Gremio de Hostelería (Cafés, bares, restaurantes, etc.), Gara-
jes públicos, Fábricas de gaseosas, Fábricas de harinas, Producci6n de -
tierras y colorantes para filtros, Fábricas de hielo, Tejares, e indus- -
trias similares, se abonarán SEIS PESETAS, con el mínimo consumo que se -
fija en el apartado lQ de este artículo. 

4. 1'.in tanto se instalen contadores independientes para las a.cti vida-
des comprendidas en el apartado anterior, se practicarán las liquidacio-
nes valorando a precio de industria el promedio de consumo de la finca, -
resultante de dividir el total gasto entre el nú.mero total de vecinos, 
considerando como tal a la o las industrias instaladas en el inmueble. 

Artículo 2º·- Las solicitudes de suministro de agua, dirigidas a la 
Alcaldía-Presidencia, se formularán por los propietarios de los inmuebles 
o personas autorizadas por los mismos. Asimismo, podrán solicitarlo los 
arrendatarios, con la debida a.uto:;:i zaci6n de la propiedad. 

Artículo 42.- Los propietarios de los inmuebles abastecidos, abonarán 
el importe total del agua consumida en los mismos, sin perjuicio del de.
recho que según las leyes o contratos les asista para su repercusi6n en
tre los inquilinos. 

Art~cuJo 2E_.- Las concesiones de abastecimiento de agua podrán tam
bién hacerse a los arrendatarios de las fincas, siempre que ~stén autori- .S ¿ 
zados,en los locales que ocupen, por los propietarios de los mismos, y é§. _fü ~ 
tos, respondan al pago del consumo. Cuando concurran circunstancias espe- ffi ~ 
ciales, a juicio del Ayuntamiento, éste podrá conceder abastecimiento a ti B 
arrendatarios de fincas o viviendas, sin exigir la garantía del propieta- ~,& 
rio para abono del consun10, ni la autorizaci6n de éste. En todo caso, los ' o 
establecimientos comerciales e industriales deberán tener contadores inde 'o.f ~ 

··- 'O pendientes del instalado para SUL'l.inistro a las viviendas de la misma fin- .S T~ 
ca en que estén ubicados. ~ ~ 

&.;:12_:(.culo 6Q.- Para todo lo no dispuesto en esta Ordenanza, regirá 
Reglamento del Servicio y disposiciones legales correspondientes. 

Di~osi<?.:!._6n adicional.- (El mismo texto que contiene la de igual 
lo al final de la Ordenanza número uno de este tomo). 
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Esta Ordenanza fué aprobada por el Excmo • .Ayuntamiento Pleno en se- ~ <D 

extraordinaria de 31 enero 1964, con:'.".vigencia para este ejercicio y ffi ~ 
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O_rdenanza núm.Q 32. 

EXACCION DE DERECHOS Y TASAS POR EMPEDRADJ, AOOQUINADO Y REMoCióN DE ACE-, 
RAS·. 

A_;otí.2_~.- El Excmo ... Ayuntamiento de 'fuledo, haciendo uso de la f~ 
cultad que le concede el art. 444, apartado 72 de la Ley de Régimén Local 
de 16' de diciembre de 1950, continúa con la exacci6n de derechos y tasas 
por la remoci6n del pavimento o aceras de la vi.a púbiica o terrenos de uso , 
comun. 

A:,rtí~lo 22 .- Qued911 exceptuadas las obras que se realicen por la Ad
m.inistn:wión del Estado, Provincia o Municipio, debiendo acordarse por el 
i"YUntamiento la autorización correspondiente. 

Artículo 32 .- Los derechos que deben abonarse, serán los figurados en 
la siguiente 

TARIFA 

.A) PARA OBRAS EN EL SUBSUELO HECHAS POR PARTICULARES: 

l. Por cada m/2 de empedrado con arena y tierra, en suelos 
sin fime . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

2. Por cad.<.:t m/2 d.e adoquinado y colocación de aceras, en 
~uelos sin firme . . . . . . . . . . . . . . . • • 

3. E'n las calicatas que se verifiquen para extracción y r~ 
cuperación de tuberías de agua de cualquier clase se a
bonará: por metro lineal de terreno a rellenar de tie-
rra, empedrar, adoquinar o colocar aceras • . • . . . • 

B) PARA OBRAS EN EL SUBSUELO HECHAS POR EL AYUNTAt'ITEN'l'O: 

l. Por cada m/2 de pavimento sobre firme especial ..••• 
2. En las licencias para recuperación de tuberías y con i_g 

dependencia de lo que corresponda por reposición del P.§: 
vimento según anterior concepto o epígrafe, se abonará: 
por metro lineal . . . • . . . . . . . . • • • • 

100,-

150.-

125,-

400,-

250,-

Nota.- Para las obras que realice el /1yuntcimiento en el subsuelo, se -
requerirá un previo depósito por parte del propietario de la finca afecta
da, en cuantía suficiente, a juicio de los técnicos municipales, para res
ponder de los gastos de instalación y repa:!'.'ación de averías que se origi-
nen y corran a ca.rgo de aquél. 

Otra.- La tasa a que se refiere el .apartado 3, del concepto A), es in
dependiente de la que .corresponda por reposición del pavimento. 

Artículo 4º.- Las obras a realizar en calles con firme especial lo sé
rán siempre por obreros dependientes del NUIJicipio. 

~rtículo 5º·- ~stos derechos deberán quedar liquidados por la fidminis
tración dentro de las 24 horas siguientes a la terminación de la obra.de -
que se trate, previamente solicitada o autorizada en forma. 

Art~. 6Q.- Las defraudaciones rE¿aHzadas o simplemente intentadas, 
se castigarán con multa del duplo de la suma devengada. 

Dis12osición adicional.- (El mismo texto que la de igual epígrafe im;;e,E 
ta al final de la Ordenanza número 1 de este tomo). 

Esta Ordenanza fué aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 
extraordinaria de 31 de enero de 1964, con vigencia para el presente ejer
cicio, y sucesivos hasta tanto el .Ayuntamiento acuerde su ,moMfice.ci6n o -
derogación. 
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Ordenanza. núm. 33. ------------
.ALQUILERES DE TA.RIMAS, PUESroS DE VENTA Y DEMAS SERVICIOS DEL ME~~ADO-~~~~ 
----..:..------~------------------------"""'-----------

Artº 1 o.- El Excmo • .Ayuntamiento, usando de la facultad que le confiere el ª.! 
tículo 440, apartado 13, de la Ley de Régimen Local de 16 de diciembre de 1950, -
continúa con el arbitrio sobre el derecho de alquiler de tarimas, puestos de ven
t~ de todas clases y demás servicios del Mercado de Abastos. 

Artº 2º .- La obligaci6n de contribuir nace por el hecho de ocupar o usar las 
tarimas, puestos y demás servic.ios del Mercado. 

Artº '3º .- Todas las instala~iones del Mercado de Abastos estarán exentas de -
tributación por el·conc~pto de PUESTOS PUBLICOS. 

Artº 40. - El arbitrio a percibir en virtud de la presente Ordenanza, se ajus
taTá a la siguiente 

TARIFA Pesetas. 

Por el alquiler mensual de: 

a) Cada uno de los 47 cajones propiedad del AyUntamiento, inclµído 
el servicio de agua • º • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

b) Cnda un~ de los 7 puestos para la ·venta de pescado, id.id~ •. 
c) Cada uno de los 10 puestos para la venta de leche, id. id~ .. 
d) Cada una de. las 2l:tarimas para la venta de verduras, id. id •. 
e) Cada 3 puestos o fracción, de los cubiertos en el piso bajo,id. 

id. .. . . . . . . . . 
f) Cada metro cuadrado de terreno 

ja y altn., incluso el patio y excepto 
g) Cada metro cuadrado de terreno 

tas o 2sentadores, al día . . 

suplementario de las plantas ba
las naves del piso bajo,dÍa •• 
de las naves ocupadas por mayori~ 
• • • • • • • o .. • • • • 

Por alquiler de la 'CÁMARA. FRIGOP.1FICA, por día o fracción: 

Con carnes,· aves y caza, por kilo . . • . 
Con pescados ::,- mariscos, :por kilo •••• 
Con huevos, cada 250 uPidades o fracción 
Con leche, por litro· o fraeción. 
Con frutas, por ldlo. . • . , , • 
Con verduras, por kilo . . 

425,-
425,-
212, 50 
212, 50 

212, 50 

1,25 

1,25 

0,15 
0,20 
0,25 
0,05 
0,10 
0,05 

= No obstante, si se solicitase la .Cámara para conservaci6n de grandes canti
dades de productos alimenticios, con objeto de mantener en ciertas épocas de es
casez de productos los precios que rigen en los de saturación del mercado, el A
yuntamiento coadyuvará a este loable propósito estableciendo conciertos especia
les con los peticionarios. A excepción de las carnes, avez y cazat todos los de
más productos deberán uresenta.rse a la Cámara debidamente envasados • 

.f!Q..tª.- Las vacantes que se produzcan en los puestos, naves y tar:l.mas, se cu
brirán mediante· subasta entre los que tuvieren formulada solicitud al producirse 
la vacante, y de no' existir éstos, entre los que lo soliciten después de produci
da, a cuyo fin, dichas solicitudes deberán registrarse en el General de Secrata
ría y a~chivadas en el Negociado correspondiente de la ~isma hasta el momento o
portuno. El tipo de subasta no será ,nunca inferior al establecido en la tarifa -
precedente. Puede, no obstante, efectuarse la concesión sin el requisito de la -
sub~sta cuando, con el asesoramiento del Director facultativo ·del Mercado, el A
yuntamiento estime conveniente establecer una determinada industna o comercio -
ile nec8sid:<:id en el Mercado. 



Artº 5º • .,. Los mencionados arbi tríos serán a.b.onados en recibos especiales: 

a) Los de alquilt;ir dé puestos., tari.Illa.s y naves, en recibos mensuales eXPedidos 
uor la Administraci6n de Rentas y Exacciones del .Ayuntamiento. 

b) Los de la Cámara frigorífica con recibos di.roli.cados, que f!9 e:x:,pedirá...,'1. al I'Q 
tirar la mercancía y previa liquidaci6n que hará e: funcionario encargado, no ·i'U~ 
diendo retirarse. la mercancía en tantó no se satisfaga el .arbitrl.o correspondiente 
al sel'Vicio prestado. 

Esta Ordenanza fue aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno eri sesión extra
ordinaria de 5 de diciembre de 1~962; entrará en vigor en lº de enero ·.de 1.963 Y 
continuará vigente en años sucesivos si el Ayuntamiento no acuerda su modificaci6n 
o derogaci6n. 
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Ordenanza númQ 34. 

EXACCIÓN DE DERECHOS POR APROVECRAMIEN'ro ESPECIAL DE LA V!A PcrBLICA O TE
RRENOS DE USO COMON, CON MERCANC!AS. 

Artículo 12 •':"" .f!..'n virtud de lo establecido en el númQ 25 del artículo 
444 de l~L;y·-d:e Régimen Local de 16. de diciembre de 1950, este Jl~ta- -
miento continúa co~ la exacci6n de derechos por aprovechamiento especial 
de la vía pública o terrenos de uso común, ocupándolo concretamente con 
motivo de carga y descarga de mercancías, o, indirecta.mente, portando és
tas en vehículos o elementos que implique: 

a) Gravitación de+ peso de las mercancías sobre el pavimento,con el 
natural desgaste extraordinario de aquél. 

b) Ocupación temporal del terreno con mercancías y con el posible me
noscabo de los derechos que sobre él tiene el resto del vecindario. 

Artículo 22 .- Son objeto de estos derechos las mercancías que más a
bajo-se detall~, cuando se introduzcan en la población. 

ArtfcuJ:q 2º·- Quedán obligados al pago de los derechos que se establ~ 
cen los destinatarios de las mismas y, subsidiariamente, los que las 
transporten. 

_ArtJ2J:g.<?:..4º·- El adeudo se verificará per cualquiera de los siguien-
tes sistemas; 

a) Contra taJ.ón expedido por Agente municipal al efectuarse la desc~r 
ga o al pJ:'imer requerimiento de aquél si no pudiera precisarse el lugar o 
momento de la misma. 

b) 1n las casetas de las básculas oficiales del Ayuntamiento, también 
contra talón expedido por el Agente municipal de servicio en las mismas. 
tn este.caso la comprobación del peso no devengará la tasa establecida p~ 
ra los que voluntariamente utilicen este servicio. 

c) Por medio de recibos periódicos, expedidos por la Administración 
de Itentas, si los destinatarios de las mercancía;s optasen por el pago me
diante concierto. 

Ar~tculo 5º·- Son def;raudadores de ests derechos, los que traten de 
eludir su pago, no presentando declaración de lo introducido cada mes, en 
caso de no estar concertados, o probarse no haber satisfecho en cada mo--. 
mento de introducción de mercancías los correspondientes derechos a los 
Agentes de vigilancia en la vía pública o en las casetas de básculas. 

k.rtí9:1J..2_...§§.:.- La defraudación de estos derechos se castigará con mul
ta establecida en el art. 731 de la Ley de Régi~en Local. 

for~culo 7~.- Quedan exceptuados de devengo y pago las mercancías des 
tinadas al trabajo o producción de la Fábrica Nacional de Armas, y las m~; 
danzas dentro de .. la .poblacióni los artículos alimenticios considerados d-; 
primera necesidad para el consumo humano y los piensos que el ganado pue
da consumir sin previa transformación industrial. 

Artículo 8Q,_ La exacción de estos derechos se verificará con arreglo 
a la siguiente 

TARIFA 

l. Carbón, .leña y. combustibles s6Üdos 
2. huebles, loza fina, porcelana y cristal 

. . . . . 
3. Ferretería manufacturada. . • • • • • • • 
4. Material de construcción, madera y objetos de barro • • 
5. Arena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 

Pesetas 
:QO r j<:i 1.2g. 

0,03 
0,20 
0,10 
0,05 
0,01 
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6. Maquinaria, motores, aparatos eléctricos o nO", µiezas 
de :i:ecambio de vehÍ culos en general . • • • • • • 

7. Telas, paños, artículos de mercería y paquetería. 
8. ZE.paterías y alpargaterías • • . . • • • • • 
9. Papel, cartón y similares • • · . • · . . • • • 

10. Artículos de droguería y limpieza . . . • • . • • • • 
11 •. Los no clasificados ni exceptuados 

Estos derechos sufrirán un recargo de: 

Pesetas 
.:QQr ld.log. 

0,25 
0,20 
0,10 
0,05 
010 , ' 

0,.05 

0,02 ptas. kilo, si la mercancía se destina a callea de lª élase n P.§;. 
vimentadas con firme de hormigÓn y adoquín; y 

0,01 ptas. lcilo, si se destina a calles con pavimento sin firme, pero 
con cubierta de adoquín o canto. 

_Ar~ículo 9º .- La Excma. Comisi6n Municipal Permanente queda. facultada 
para establecer conciertos o convenios de pago con comerciantes, indus
triales o sus respectivos gremios, cuando las circunstancias o el volumen 
de mercancías objeto de gravamen aconsejen determinada bonificaci6n pro -
abaratamiento de precios o para mayor comodidad y seguridad en la exacci6n 
del tri bu to. 

_Disposic~6n adiciona!..- En cuanto a exenciones, respo-nsabilid;:ides por 
incumplimiento, declaraci6n de fallidos y formalidades para llegar a esto 
último, que se:lala el art. 718 ·de la vi gen te Ley de 11égimen Lo cal (texto 
refundido de 24 de junio de 1955), se estará, además de a lo contenido en 
la presente Ordenanza, a lo establecido en las ºDisposiciones comunes a -
todas las Ordenanzas fiscalesn que figuran a la cabeza de la.s mismas. 

Esta Ordenanza fué a¡:irobada por el Excmo • .Ay1.:mtBmiento en sesi6n ex
traordinaria de Pleno celebrada en 31 de enero de 1964, con vigencia para 
el presente ejercicio, y sucesivos hasta tanto el .Ayuntamiento acuerde su 
modificaci6n o deroga.ci6n. 

=:=:=:=:=~=:=:=:=:=:=:=:=:=:=:=i=:=:=:=:=:=:=:=:=:=:~:=:=:=:=:=:=:=:=:~:= 



Ordenanza núm. 35. 

ARBITRIO. SO:BRE CARRUAJES Y CA.B.ALLERIAS DE LUJO 

Artº lº.- El Excmo. Ayuntamiento, en uso de las facultades que le confiaré el 
apartado 4º del art. 429, y, más concretamente, el art. 498.de la Ley de Régimen 
Local. (texto refundido de 24 <le. junio de 1955), establece un arbitrio sobre carru..§! 
jes y caballerías de lujo. 

Artº 2º.- La obligaci6n d~ contribuir nace con el hecho de poseer y usar di
chos carruajes y caballerías de lujo, circulando por vías municipales dentro del 
término y siempre que los mismos sirvau para comodidad, rer.reo y ostehtaci6n de. -
sus noseedores o dueños. 

Artº 3º.- EstRXán exentos de contribuir: 

a) Los vehÍrulos de motor. 

b) Los carruajes que se alquilen en paradas públicas. 

c) Los carruajes y caballerías efectos a servicios mili tares y los del Estado. 

d) De la mitad de la tarifa, los cab,allos de silla de uso personal de los Ge
nerales, Jefes y Oficiales del Ejército, cualquiera que sea la situaci6n de éstos. 

Artº 4º .. - La exacci6n de este arbitrio, se sujetará a la siguiente: 

Por carruajes de lujo • . . . 
Por cada caballería de tiro .• 
Por cada caballerÍQ de sill~ 

TARIFA 
1[~) Licencia anual 

]?e setª-ª- Pesetas 

250,-
100,-
100,-

125,-
75,-

100,-

Art0 5º.- El pago de las licencias de circulación se realizará dentro de los 
dos primeros meses de cada ejercicio, y el arbitrio por uso, por períodos trimes
trales, o anuales, a voluntad del propietario o poseedor de los ca.rruajes o caba
llerías afectados, quienes vienen obligados a prestar la oportuna declaraci6n ju
rada de los que posean y circul.en, dentro del primer mes de cada ejercicio, con 
cuyos datos se formará el. padr6n base de la exacción y cobranza. 

Artº 6°. - La negligencia o negativa en la presentación de las declaraciones a 
que se refiere el artículo anterior, así como la circulaci6rt de carruajes y caba
llerías sin haberse provisto sus dueños d:e los justificantes del pago del arbi
tr!o, serán sancionados con multa igual a la cantidad defraudada por sus actos, y 
la negativa del pago, con el duplo de la cantidad defraudada, más·lo que disponga 
la AlcaldÍa-Presidencia en armonía con el apartado 5º del artº 711 del al princi
pio mencionado texto legal. 

Esta Ordenanza regirá durante el afio 1956 y continuará en vigor en los sucesi, 
vos si así lo acuerda el Excmo. Ayuntamiento. 
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Ordénanza núm0 36. 

ARBITRIO SOIUlE ·CASINOS Y CIRCOLOS DE RECREO 

Art0 1°.- De acuerdo con lo establecido en el artº 477, apartado e) y 494 de 
la Ley de Régimen Local de 16 de diciembre a.e 1950, el Excmo. Ayuntamiento conti
rn'ía con el arbitrio municipal sobre Casinos y Círculos de recreo. 

Artº 2º .- El tipo de este gravamen será el 40 por 100 del alquiler que los 
mismos satisfagan por los edificios o locales que ocupen • 

.ltrt0 39. - En los casos en que aquellos locales sean propiedad del Casino y -
Círculo respectivo, o los mismos les hayan sido cedidos gratuitamente, o wando -
los alquileres declarados resulten notoria.mente insufieientes en relación con la 
renta con que figuren en el· Registro Fiscal de. edificios y solares, esta renta 
servirá de base para la liquidación del arbitrio. 

Art0 4°. - Todos los a'í os en el mes de Octubre se formará un padr6n a base de 
las declaraciones jurad.as de los Presidentes de las respectivas Sociedades, y en 
nlazo que se señale, respecto. a los alquileres que satisfagan o las rentas ínte-
gras que tengan asignadas por los locales que ocupen en el caso de que fuesen de 
su propiedad. La Administración realizará, no ob8tante, la necesaria fiscaliza-

.,. 
cion. 

Art<:_5..'.:_.- La falta de presentación de dicha declaración jurada, se castigará 
con arreglo a lo dispuesto en el art. 711 de .la Ley a que antes se hace menci6n. 

Art0 6°. - Quedan exce"?tuadas las Soci.edades que tengan exclusivamente un fin 
social, educativo o benéfico. 

Esta Ordenanza regirá durante el ejercicio de l. 953 y continuará en vigor en 
los sucesivos si así 10 acuerda el Excmo •. 4yuntamiento. 
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Ordenanza núm0 "57. - . . . 
-----~~------------~ 

USOS Y CONSUMOS PARA LA EXACCION DEL IMPUESTO PE Oí05 SOBRE EL VINO Y LA SIDRA. 

Suprimida por la Ley nº 85/1962 sobre reforma de las Haciendas municipales. 

Ordena.TJ.za :mím0 · 38. 
--------~~---

IrilPUES'llO DE CONSUMOS DE LUJO; ANTIGUA TARIFA 5!! DE LA CONTRIIUC;rmr DE usos y CON;.. 
SUMOS, cedida po:r-, el Estado a los Ayuntamientos.. 

Art0 . .12.·- De conformidad con lo dispuesto por el apartado 3, del artículo 1° 
de la Ley de Reforma de las Haciendas m1mic;i.:pal¡:;s: nº 85/962 de 24 'de diciembre de 
1962, el Excmo • .Ayuntamiento de Toledo, mantiene en vigor el impuesto de Consumos 
de Lujo, antigua tarifa 5ª de la Contribución de Usos y Consumos a que se refie-
ren los artículos 478 y siguientes de la vigente Ley de Régimen Local, en los COl} 
ceptos que se señalan en la primera citada disposición, esto es, los figurados en 
los epígrafes 19, 23 y 27, con la redacción que más abajo se refleja literalmente. 

Art0 ?º .- La oblig.'3.ci6n de contribuir nace con el hecho de consumir productos 
o hacer uso de los servicios, gravados por esta Ley, que le proporcionen o cedan 
los establecimientos que se señalan en la tarifa del impuesto. 

Art0 3°.- Estarán obligados a la recaudación del impuesto los industriales o 
comerciantes en cuyos establecimientos se consuman los productos o se presten los 
servicios gravados, e igualmente a ingresar en el Ayuntamiento las cantidades ob
tenidas por este conqepto, en la forma y plazos siguientes: 

a) En la primera quincena de cada mes, la recaudación del impuesto obtenida -
en el mes anterior, presentando en la Administraci6n de Rentas y Exacciones muni
cipales la correspondiente declaraci6n, por duplicado, de las ventas sujetas al -
tri:bút&r retirando uno de los ejemplares debidamente diligenciado. La no present-ª 
ción de dicho documento, la falta de ingreso de la cifra recaudada y liquidada -
provisionalmente por la Administración, o la falsedad en los datos reseñados, im
plicará considerar como defraudación u ocultación el expediente que se incoe como 
consecuencia de la comprobación que, preceptivamente y en momento oportuno verifi 
cará el Servicio de Inspección del .Asunta.miento. 

b) No obstm1te, si se hubieran realizado ingresos y comprobaciones en canti-
dad ffi1ficiente para tener amplio y exacto conocimiento del rendimiento tributario 
del negocio, los industriales podrán acogerse al sistema de pago mediante Concie_!: 
to, previa su petición y aceptación de la cifra que le señale el Ayuntamiento y -
de las normas establecidas para estos casos por el art. 736 de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

Art0 4°.- Las infracciones, defraudaciones u ocultaciones que se produzcan s~ 
rán tramitadas Y sancionadas de acuerdo con lo establecido por el art. 483 de la 
indicada Ley de Régimen Local, texto refundido de 24 de junio de 1.955. 

Art0 5°.- La exacción de este impuesto se verificará en los casos y cuantía -
señalados en la siguiente 

TARIFA 

ffiPÍ,grafe 19.- Consumiciones en hoteles y restaurantes de lujo, en 
servicio a la carta o m~rru.tas especiales, siempre que, tratándose de 

Porcentaje 
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hoteles, no formen parte de la pensi6n completa. lll gravamen girará 
sobre la cuant!a; incluso él recargo del.servicio. Si no existiese 
minuta especial, se considérárá.n ~n este grav~en las superio.r;es a 
treinta pesetas • • :. •· . • • . • . ·• · . • • • -. . . .. . • • . • • • • 

Si en la consumici6n ~e incluyeran partidas correspondientes a 
aperitivos, cafés, licores.y demás propias de bares, éstas tributa-
rán al. ~ . • . • . ~ . .. . . . . . "' . . . . . . . . . . . . 

Buígra:fe 23.- Espectáculos públicos donde se crucen apuestas, -
con excepci6n de las carreras de caballos . . . . . . . . • • • 

8n las apuestas, sobre las cantidades que ganen los jugadores, 
sin tener en cuenta el importe de las pérdidas y las deducciones '."" 
que por comisiones, impuestos u otros conceptos disminuyan la galla!! 
cia . . . . . . . . . . .. . . . ". . 

EPÍp-rafe 27.- Cabarets, salones de baile y similares, con dere
cho a consumición y sin él. Sobre el precio de la entrada y sobre -
el precio de la consumici6n, en el caso de que haya este servicio . 

Se entenderá como precio de entrada el que, en conjunto, se re
clame o acepte como pago o donativo, sin excepciones, por raz6n del 
fin que inspire el espectáculo. 

Las Sociedades o CÍr~1los recreativos que perciban precio o do
nativo por· la entrada a los bailes, vendrán obligados al pago del 
impuesto y, en la propia cuantía, las consuniiciones que en las mis
mas se realicen con ocasión de los bailes~ 

Porcentaje 

10 

2 

50 

Art0 6° .- El industrial queda sujeto a facilitar a la Administraci6n los da-
tos, a.11tecedentes y documentos que posea y que se considerep. neC:.esarios a los fi
nes de liquidación del impuesto, de conformidad con el apartado h) del art. 736 -
de la Ley de Régimen Local de 24 de junio de 1.955. 

Art0 ·7°.- Serán de aplicación en la parte que no conste o ~o .se oponga a las 
disposiciones· de la vigente Ley de Régimen Local, el Reglamento del Impuesto y.él 
de Haciendas Locales en sus artículos 49 a 58, am}::los inclusive. 

Esta Ordenanza, modificada en su Tarifa, y en vigo~ desde 1° de enero de 1963 
por disposici6n de la Ley nº 85/962, ha sido aprobada en él resto de su articula
do por el Excmo. .Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria de 11 de febrero de 
1963, continuando .vigente en años sucesivos si el Ayuntamiento nó acuerda su modd:, 
ficaci6n o derogaci6n. , 



Ordenanza núm0 39. 

RECARGO MUNICIPAL SOBRE EL IMPUESTO DE. GAS Y ELECTRIClDAD 

Strprimidad por la Ley n° 85/962 sobre Reforma de las Haciendas l'1unicipales. 

Ord~nanza núm0 40. ----·-------------·-. 
RECARGO SOBRE LA CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO. 

Art0 1°.- El Excmo. Ayuntamiento de Toledo, haciendo uso de la autorizaci6n -
~~e le concede el apartado a) de la Base 2ª de la Ley de 3 de diciembre de 1953, 
continúa con el recargo establectdo sobre las cuo~as del Tesoro de la Contribuci6n 
Industrial y de Comercio y Patente de Automóviles. 

Artº 2º .- El tipo de dicho recargo será del 25 pór 100 sobre el importe· de las 
referidas cuotas. 

,Art0 ~0 .- Este recargo se hará efectivo por el Tesoro PÚblico, a la vez que -
las cuotas a él correspondientes, por los mismos procedimientos que el Estado ten
ga detenninados al efecto. 

Art0 4°.- La Delegación de Hacienda ingresará en Arcas municipales el importe 
de este·recargo, en la forma y plazo que la Ley detennina. 

Artº 5°·- La Empresas exentas de Contribución Industrial, en razón de hallarse 
dicho 1 gravamen su.stiTI1Ído por otro impuesto distinto de la contribución sobre Uti 
lidades de la riqueza Il!obiliaria, no gozarán de la exención del recergo ILlUnicipal. 

Esta Ordenanza regirá a partir de 1° de enero de 1954 y continuará en vigor en 
los años sucesivos si no .acuerda el Ayuntamiento su anulaci6n o modificaci6n. 
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Ordenanza núm0 41. 

PARA LA EXACCION DEL .RECARGO MlJNICIPAL SOBRE LA CONTRIRJCION DE UTILIDADES. 

Art0 1°_.-:- El Excmo. Ayuntamiento de Toledo, haciendo uso de la facultad que le 
conceden los a:rtículo,s 487, 483' y 489 de la Ley de Régimen Local de 16 de diciem
bre de 195G, acuerda exigir como necesario un recargo municipal sobre las cuotas -
del Tesoro que se liquiden por contribución· de trtilidades por los conceptos del a~ 
partado e) del art0 1° y los b) , c) y e) del artº 5º de la '.farifa 1ª, las del art,1. 
culo 12 de la propia Tarifa y,las correspondientes a las Empresas de ~eguros de t.Q. 
das las clases, cuotas mínimas de la Contribución sobré Utilidades de la riqueza -
mobiliaria, texto refundido de 15 de diciembre de 1927. 

Art0 2°.- El recargo municipal se fija en un 25 por 100 de la cuota del .Teso-
ro, Se exceptúa del recargo corresi_)ondiente a ias cuotas que .. se liquiden por el a
partado e) del art. 1° de la Tarifa 1ª de dicha Contribución, que se fija en· el -
10 por 100. 

Art0 ?º.- La Administración y cobranza de este recargo, iricumbe a la Delega
ción de Hacienda de la provincia, entendiéndose asignadas a es~e Municipio. 

En cuanto al caso e) del a-rt0 lº de la Tarifa lª, las oficinas del Registro r-ª 
dicantes en este término. 

Respecto a los contribuyentes comprendidos en los apartados b) o c) del artícu 
lo 5° de la· Ta.rifa lª, alcMzará a aquellos que tengan su domicilio, oficina., cen
tral, dirección, gerencia, delegación o sucursál en este término. 

Corresponderá también al Ayuntamiento la psrcepción de e o te recargo, en cuanto 
a los conJ~ribuyentes del ariartado e) del art0 5º de la misma Tarifa domici1:iados -
en este téni!ino. 

En cuanto a los recargos correspondienteo a los afectados por el art 0 12 de la 
Tarifa lª, alccnzará igualnente a los domiciliados.en esta capital y a los artis-
tas que, no c':.omicilia_dos en Es-rai'\a, ceJ.ebren represerit·aciones cm Toledo que den l_g_ 
dar a la liquidación de. Utilidades. 

::!:n orden a las empresas ele seguros afectadas por la Tarifa 3ª7 se gravarán en 
proporción a las primas cobradas en c;;l, término. Se considerarán cobradas en el J\fu.
nicipio todas las primas derivadas de contrato que, a tenor de l_o previsto en el -
art0 489 de dicha Ley, de ben estimarse como operacione.s en el Dismo MunicipiG>. 

,h.r.t 0 4::_.- El recargo muriicipal se devengará por r<::;.zón de toda utilidad que re
glamentariamente se consid8re obtenida durante la vigencia de esta Ordenanza. 

Artº 5º ·- Las liquidac:'_ones de este reca.r,o:o se harán conjuntamente con la de -
las cuotas del Tesoro, conL~ituyendo 1.rn solo acto administrativo, en armonía con -
el párrafó 4° del art. 489 de tan rep8tida Ley, viniendo oblig.'.'.das las personas i_g 
teresadas a presentar las decla.racionss necesarias para li:¡ exacción del recargo,al
mismo tiempo que para la cuota del Tesoro, siendo co::;Jl~nes á aquél los preceptos 2~ 
lativos a la defraudación, si bien reducidas a tm quinto las penalidades. 

Art0 6°.- Forman parte de esta Ordenanza para todo lo no pT.evisto de :rr.odo con
creto en ella, lo_s preceptos de la vi:;ente Ley de Régimen Local y disposiciones 
conc6rdantes que le sean .. de aplicación • 

.!:!;sta Ordenanza regirá durante eI ejercicio de 1953 y continuará en vigor en -
los sucesivos si así lo acuerda el Excmo. Ayi..mtamicmto. 



Ordenanza núm0 42. 

RECARGO EXTRAORDINARIO DEL 10 POR 100 SOBRE LAS CUOTAS DEL TESORO DE LA CONTRIID.;: 
CIOli -DE UTILIDADES DE LA RIQUEZA MOBILIARIA. 

Artº 1 o. - Conforme a lo dispuesto en el art. 585, apartado b) de la Ley de Ré
gimen Local de 16 de diciembre de 1950, el Excmo. Ayuntamiento, debidamente auto-
rizado p9r el Ministerio dé Hacienda, continúa cori e1 recargo extraordinario del -
10 por 100 sobre las cuotas del Tesoro que se liquiden por los conceptos de .la Con 
tribuci6n de Utilidades de la Riqueza Mobiliaria que se detérminan en €1 art. 391 
del Estatuto, y en la forma establecida por el mismo. 

Artº 2º.- Este recargo se adniinistrará y recaudará por la Delegaci6n de Hacie.!! 
da, oue lo ingresará· en el .Ayuntamiento, y se aplicará al pago de la anualida~·por 
intereses, comisi6h y amortizaci6n del préstamo concertado con el Banco de Credi to 
Local de Españ.a para obras de traída de aguas potables a. la poblaci6n, y con inde
pendencia de concepto de todos los demás recargos. 

Esta Ordenanza regirá durante el ejercicio de 1953 y continuará en vigor en -
vigor ·en los sucesivos si así io acuerda el Bxcmo •. Ayuntarráento. 

Ordenanza núm. 43. 

RECARGO EXTRAORDINARIO DEL 6, 66 POR 100 SOBRE LAS CUOTAS DEL TESORO DB LA CONTRI
BUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO. 

Art0 1°1.- El Excmo.. Ayuntamiento de Toledo, usando de la facultad que le con
fiere el art. 52iJ del Estatuto Municiual y 585, apartado a) de la Ley lle Régimen 
Local de·16 de diciembre de 1950, y debidamente aütorizado por el Ministerio de 
Hacienda, continúa con el recargo extraordinario del 6,66 por 100 sobre las cuo-
tas del Tesoro de la Contribución Industrial y de Comercio, para atender~ con su 
importe, al pago de la anualidad por intereses, comisión y amortizaci6n del prés
tamo concertado con el Banco de Crédito Local de España para obras de traída de -
aguas potables a la poblaci6n. 

Art0 2°.- Este recargo, independiente del ordinario del 25 por 100 sobre las 
mismas cuotas, se administrará y recaudará por la Delegación de Hacienda, que lo 
ingresaTá en el Ayuntamiento, con independencia de la participación.en las cuotas 
y recargo y ordinario de la misma contribución. 

Esta Ordenanza regirá durante el ejercicio de 1953 y continuará en vigor en 
los sucesivos si así lo acuerda el Excmo. hyuntamiento. 

Ordenanza núm.· 44. 

RECARGO En'RAORDUfARIO DEL 6, 66 POR .:¡_oo SO:BPE LAS CUOTAS DEL TESORO DE LA CONTRI
BUCION URBANA. 

Art0 f~.':" Con el exclusi~o objeto de atender al pago de la anualidad por int2_ 
reses, com1s16n Y amortizacion del préstamo concertado con el Banco de Crédito Lo 
cal.de España.para obras de traída de agua potable a la población, el Exc~o • .A.Yul! 
tanuento, debidamente autorizac:'l.o por el Ministerio de Hacienda, usando de la fa.;. 
cultad que le concede el art. 525 del Estatuto Municipal y 585 de la Ley de Régi
mén Local de 16 de diciembre de 1950,.continúa con el recargo extraordinario del 
6,66 por 100 sobre las cuotas del Tesoro de la Contribuci6n Urbana, 

Artº 2°.- La administración.Y cobranza de este recargo, quedará a cargo de la 
Delegaci6n de Eac~enda, quien lo ingresará en el .Ayuntamiento en la fonna establ2, 
ci.da para ~os demas recargos mimici-pal~s sobre las contribuciones del Estado; ·y -
con independencia d~ concepto de todos los demás. 

Esta Urctenanza regirá durante el ejercicio de 1953 y continuará en vigor en -
los sucesivos si así lo acuerda el Excmo •. Ayuntamiento • . . . . 



Ordenanza núm. 45. 

ARBITRIO SOBRE CONSUMO DE CARNES FRESCAS Y_S.ALADAS Y VOLATEJRIA Y CAZA MENOR. 

Suprimida por la Ley nº 85/962 sobre reforma de las Haciendas municipales. 

Ordenanza núm. 46. 

EXttCCION DEL ARBITRIO SOBRE COH§JJMO DE B.!DBIDAS msPIRI'IDOSAS y ALCOHOLES. 

Suprimida por la Ley n° 85/962 sobre reforma de las Haciendas municipales. 

Ordenanza. núm. 47. 

EXACCION DEL ARBI·TRIO 90BRE CONqOMO DE PESCADOS Y MARISCOS FINOS. 

Suprimida por la Ley n° 85/962 sobre reforma de las Haciendas municipales. 
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Ordenanza núm. 48. 

ARBITRIO SOBRE INCREMEN"ro DE VALOR DE LOS TERRENOS SITOS EN EL TERMINO MUNICIPAL 
(PLUS VALIA) 

El Excmo. Ayuntamiento, en uso de la facnltad concedida en los artículos 508 
al 522 de la Ley de Régimen Local de ¡6 de diciembre de 1950, acuerda la continu-ª 
ci6n de' la exacci6n sobre el incremento de valor de los terrenos sitos en este 
término municipal, la que 'se regulará por las siguientes 

BASES 

i'Taturaleza y objeto del arbitrio.- Momento en que nace la obligaci6n de contribuir 
Personas obligadas al pago.-~nciones. 

J3"imera.- ~l arbitrio sobre incremento de valor de los terrenos, ·tiene carác
ter ordinario en la imposici6n de. exacciones municipales y no está sujeto a 6rde
nes de prelaci6n alguna entre otros de igual carácter ni respecto de los demás in 
gresos del Presupuesto municipal. 

Tiende a gravar el aumento de valor· que obtengan los terrenos, sin el esf\ler
zo ni el trabajo de sus dueños, debido únicamente al progreso general de los pue
blos o a la riqueza del suelo por la acci6n exclusiva del Estado, .. Provincia o :Mu
nicipio. Se obtiene por la diferencia en ,más del valor de adquisici6n y el que t.!! 
viere el terreno en el momento de la transmisi6n que' dé lugar al cobro del arbi-
trio. 

Recae sobre el valor del teITéno solamente y se hace efectivo con ocasi6n de 
transmisiones de dominio por actos intervivos o sucesiones ttmortis causa 11 • 

Segunda.- Se considerarán comprendidos en el arbitrio los aumentos de .valor -
de los terrenos·, obtenidos con motivo de toda clase de transmisiones de dominio, 
~Jalquiera que sea la forma de que se revista, comprendiéndose por tanto en el 
mismo, entre otros objetos cuya enumeraci6n se omita: 

- Los contratos de compraventa. 
- Los de donación. 
- Los de permuta. 
- Los de venta con pacto de retro. 
~Los de constituci6n de censos enfitéuticos y reservativos. 
- La transmisión de censos. 
- Las ~~cesiones testadas o intestadas. 
- Los expedientes de dominio o actas de notoriedad, cualquiera que sea el tí-

tulo de adquisición que.en las mismas se alegue, excepto aquéllas en que se justi 
fique en forma haber sido ya satisfecho el arbitrio por el título, alegando como 
origen de la posesión o el de dominió que haya sido acreditado. 

- Las aportaciones de toda clase de bienes imnuebles realizadas por los so
cios al constituirse las sociedades; las adjudicaciones de' bienes de igual na+.n-ra 
leza que se hagan a los socios o terceras personas al disolverse las mismas. -

- Las aportaciones de toda clase de bienes inmuebles hechas por los c6nyuge~ 
a la sociedad conyugal; las adjudicaciones que en pago de las mismas o de sus ga
nanciales se verifiquen al disolverse aquélla (con excepci6n de +as que procedan 
del capital del marido, de la do,,te inestimada y de los parafernales, ·siempre que 
sean adjudicados los mismos_ bienes que fueron aportados), y las aportaciones he
chas· por terceras personas que se realicen por escritura pública. 

- También se equipararán a las t~ansmisiones de dominio las de posesi6n en -
concepto de dueño y la del dominio.útil o·la del directo en el caso de separacipn 
de ambos, pero sólo por el ;incremento de valor cor.respondiente ai derecho transmi 
ti do. -

- No se considerarán transmisiones de dominio a efectos del arbitrio las 
. . . ' ' 

que den lugar a documentos en que se describan o agrupen varias finas para :posee_! 
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las en comunídad, ni las adjudicaciones que en virtud de división parcial o total 
de bienes que posean proindi viso, . puedan realizarse entre los comuneros al cesar 
la comunidad de aquéllos. Tampoco se considerarán transmisiones las cesiones he
chas gratuitamente al JIIunicipio de la imposición para la realizaci6n de obras y -
ulanes de urbanización. 

- Todo acto o contrato traslativo de dominio sujeto a condición resolutorit:¡. o 
rruspensiva no produce la obligación de contribuir. En caso de incumplimiento ésta 
nace, sin embargo, en la fecha del acto o del contrato, si en ella estuviese el -
adquirente en posesión de los terrenos, o en la que entrase posteriormente a uo
seerlos, cualquiera que sea el concepto de la posesión. 

- Las Sociedades, Asociaciones, Corporaciones, Patronatos y demás entidades -
de carácter permanente, estarán sujetas a una .s:.ugta de equivalencia,, que se real!, 
zará mediante tasaciones por períodos de diez años, de los terrenos que formen 
parte de su patrimonio. El carácter de permanencia a efectos del arbit¡-io abarca 
a todas aquéllas entidades de cualquier clase cuya existencia legal o de hecho 
comprenda un tiempo igual o superior al período comprendido entre las tasaciones. 

Tercera..- La obligaci6n de contribuir nace: 

a) Tratándose de transmisiones de dominio por contrato público, desde que se 
consignen o reconozcan en documentos públicos autorizados ante Notario, funciona
rio judicial o administrativo competente. 

b) En las d.err:ás transmisiones de dominio, desde que éstas se realicen o se 
produzca el hecho que motive la transmisión. 

c) Tratándose de tasa de e'quivalencia, desde la fecha del vencimiento del -pe
rÍoQo de exacción fijado en esta Ordenanza. 

Cq_G:T_t.ª-·' - El arbitrio recaerá: 

a) En las sucesiones por C8Usa de muerte y en los actos intervivos a título -
lucrativo, Gobre el a:lquirente. 

b) En los demá.s casosf sobre el enajenante. 

e) Para las Sociedades, Asociaciones, Corporaciones o Entidades de carácter -
perma.I1ente sujeb.s al arbitrio en su modalidad de cuotas de equivalencia, sobre -
el. propietario o noseedor en concepto de dueño • 

.Q"µint§l,.- Estarán cbligE.dos al pago: 

a) En los casos a) y c) de la base anterior, la persona o entidad sobre que -
recaiga el arbitrio, o sus representantes legales, y 

b) En los demás ce.sos, el adquirente, cualesquiera que . sean las es ti pulacio
nes que en el contrato establezcan las partes contratantes y .salvo el' derecho que 
para descontar del precio el importe del gravamen que legalmente recaiga sobre. el 
enajenante, reserva a aquél el apartado b) del art. 516 de la Ley de }\égimen Lo-
cal vigent•3. 

§~~2-- Estarán exentos del 8.rhi trio: 

a) Los ts:;:>renos propiedad del Estado, mientras permanezcan en su poder y a.l -
ser enajenados. 

b) fos dél M1nicir-io, al ser iglialmente ?najenados. 

e) tos de la Provihcia a que el Iiunicipio pertenezca y la respectiva Mancomu
nidad o Agrupación, o los terrenos que-se hallen afectos a un servicio público, -
mientras subsista la afección. 

d) Cualauier percona o entidad, por los terrenos propios afectos de modo per
manente a servi.cios de Beneficencia o enseñanza gratuita, cuya exenci6n acuerde el 
Ayuntamiento y conste taYA.ti1f::>mAnte en la ±'espectiva Ordenanza. 
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e) Los terrenos acogidos a la Ley de Casas :Baratas durante los períodos de 20 
a 30 años, según los casos establecidos en el R.D. Ley de 10 de ocfabre de 1~~4,a 
partir de su calificaci6n, así como los terrenos aprobados para la construccion -
de aquéllas, mientras conserven ésta aprobaci6n. 

f) LaJ3. primeras i;ransmisiones de solares resultantes de las obras de sanea
miento y mejora interior de grandes poblaciones. 

g) Los terrenos de :Mutualidades y Montepíos comprendiiios ·en 1a Ley de 6 de di
ciembre de 1941. 

h) Los terrenos propiedad de las CajasGenerales d~ Ahorro. en cuanto se ha
llen afectos al servicio de las mismas. 

i) Lqs terrenos ocupados por los templos·cat6licos, abiertos al culto público, 
como así mismo por los edificios y locales anejos a' aquéllos destinados al ejerci 
cio del culto o a,su servicio; por los edificios y jardines de los Obispos y Pá-
rrocos; por los Seminarios. Conciliares y por los. edificios y conventos ocupados -
por Ordenes y Congregaciones religiosas establecidas legalmente eri la Nación, con 
sus dependencias adecuadas a la vida espiri~~al y conventual, y siempre que unos 
y otrü~ no produzcan a sus dueños particulares renta alguna. En ningún caso se 
comprenderá en esta exención los locales destinados a alguna industria, a la ens~ 
fianza retribuída, o cualquier otro fin de carácter lucrativo. 

j) Los terrenos propiedad de la Obre P{R de los Santos Lugares. 

Los terrenos comprendidos en los apartados c), d), g), h), e i), que dejaren 
de estar afectos al uso o destino que motiva su exenci6n y fuesen enajenados, se
rán sometidos a gravamen, como si aquella exenci6n no hubiere existido, excepto -
en los casos en que la transmisión se realice a título gratuito e implique la a
fecci6n de los bienes a un .destino que, con arreglo a los mismos apartados, lleve 
aparejado el otorgamiento de igual beneficio. 

Se entenderán incluídos en la exención que pueda acordar el Ayuntamiento, los 
casos en que los terrenos afectos ~ servicios qe beneficencia o enseñanza, pro
pios de personas o entidades legalmente constituídas para tales fines, hayan de. -
ser enajenados para el Clililplimiento de disposiciones ~estamentarias o por impera
tivo de las leyes de beneficencia, siempre que el producto de los mismos se desti 
ne al cumplimiento de los fines que antes se indican. 

En los casos de tasa de equivalencia no será, sin embargo, objeto de gravamen, 
sino el incremento que se produ,iera con posterioridad a la fecha en que los bie-
nes dejaran de estar exentos. 

El derecho. de exención habrá de referirse siempre a las.persona o entidad so
bre ouien recaiga el arbitrio, a tenor de los preceptos de la base cuarta. 

Gozarán de una reducci6n equivalente al 90 por 100 de este arbitrio los te
rrenos ocupados por casas que hayan obtenido la calificaciói1 de protegidas, y los 
pisos de casas mixtas que hayan obtenido igual declaración. Esta reducci6n empez-ª. 
rá desde el día en que se notifique la calificaci6n ¿3finitiva de las respectivas 
casas o pisos, y durará veinte años. 

La referida reducción se aplicará también a las transmisiones de terrenos o -
solares adquiridos para construcción de vivie~das protegidas, cuando en el docu-
mento p11blico de adquisición se haga constar este destino. 

En el caso a que se contrae el párrafo anterior la liquidación de este arbi-
,; ' - ' 

trio ouedara suspendida P?r plazo de seis meses, a fin de que los interesados pu~ 
dan.justificar la aprobación del terreno de que se trata, por el Instituto Nacio
nal de la Vivienda (u Organismo interesado), concediéndose entonces la reducción 

. o bonifieación aludida,· y si no lo hicieren, se practicará la liquidación corres
pondiente, exigiéndose el interés legal de demora por el a-plazamiento, consecuen
cia de 1a referida suspensión. 
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9éptima .• ~ gn ningún caso, ni aú.n en los de existencia de duda, podrá el Ayunt~ 
miento declará exceptuados, a los efectos de este tributo, otros contratos o bie-
ncs que los enumerados en la base anterior. 

El A.yuntamiento, a los ef~6tos de obtener las debidas garantias para la efect,! 
vidad de la exacción e impédil:" pÓsibles defraudaciones, gestionará.de los Poderes 
Públicos disposiciones ba~tant~~' a fin de que se conceda el liauidar este tributo 
en igual forma que se verifica para el pago de Derechos Reales, es deeir, como tr_á 
mi te nrevio a la inscripci6n en el Registro de la Propiedad. 

Asimismo ex..1-girá de los Notarios, funcionarios públicos encargados de autori-
zar los doc11.mentos de transmisión, la justificación de que los enaj:3nantes, -Y por 
lo que res:pecta al inmueble, ele cuya venta se trate-, están al corriente en el na
go de las cuotas vencidas, con motivo de transmisiones anteriores. 

Base del arbit...rig_.- f9rma de fi.iar las· valoraciones.- Procedirnient_o para fijar la 
_cuota de las transmisiop.es d~ dominio.- Procedimiento para detenninar las tasas de 

,ggui vale.Pciq_. 

Octava.- Será exigible, por razón de transmisiones de dominio, toda cuota d~-~ 
vengada con arreglo a los apartados a) y b) de la base tercera, dentro del. período 
de vigencia del arbitrio. 

Las adquisiciones de inmuebles realizadas por entidades sujetas a la tasa de -
equivalencia, contribuirán por dicha adquisición en las mismas condiciones seffaJ.a
das para las personas naturales, quedando para lo sucesivo sujetas a la tasa de e~ 
quivalencia. En los casos de enajenación, los incrementos se contarán a partir de 
la fecha en que terminó el período inmediato anterior en que estuvo sometido el a,:i:: 

bitrio. 

Fovena.- Se entiende por incremento de valor la diferencia en más entre E;!l co
rriente en venta del .terreno en la fecha de, la transillisión que dé lugar al cobro. -
del arbitrio y la inmediata anterior, estableciéndose como límite para la detenrd
nación de la fecha originaria, 30 años, aunque desde la adquisición por el causan
te o enajenante haya transcurrido un período de tier~90 superior al indicado. 

Se estima como valor en venta la suma de dinero por la que en condiciones nor
males se hallaría comprador para el irnnueble, atendidas su situación y demás cir
cúnstancias que inf1uyan en la valoración del suelo. 

Cuando por diferencia de tí tul os sean distintas las fechas de adquisición, se 
partirá para deducir el incrementó, de la que resulte como término medio, seg{m la 
cuantía de las participaciones y las diferentes fechas adquisitivas que forme la -
ti tul ación. 

Décima. - Para la determinación del valor corriente en venta de los terrenos en 
las fechas a que las valoraciones se contraigan, el Ayuntamiento no viene obligado 
a aceptar las que se consignan en las escrituras, documentos y declaraciones que -
se presenten por los obligados al pag·o, y sa estará a los precios que figuren en -
el Índice de valoraciones del término municipal, sin perjuicio de :Las alteraciones 
que en cada caso concreto estime pertinente apreciar la Alcaldía-Presidencia, a 
propuesta de sus Órganos asesores y en atención a las circunstancias parti.culares 
que concurran en los terrenos objeto de la transmisión, si:;.i. que las valoraciones -
así apreciadas puedan suponer un aumento o disminución de más de un 20 por 100 de 
los valores cm.e resulten de la aplicación élel Ít1dice. 

l'.:l Índice de valoraci6n se adicionará por la Sección Técnica Fiscal y de Valo
raciones, cada tres años, siguiendo·después los mismos trámites para su legal apl_i 
cación nue las Ordenanzas de exacciones, y juntamente con éstas, segÚn previene la 
vigente Ley de Ré,gimen Local. 

Lc.s. valoraciones estar.9.n refe.ridas como promedio a las fijadas en los periodos 
en aue tengan o hayan tenido vigencia los índices aprobados a estos efectos. 
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Si el precio declarado por el interesado o el que figure en los contratos o d.Q, 
cu.mentas que ·originan las obligaciones de contribuir fuera superior al. valor uni t.§; 
rfo del índice, aq1J.él servirá de' base para la 1iauidaci6n. 

11 ª. - Todo adquirente de terrenos situados en el término municipal de Toledo, 
como. igualmente el vendedor, cuando en el documento de venta se consigne la condi
ci6n de descontar a éste del precio el importe del arbitrio (lo que no exime al 
comprador de la obligación del pago de la cuota definitiva, según preceptúa el a~ 
pa.rtado -b) de la base 5ª) ~ se halla obligado a presentar la oportuna declaraci6n a 
efectos del arbitrio, en la Administración de Rentas, desde el momento mismo en -
que, para cada caso, según la base 3ª, nazca la obligaci6n de contribuir. 

12ª'.- Tan pronto como la Administración de Rentas tenga conocimiento de actos 
trashlivos de dominio sujetos al arbitrio y que no hayan sido declarados en el 
plazo de 15 días desde-la fecha en que se .solicite la liquidación del impuesto de 
Derechos Reales. en la Delegación de Hacienda de esta provincia, y de 30 días si la 
solicitud se hace en otra Delegación, procederá a requerir a los interesados, notJ:. 
ficándoles haber incurrido en la penalidad que se fija en la base 37ª, a fin de 
que en el plazo que marca la base 13ª, presenten la oportuna declaración en la Ad
ministración de Rentas, que ha de servir de base para iniciar el expediente de li
quidación del arbitrio. 

13ª·- Si transc~rriera el plazo de 15 días desde la invitación por la Adminis
tración de Rentas a que se refiere la base anterior, sin atenderse aquélla por los 
interesados, se instruirá el expediente de oficio y se considerará al contribuyen
te. incurso en las penalidades que se fijan en la base 37ª. 

14ª·- Una vez presentada la declaración, se comprobará la veracidad de la mis
ma. Cuando esto no-es posible por no tener otros datos la Administración, debido a 
no haber tenido conocimiento de la transferencia previamente a la declaración del 
interesado, o cuando poseyéndolos, no coincidan con los de ésta, se pedirá la pre
sentación de los do0~mentos neéesarios para dicha comprobación a aquél, el cual, -
en caso de existir causas aue se lo impidan, lo hará constar así por comparecencia 
en el expediente, obligándose a cumplir aquel requisito en un plazo prudencial, que 
se fijará en.la misma. Si transcurrido este plazo prudencial, no hubieran desapar.§. 
cido las ca11Sas que impidieron la presentación de los títulos, habrá de solíci tar
se prórroga·por instancia. 

De no presentar dichos documentos sin solicitar pr6rroga, o si, solicitada y -
obtenida· ésta, po se cumpliera dicho requisito durante la misma, se proseguirá la 
tramitaci6n del expediente, no viniendo en este caso obligada la Administraci6n a 
aceptar los datos que figuran en la declaración, de no coincidir con los que obran 
en aquélla, ni aplicar cualquier precepto reglamentario en beneficio del interesa
do, si para ello fueran imprescindibles los documentos reclamados; todo ello sin -
perjuicio de la impugnaci6n que en su día.pueda presentarse contra la liquidaci6n, 
según la base 15~, y de la penalidad a oue htibiere lugar por ocultación. 

Cuando en las escrituras de transmisión de dominio no cons~e concretamente la 
superficie de terreno en metros cuadrados, el declar~nte viene obligado a presen-
tar certificado facultativo de la medici6n, y de no hacerlo dentro de los 8 días -
siguientes a la fecha de la decláraci6n, se efectuará el servicio por los faculta~ 
ti vos municipales, con devengo ·de los reglamentarios derechos a cargo del que figg_ 
re como contribuyente por el arbitrio de Plus Valía. 

15ª'~- Una ve~ realizad~ aquella comprobación,.o sin realizar, por no ser esto 
posible, segÚn lo expuesto anteriormente, la Administración de Rentas procederá a 
fijar los v~lores que co.rresponde aplicar con vista de lo consignado en el índice, 
de las alegaciones probadas que-sobre las mejoras legalmente computables o circu~ 
tancias·del terreno hiciese el contribuyente. Sobre las cifras de estimaci6n así 
fijadas, se hará la liquidaci6n provisional, la eual, una. vez censurada por. la In. 
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tE!rvención, se notificará en forma por medio de copia de la'misína al interesado 1 eJ 
que podrá impugnarla dentro del plazo de 15 días, por medio ue escrito dirigido aJ 
Iltmo. Sr •. Alcalde Presidente, acompañando los documentos necesarios en apoyo de -
su reclamación. (La entrega de la copia de la liquidación al presentador de la d<'l
claración o al port.ador del oficio ci ta.ndo al interesado en la oficina para tal ºE 
jeto, se entenderá como notificación en forma, por considerarse a dichas personas 
como mandatarios del interesado). 

16ª.- Transcurridos 15 días a partir de la declaración o notificación en forma 
al interesado o su mandatario,. sin que sea impugriada. por aquél la liquidación, se. 
considerará ésta firme. 

l 7~q.- La Administración de Rentas someterá a la aprobación de la Alcaldía-Pre.
sidencia las liquidaciones provisionales, adquiriendo, de aprobarse,el carácter de 
definitivas, sin perjuicio del derecho de impugnación que al contribuyente otorga 
la base 15ª· 

18ª.- Si el expediente se.instruyera de oficio, por incomparecencia del inte~ 
sado, se le comunicará por primera notificación la liguidaci6n-definitiva, sin pe.r 
juicio de la penalidad que impone al contribuyente la presente Ordenanza. 

12ª·- Cuando del examen de los documentos presentados, con arreglo a la base -
14ª, reml te q_ue la transmisión no está sujeta al arbitrio, o cuando de la aplica
ción de los valores no se manifieste incremento liquidable, se propondrá a la Al-
caldía la conclusión y archiv.o del expediente. 

Siémpre que produzca impugnación el contribuyente contra la estimación admini~ 
trativa del valor de los terrenos" o sobre la (;lllperficie, se requerirá informe de -
la Sección Técnica, y una vez emitido, el expediente formado se someterá a estudio 
de la Comisión correspondiente, la que propbndrá a la Alcaldía-Presidencia la solu 
ción que estime ~ás pertinente. 

Cualquier otra clase de impugnación que no se refiera a valores, será estúdia
da igualmente por la Comisión correspondiente, cuya propuesta se someterá a la· a
probación de la Alcaldía-Presidencia. La resolución que se dicte tendrá carácter -
administrativo, y la liquidación que produzca, una vez intervenida y aprobada por 
la Alcaldía-Presidencia. se procederá a hacer efectiva con arreglo al Estatuto de 
Recaudac:i.ón. 

_2Dª.- I"a Administración de Rentas podrá interesar, siempre que lo consideT'e o
portuno, el que la Sección ~écnica realice las· valoraciones de los expe~iAnt.P.~ que 
le remita, aunque no exista previa impugnación. 

21ª.- No se admitirán otras reclamaciones contra la estimación del valor, que 
aquéllas que sean causa o motivo de demérito o depreciación del valor corriente 
del suelo y que se especifican concretamente en las reglas de aplicaci6n del índi
ce de valores. 

22ª.- Sin ~erjuicio de que la Administración se entienda con el comprador como 
15nico responsable del pago Ó')l impuesto, en todos los trámites del expediente se -
concede el derecho al .ven.dedor o a su representante legal, que por el· documento de 
venta venga obligado a pagar el impuesto~ para impugnar las valoraciones y asistir 
a las demás diligencias hasta fijar la definí ti va base tributaria, siempre aue den 
tro del plazo marcado en la base 11ª hubiese ,presentado la dec1áraci6n y el ·contr~ 
to para su opor~una liquidación y solicitado intervenir en la fijación de l~s li-
quidaciones. 

Tanto esta int~rvenci6n, cor,10 la concedida al adquirente pcr las bases 15!! y -
17ª, seré.n personales y no podrá.:1 deleg'.lrse sino mediante poder auto rizado por el 
Notario o autoridad competente. 
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2'ª·- La !'.'JUota d.e equivalencia se exigirá por los incrementos de valor pL·odu
cidos en el terreno desde la fecha de ;. de agosto de 1.920. A este efecto, los ~ 
presentantes legales de las entidades l'.rlen9iónadas en el párrafo último de la base 
2!! de esta 'Ordenanza, vienen obligados á presentar en la oficina del arbitrio, 
dentro· del plazo de 2 meses, contados a partir de la fecha en· que a ello se les -
invite, declaraci6n t~rada de lós· bienes·i11lliUebles que posean, sometidos a este -
tributo, con su descripci6n y valoraci6n, con:forme al modelo que se facilitará en 
la oficina. 

Los interesad.os r¡ue no conociesen con seguridad el valor de los terrenos que 
forman parte de los inmuebles de su patrimonio, podrán consigna~lo en las declarJ! 
cienes. 

24ª.- Acordada por la Alcaldía una revisión y terminado el plazo de admisi6n 
de declaraciones, la Administraci6n de Rentas procederá a formar expediente por -
cada uno de los iP..muebles, bien en virtud de las declaraciones, ya de oficio en -
los acasós en qu:e no la· húbieran presentado'; compulsará las estimaciones. que se fi 
jen por los contribuyentes, y a la vista de los datos del índice de valores, in-
formará acerca de los que coITesponda aplicar en las dos fechas en que se contrai 
ga el incremento, partiendo para la primera revisiórl'de la que legalmente empez6 
a regir el arbitrio. En las siguientes, la obligación de contribuir nace en la 
misma fecha en que termine el período de imnosición. 

Los demás trámites del expediente, en cuanto a los derechos de los contribu-
yentes para reclamar de las estimaciones fijadas, liquidaciones y formas de recu
rrir ante el Tribunal Económico-Administrativo Provincial contra la.s resoluciones 
que en·e1 orden administrativo se dicten, se acomodarán a lo que, respecto de ta
les extremos, se consigna en las bases precedentes para las transmisiones de dornJ:. 
nio. 

La falta de presentación,. en los plazos que se indican, de declaraciones jul1! 
das y documentos que se consignan en los preceptos anteriores, recargará las cuo
tas en la forma y cuantía establecidas en las bases 12ª y 27ª de esta.Ordenanza. 

25ª-- Terminada la revisi6n.y comprobación de los in.muebles, y. sin perJu1c10 
de las resoluciones que recaigan en las reclamaciones :pendientes, si las hubiere' 
se formará el Registro de Contribuyentes por tasa de equivalencia. 

En este Registro constará la razón social de los contribuyentes o títulos de 
la Asociación, Instituci6n o· Sociedad, ~~vecindad y domicilio, el no.mbre y ape-
llidos de sus representantes, la designad6n de los inmuebles sujetos al arbitrio 
los valores estimados y la fecha de su estimación. 

Tanto el Registro como los docume:r.tos ori€,rinarios del mis~o, se custodiarán -
bajo la personal responsabilidad ·del A~~inistrador de Rentas o del funcionario es 
pecialnente dc~stinado al efecto. 

26ª.- Terminado el período de 10 años para cada inmueble de los inscritos en 
el Registro, se procederá a la revisión de .. sus valores con S1.1jeci6n .a las mismas 
reglas que se fijan anteriormente, y el incremento se obtendrá por la diferencia 
de valores al principio y al final de cada período. 

27ª.- Los tipos de gravamen serán los mismos marcados en la tarifa general in 
serta ~n esta ?:;denanza. Para la obtenci6n del: líquido imponible, en estos casos-; 
se ha:a deduc;ion·del 5 por 100 sobre el valor originario, solamente al liquidar 
el primer periodo, no haciéndose esta deducción, :ni la del l uor 100 sobre el va
lor· actual que preceptúa: la base 31ª, apartado d) de esta Ord~nanza, mientras no 
se transmita el te:rTeno. Llegado este momento, al liquidar la transmisión se de 
ducirá solamente el 1 por 100 sobre el valor actual. ' -

28~~- En la transmisi6n de un terreno que hubiere sido objeto de la tasa de -
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equivalencia y que fuera poseído por la .Asociación, Corporaci6n o Entidad de ca
rácter permMente con anterioridad al 5 de agosto de 1920, ei incremento de valor 
se obtendrá a partir de la fécha de su adquisición, rebajando de. la cuota exigí-
ble el importe de las cuotas de equivalencia, pero sin que en nillb:>Ún caso proceda 
la devolución de la cantid:=i.rl en que ésta Última pudiera exceder del importe deve11 
gado nor la transmisión. 

Cuando el inmueble enajenado por la Asociación,.Corporación o .Entidad de ca-
rácter permanente hubiera contribuído· al tributo como persona individual por ha-
ber sido adquirido por.ésta con posterioridad al 5 de agosto de 1920, servirán de. 
fecha y valores originarios para liquidar la transmisión que las mismas remiten, 
.las del. último período im:;;o si ti vo. 

Regl0s para practicar las liquid,_g~Il~·- Ded!!cción por gestos y mejoras.- Formas 
.ª9 pa_gg_.- TS!:.tifas y nenalidades • 

.?.9!·- Al practicar las liquidaciones por los diferentes actos sujetos al ar
bitrio, se observarán las siguientes reglas: 

a) ii:n los contratos de permu.ta, se aplicará el tipo de la tarií·a correspon-
diente a la importancia del incremento y a los años de tenencia para cada uno de 
los inmuebles permutados, partiendo para decidir aquél, de las respectivas fechas 
de su adquisición por los permutantes. 

b) En los casos de venta con. pacto de retro, las cuotas correspondientes se ~ 
liquidarán tomando como fecha. actual la del acto en que la venta se i;::onsume, por 
no haber hecho uso el vendedor del derecho de retracto, y deduciendo e~ incremen
to hasta esta fecha. 

c) En los de constitución de censos, se liquidará en la forma y términos que 
los traJ?.smisibles del dominio pleno; pero al recobrar el dominio del inmueble por 
nulidad del contrato enfi tt:utico, el censualista tendrá derecho a la devoluci6n -
de lo cobrado en concepto de cuotas del arbitrio, siempre que lo solicite dentro 
de los cinco afios siguientes al pago. 

d) Cuando por los exp3dientes de dominio o actas de notoriedad no se consigne 
en el título la fecha desde la cual venga poseyendo el inmueble, s~ partirá, para 
deducir el incremento, de los veinte años últimos al en que se solicite e¡ recono 
cimiento del derecho de la proniedad. 

e) El incremento del derecho real del usufructo se estimará, a efectos del i_!!! 
puesto, en la forma siguiente: 

En los usufructos temporales: 

Si no excede de·5 afíos 1 el 10 por 100 del valor del terreno~ 
De 

, 
de 5 hasta 10, el 20 por 100 de id. id. mas 

De 
, 

de 10 hasta 15, el 30 por 100 de id. id. mas 
De 

, 
de 15 hasta 20, el 40 por 100 de id. id. mas 

De 
, 

de 20 ha:::ita 25, el 50 por 100 de id. id. mas 
De 

, 
de 25 hasta 30, el 60 por 100 de id. id: mas 

De 
,. 

mas de 30 años, el 70 por 100 de id. id. 

En 1oB u8\J fructos vitalicios: 

El valor de los usufructos vitalicios se estimará tomando del valor total del 
terreno el tanto por ciento que, seg¡Ín la edad del wufractuario. se determina en 
la siguiente escala: 

Menor de 20 a?íos. . . . . . el 70 por 100. 
De 2C años sin llegar a 30 el 60 por 100. 
De 3C años sin llegar a 40 . . . . el 50 por 100. 
De 4C años sin llegar a 50 . el 40 por 100. 
De 50 años sin llegar a 60 el 30 por lOÓ. 
De 60 a?íos sin llegar a 70 . . . . el 20 por 100. 
De 70 af:los en adelante . . el 10 ·por 100. 
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El .valor del €lerecho de nuda propiedad; se compli tará por la diferencia entre 
el valor ·del usufructo,. se@í:n las reglas anteriores, y el valor total del terreno 
f!Obre que recai,g-an dichos de.rechos. 

Para la aplicaci6n de. estos preceptos, se entenderá en todo caso que la edad -
del uSi1fI'tlctuario debe ser re.ferida al momento en que se transmita el usufructo a 
la mda propiedad. 

Si el obligado al pago por cualquiera de estos derechos no justificara la edad 
del i.+sufructuario en el plazo de 30 <lías, desde. la fecha en que fuera requerido P-ª 
~a ello, vendrá obligado a satisfacer el arbitrio po:r-.el tanto por ciento máximo -
qua re$Ul te de la aplicaci6n de las· anteriores :reglas: El us1:i.fructua.rio el 70 por 
100.y el ;nudo propietario el 90 por 100. 

30ª.- Cuando un acto o contrato en cuya virtud se haga una transmisi6n de dom,i 
nio, se anule o rescinda, en.forma que sus efectos trasciendan al Registro de la -
Propiedad, el Ayuntamiento.estará ob],igado'a devolver el arbitrio cobrado, pero no 
los intereses correspondientes al tiempo transcurrido desde que la exacci6n se ve
rificó. 

31ª.- Del incremento del valor se deducirá para obtener la base del arbitrio: 

a) El valor de las mejoras permanentes que por su naturaleza afecten directa-
mente al terreno, realizadas en el inmueble durante el período a que se refiere el 
incremento del valor objeto del arbitrio, y ~Jbsistente en la fecha en que nazca -
la opligación de contribuir. · 

b) .Cuantas contribuciones especiales de las comprendidas en la sección 2ª, ca
pítulo 3° del· Decreto de · 25 de enero de 1946 y concordantes de la· vigente Ley de -
Régimen Local, se hubiesen devengado por razón del suelo en el mismo período a que 
se refiere el incremento. 

e) Tratándose de terrenos sitos en la zona de ensanche en la que se haya apli
cado la Ley de 26 de enero de 1946, y siempre que el período de tenencia se refie
ra a más de 15 años, y durante ellos hubiese contribuído por territorial, por re
cargos extraordinarios del 4 por 100 sobre la cantidad en que resulte valorado el 
suelo en la fecha de tra,nsmisión oue dé lugar al cobro, un 1 por 100 de dicha suma 
y en equivalencia a lo que en ese 4 por 100 haya correspondido al terreno que for
ma parte del inmueble transmitido. 

d) Los gastos necesarios de la adquisición y enajenación que hubiesen pesado -
legalmente sobre el actual enajénante. Entre estos gastos se comprenderán los gra
vámenes por impuesto de Derechos Reales y transmisión de bienes en la forma propo.!: 
cional del terreno, incluídos. los derechós de los liquidadores, pero no las :multas 
ni los intereses de demora que en Su. caso hubiesen sido impuestos con ocasión de 

las transmisiones. Do no justificarse por este concepto mayores gastos, se comput-ª 
rá con carácter general, el 5 por 100 sobre el valor originario, y el 1 por 100 SQ 
hTA e1 actual. . 

e) La cantidad que representen las cuotas o recargos ordinarios y extraordina
rios condonados a las empresas o particulares comprendidos en el art. 28 de la Ley 
de ensanche citada. 

La justificación del importe de 1os gastos deducibles a que se refieren los a
partados ah b), e) Y e), corresponde al contribuyente, vini~ndo obligado a proba.!: 
1.os en los expedientes con los debidos documentos, dentro del período a que se re
iiere la base 16ª, sin que ello sirva de 'pretexto para el aplazamiento de la liqui 
daci6n~ la que se practicará, apurados los .trámites de la Ordenanza, teniendo para 
ello en cuenta los gastos hasta entonces justificados; a reserva de justificarla y 
y devolver lo cobrado con exceso, cumpliendo en su totalidad tal req~isito. 

32ª.~ Una vez firme la liquidaci6n, se procederá a su exacci6n en período vo-
luntario, transcurrido el cu.<JJ l'lin verificarse el nago, se exig.¡rá por procedimien 

. -
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to Rjecutivo, con sujeción a las prescripcdones del Estatuto de Recaudacioz :vigen
te. 

33ª.- Las notificacicnes a que dé lugar el trámite de los expedier,itespodrá h~ 
cerse a los contribuyentes, o a sus representantes legales, en el domicilio respe.s. 
tivo o en la oficina liquidadora. 

Asimismo habrán de realizarse los de las resoluciones deHni ti vas que. produz-
can actos administrativos; pero en estos casos deberán contener dichas notificaci,g 
nes todos l.os requisitos en cuanto a forma, expresi6n: de recursós que procedan, 
autoridad ante la que debe interponerse, y plazo que para presentarlos determiné 
la Ley de Régimen Local. 

34ª'.- Los documentos que, presentados a liquidación, fuesen declarados exentos 
de pago, estarán sujetos durante el plazo de 5 aY;os a revisión, previo aciierdo de 
la Alcaldía~Presidencia. 

~2~-·- En las sucesiones directas entre padres e hijos y en las entre cónyuges, 
la cuot.a exigible por este arbitrio no podrá rebasar de la resultante de aplicar a 
los incrementos de valor experimentados por cada uno de los terrenos relictos, el 
tipo que corresponda a la herencia d,e que se trate en la liquidación del impuesto 
de Derechos.Reales y sobre transmisi6n de bienes. 

TARIFA 

Tanto por ciento de j_ncremento en 
1.'..?l_éZ-c~611.S.Q}l._~ vaJor oritinariq.:_ 

Hasta el 25 por 100 . 
Del ·26 a1 50 por 100 
Del 51 al 75 por 100 
Del .76 al 100 por 100 
Del 100 por 100 en adelante . 

TIJ?OS DE Gl!/l. V Af'fE!J SEGUN LOS AÑOS DE TENENCIA_ 
Hasta 10 años. De 10 a 20. De 20 a 30. 
10 por 100 
12 por 100 
14 por 100 
16° por 100 
20 por 100 

8 por 100 
10 por 100 
12 por 100 
14 por 100 
18 por 100 

6 por 100. 
8 porlOO 

10 por 100 
12 por 100 
14 por 100 

lTOTA.- Téngase en cuenta el párrafo anterior a esta tarifa. 

La misma regla (del párrafo a que se alude en la nota precedente) podrá ser a~ 
plicada por el Ayuntamiento en las liquidacionE's por transmisiones a Entidades be-'
néficas que se lleven a afec"co a título. de don2.ción y siempre que el impuesto de .,. 
Derechos :'.1eales haya sido liquidado por este concepto. 

Cuando el valor actual en venta de un terreno situado en barrios de las afue-
ras de la Ciudad no exceda de 2.000 pts., se liquidará el lmpuesto al tipo único -
del 8 por 100 • 

.3Ji!.- Los contribuyentes que hayan oolici tado_ y obtenido el fraccionamiento en 
anualidades, del pago del impuesto de Derech,os Reales en las transmisiones ªmOrtis 
causa. 11

, tendrán derecho a obtener el fraccionamiento para el pago del arbitrio so
bre incremento de valor de los terrenos, sin que el número de anl,.lalidades pueda e_! 
ced0r de 12, y siempre que el con-Gribuyente gara.ritice el pago y el de los intere
s8s legales, por medio de hipoteca lege.l conti tuída á. favor del Ayuntamiento, inme 
diatamente después de la que debe preexistir a favor del Estado. 

37ª.- A los efectos de la responsabilidad en que puedan incurrir los contribu
yentes, se'distingue: 

a) I,a omisión de la declaración jurada en los plazos marcados en la base 12ª· 

b) La mera infracción reglamentaria, o seá el incumplimiento de los deberes 
que la Ordenanza impone al contribuyente, siempre que no se lleve consigo la ocul-
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taci6n de todos o parte de los elemento¡:; que constituyen el objeto· ue la ex.acci6n, 
y las inexacti tud:et:i en cuanto a la fecha de tran.c;misi6n o precio de los terrenos. 

c) La ocultaci6n, es decir, cuando el contribuyente, sin haber.ocultado el el~ 
mento primordial de tributaci6n, hubiera incurrido en omisiones o inexactitudes a.s. 
cidentales o de cuantía que no produzcan en la liou.idaci6n.de la cuota diferencia 
de más de un tercio; y . . 

d)· La defraudaci6:n, considerándose como tal, el hecho de· que el contribµyente 
haya ócul tado la integridad de los elementos de tributaci6n o. parte de ellos, o CQ 

metido inexactitudes, siemp:re que en uno yotro caso produzcan ·en la liquidación -
de la cuota diferencia de más de un tercio. 

Se entenderá que el contribuyente ha ocultado la integridad de los elementos, 
cuando incurra en lo p:i+evisto en lá base 1"'5ª'~ 

Las indicadas responsaóilidades serán hechas efectivas en la forma siguiente: 

- La omisi6n señalada en el páITafo a), con multa del 10 por LUU ue la cuota 
liquidable' no pudiendo ser inferior a 50 pesetas. 

- La mera infracción reglamentaria, con multa de 50 a 200 pesetas. 

- La ocultaci6n y defraudaci6n con nmltas que oscilarán entre el 20 y el 60 
por 100 de la cuota, no pudiendo ser inferior a 50 pesetas. 

Cuando de la aplicación de los valores no resultare cuota liquidable, se apli
cará, en la misma cuantía que la fijada para la infracción reglamentaria, la pena
lidad. 

Primera.- Los contribuyentes no podrán alegar en sus reclamaciones, los precios 
estimados por la Administración en transmisiones anteriores a la aprobación del ín 
dice, con respecto a otros terrenos análogos; pero si resultase que por el terreno 
objeto de la exacción se hubiese ya satisfecho el arbitrio por transmisiones ante
riores, el valor que sirvió de base a la liquidación inmediata será el que se tome 
como originarj_o para el período de imposición que sea objeto de arbi tri·o, siempre 
que este valor sea superior al indicado en el índice. 

Segunda.- A los efectos de que el contribuyente, dentro de los preceptos de la 
base 5ª, apartado b), de .esta Ordenanza, pueda conocer con ant~rioridad al otorga
miento de la escritura que motiva la exacción del arbitrio, la cantidad correspon
diente al mismo, la Ad.ministración municipal expedirá .liquidaciones previas. La e_! 

pedici6n de las mismas quedará gravada con un timbre municipal de 50 pesetas. 

Tercera.- En todo lo no disp~esto en esta Ordenanza, regirá la Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 1950, en sus artículos 508 a 522, y demás de aplica~ 
ci6n al caso, así como la demás legislación supletoria· de Plus Válía. 

VALOR DE LOS 'IERRENOS DE ESTE TERMINO MUNICIPAL 

Fecha de la última transmisión _VALORES POR M[2 EDIFICADO O SIN EDIFICAR. 
o comienzo del período de im:p.Q. Terrenos situados en calles de la clase: 

sici6n. A B e D E F ---
Años 1923 a.1931 ........ '• . Pts. 52 45 22 16 14 8 

- 1932 a 1936 ,. • • • ., e • o • 78 68 37 30· 21 10 
- 1937 a 1942 • <> ........ 128 102 54 43 35 13 
:... 1943 .a 1946 ... . .... 176 150 90 55 50 14 
:... 1947 a 1949 •, ......... 185 158 100 65 55 15 - 1950 a 1952 .......... 200 175 120 75 65 17 ,... 1953 a 1955 '\. .. ,. ... " .. 225 200 130 85 70 20 ; 1956·.a·195s - .. , ........ Z70 240 156 102 84 24 - 1959 a 1961 .. ~ ....... 337 300 195 127 105 30 - 1962 a 1964 ... "' ...... 521 375 244 159 131 38 
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CLASIFICACl:m~ DE LAS CALLES 
del término municipal de Toledo, exclusivamente a efectos de .esta Ordena..viza: 

Abdón de Paz . • •. • • • • • • C 
Abogado, ej ••••••••••••• C 
Aguila, desde 8u principio al es-

.trecha.miento de la misma • • • •· • A 
Aguila, parte estrecha y bajada a 

Fuñez de Arce • • • • • C 
Agustín Moreto • • 
Airosas, c. y ej. 
Airosas,~l, ..•• 
.Alamillos de San Martín 
Alamillos del Tránsito 
Alarife •• 
Alcahoz 

º· • • • • 

Alfares 
.Alfileri tos 
AJ,fonso VI • 
Alfonso X el Sabio . 
Alfonso XII 

. . •. 

Al.ji bes 
.Al.jibillos, c. y tv .• 
Almacén de Camarasa 
Alonso Bern1guete 
Ama.dor de los Ríos 
Anaya. 
Angel 

.. . 

AntequeruGla:, bj. pl. solar· 
Arco de Palacio 
Armas 
Arquillo del Angel 
Arroyo de la Rosa 
Aserradero 
Avemaría . . • • . 

. e 

. c 
• B 
. c 

e 
. c 

c 
. c 
. B 
. c 

• • A 
. A 

c 
. . e 

. F 
c 

• A 
D 

. e 
D 
A 

• • .• A 
D 

. D 
. . c 

. . . c 
Avenida de Barber . • • • • • F 
Avenid3. del. General Villalba • A 
Avenida Plaza de Toros • • • • • D 
Avenida de la Recom:¡uista, desde .su 

principio aJ final por la derecha, 
y desde el principio hasta Cole-
gio de Carmelitas por la izquierda A 

Avenida. de la Reconquista, terrenos 
a continu&ción del Colegio de Ca_r 
melitas 

Azacanes ...• 
Azucaica 

B.s.eza, avenida . . . ' .. 
Banderas de Castilla • • 
Barco, bj. pasage 
Barrionnevo, tv. y mirador • 
Bqrrio Rey, c. y tv .. 

F 
. c 
• F 

• • c. 
c 

. D 

. e 
•• A 

• F 
. D 

• • • B 
• p 

Bastida, ermita 
Bastida, ej. • . 
Bécquer (Los). 
Bisbis •• 
Bodegones . . . . . e 
Bulas • • cr ~ • • • e 

-.-
Buzones •• . . . . . . . e 

Cabrahigos, pl. • • • • • B 
Cabrahigos, parte alta • D 
Cadenas • • • • • • • • • A 
Calvario . . • • • •••••• D 
Camarín San Cipria..'10 • • • • • D 
Cambrón, pl.(confluencia de Carme-

litas con S.Juan de lo~ Reyes). C 
Carnbr6n, bj. (hasta confluenc~a con 

Circo Romano) .••••••••• c 
Camino de la Cabeza • • • • • • • • D 
Camino del Cementerio • • • • • • • D 
Camino nuevo de la Fábrica (desde 

plaza Reconquista hasta el cruce 
~on Circo R~mano) •••••••• A 

Camino nuevo de la Fábrica, carre~ 
tera. • • • • • . • D 

C&'Ilino .Molinero .. • • • D 

Ca..mj_no del Valle . • • • • • • B 
Campana (casas con fachada a Santo 

Tomé) • • • • • . • • • • • • • .' • B 
Canrpaaa . (las dem:3.s casas y las de 

la travesía) • • • • • • c 
Campo Escolar A 
Ca.11 • • . • • . • D 
Canclelaria • • D , . ' . 
Canonigos, paseo • • • . A 
Cañada . . • • • C 
Caños de Oro • . • • • , • • C 
Ca.pi tá..ri Alba 
Capuc:Cinas 
CardGral Cisneros 
Cardenal LoreJ~ana 
Cardenal Tavera . 
.Cé.rlos V , • • • 
Carneli tas, c.pl. • 
Carmelitas Descalzos 
Car.mm, paseo • 
Carrerc:, • • 
Carrer2.s d::s San Sebastián 
Carret:ts 
Carretéra de· Aran.juez • • 
CarretoTa c,e Avila 

. D 
• B 

A 
.A 

• • B· 
• • • A 

D 
. . e 

. e 
• • • D 

. c 
• B 
. e 

F 
Carretera de Ciudad Real • • • • 
Carretera de Circunvalación 
Carretera ele Hadrid • ·_. • 

• F 
• B 
. e 

Can°etera de 
Car:rntera c:i-_, 

Carretera de 

Mocején 
Naval pino 
Piedra buena 

Carreteros 1 pL . . 
Carreteros, calle 
Cas:t de C:iI!lpO • • • • 
Casa clel Cerro 
Casa del Tío. Pacho 
Casilla Ca1n~_:r..erns • 

. . "' . e 
• D 

• • • D 
. . • B 

. . c 
F 

• • • F 
• • '• F 

F 



Casilla Ferrocarril 
Cava Al ta ••••.• 
Cava Baja ••••• 
Cementerio de Nuestra.Señora-dei 

Sagrario • • . . . • • · • 

. 

.• 
. F 
. D 

D 

E 
Cementerio, camino ••••.•••. D 
Central Elevadora. , • • • C 
Cepeda. • • • • • • • D 
Cercado Barrado • • F 
cerro.de la Cruz •n 

• • e Cerro Mirafl.ores 
Cerro de los Palos 
Cigarra 1 e·s. 
Circo Romano 

. . . •]' 

Cfüdad. 
Clavo • 
Codo 
Cohete 
Colegio Doncellas 
Colegio Infantes 
Coliseo 
Comercio 
Conce-pci6n 
Conde; pl. 
Conde~ tv. 
Corchete 
C6rdoba •• 
Cordonerías 
Coronel Baeza • 
CortijO Meivar 
Corral de la Campana 
Corral de Don Diego · • 
Corral Rubio . • • . 

.. . 

. •. 

Covarrubias • • • • • • • 

•. . 

Cristo de la Calavera . . • , • 
Cristo· de la Luz (con exclusi6n de 

las casas cuyas .fachadas dan a -
Real del Arrabal) • • • • ·• 

Cristo de Luz (s6lo las casas con 
fachada a Real del Arrabal) • .. • 

Cristo de la Parra 
Cristo de la Vega, paseo 
Cruz, pl. tv. y cerro . • • 
Cruz Verde 
CU.atro Calles 
Cu,lebra • 

ChapinArla 

D e h e s a s • • . 
Desamparados 
Descalzos • • • • • • 
Desempedrada 
:Qiablo 

. . . 

.. . . 

•. . . . . . 

Doctrinos •• 
Dori Fernando 
Dos Codos •• 

• '-. <ir 

. . . 

~ . 

F 
A 
e 
D 
e 
D 
D 
D 
e 
A 
B 
A 
e 
D 
D 
A 
e 
F 
B 
A 
F 
D 
D 

c 

E 
D 
B 
D 
D 
A 
D 
D 

A 

.F 
e 
c 
D 
D 
D 
D 
e 
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El Salvador, pl. , • • • • • • 
Ermitas de extramuros ••. 
Escalones. • • • • • • • • • • 
Esduela Central de Ed. Física 
Escuela Normal antigi..ta . • • 
Esquivias . . . . . . .. . ·. . . . 
Estaci6n del ferrocarril • • 
Esteban Ill~n • • ·• ·• 
Estrella • • • . • • • • 

Fábrica Nacional, pabeliones • 
flor . . . . . . ,. . . 
Fraile • • • • • . • . 
Francisco Villalpando 
]fuentes 

. . . . ' . . 
. . .. 

Gaitanas 
Garcilaso de la Vega • 
·General Moscard6 • • . • 
·General Villa.Iba, avenida 
Generalísimo 
Gerardo Lobo • 

. . 

Gigantones • 
Granada ••• 

• fl • • • • • • 

Granados •• 
GreJ1ja (~xcepto las casas con fa

chada a Re~l del Arrabal) •••• 
Granja (excepto las casas con fa-. 

cha.da a la plazoleta con linde
ros a Real del Arrabal) • . • • 

Granja (las que lindan con Real -
del Arrabal) • • • • • 

Granja Albaida ·~ . • • • 

Hermandad: • • 
Hombre de Palo 
Ronda 
Horno de los· Bizcochos • 
Horno de la Magdalena • • • • 
Hospedería de San Bernardo • • 
Hospital Provincial • • • • 
Hospital (subida) • • 
Huertas (excepto.la del 
Huerta del Rey . º · 

Incurnia . . . . . . . .. . . 

. 
Rey) 

Infierno • • • • • • 
Instituto (núm., 1,3,5 y 7) •• 
Instituto (casas restantes) 

Jacintos . • • 
Jardines, tv. 
Jesús • • • • 
Jesiís y María 
Joaquín de Lamadrid 
Juan Bautista Nonegro 
Juan Guas ••• 
Juan Labrador. 
Judería 

o • .• 

. . . 

B 
F 
D 
:D 
e 
D 
B 
;s 
e 

F 
D 
A 
e 
D 

B 
D 
A 
A 
A 
D 
e 
A 
D 

e 

e 

B 
F 

B 
A 
e 
A 
A 
D 
F 
e 
F 
D 

F 
D 
B 
e 

D 
B 
D 
e 
D 
D 
D 
B 
B 



Juego de Pelota 
Justo Juez 

i,ocum 
Lucio . 

Magdalena 
Mano •... 
María Cristina, paseo . 
María Pacheco ~ 
Marqués de 'Mendigorría 
Martín Garnero • . 
Marrón 
Matías Moreno: 

. e 
' \J 

c 
A 

• • A 

D 
1 

• \J 

. e 
• A 
• A 
. e 

Las edificaciones con. fachada a 
San Jµan de los Reyes . • B 

Las demás fincas - .• D 
Mauricio Bqrrés C 
Mayor ••. 
Medinilla 

• • • • • • • A 
• -.• D 

Melojas 
ne no res 

• • • • • D 

Merced, c. 
Merced-, -pl. . 
Merchán, paseo 

• • • • • • • B 
. . . . . . . . . e 

Miguel de Cervantes • 
Miraflores 
Miradero, paseo 
Mona. • • ·· .• 
Montalbanes 
Moro 
~'tuertos . 

. .. .• 

. ., . 

Naranjos . . • 
Navarro Ledesma 
Fiños Hermosos 
Nueva . . . • • 
1'-hncio Viejo 
Nu'.Jez de Arce • . . . .. 

• B 
A 

. B 
e 
A 

• • B 
. c 

. . e 
• • • D 

• • D 
•• A 

D 
• A 
• A 

A 

Observatorio Geofísico . • . . • • F 

Padilla . . . • • • C 
Padre Juan de _Mariana 
Pajaritos ••. 
Palomarejos • . 
Panaderos • • . . • • . 
Pascuales • -
Pasadizo Ayuntamiento • 
Peral a 

... 

A 
• A 
. D 
. B 

•. • • D 
. e 

• • .• D 
Pez • • • ·• . . • ·,¡: ;, • • • D 

D Pi to te 
Plata, e.y. °bJ •• 
Plegadera ~ • 
Polígono 
Portugueses ·. 
Potro .•.. . ., . .. .. . 

• .• A 
. D 

.. e 
• A . . . • D 

Pozo Amargo, bj. · y cb. . • D 
Pozo A.margo, c. hasta con..-f1.uencia 

con Avemaría) . . . . ~ . • . • C 

... 55_ 

Pozo Amargo, e, resto desde Ave~ 
maría •. 

P'oruela 
Prensa ..•.. 
Pue'rta Nueva • 

Qui.nta de fürabel . 
Quintillo de AltoauedO 

Real (desde su principio hasta el 
estrechamiento despues del edi-
ficio del Manicomi;) . • • 

Real (el resto hast·a el final) • • 
Real del Arrabal • • • • • . • • • 
Recaredo 
Recogidas 
Recoletos . . 
Reconquista, (Ver Avenida) 
Reinaº . . • • • 
Retama· .• · .•.•. 
Revuelta .. 
Reyes Católicos 
Río -
Rocines 
Rojas 
Ro ne ría . 
Ro~a (paseo, desde Alcántara hasta 

"Almacenes· Gros", inclusive) •• 
Rosa, paseo (las demás edificacio-

nes a • • • • • lli ., • 

Sacra~ento (2° distrito) 
Sacramento (6° di~trito) 
Sacrwnento ( 6° ··distrito) 
Safont 
Sal 
Samuel Leví 

c. 
bj.y ej .. 

San Agustín 
San An::lrés • . 
Scill Antón 

. " . . . . 
,f'. 1) • 

San ,l\_r'lto:il.i.o 
San Bartolomé 
Sdn Ci priano . 
San Clemente • • . • • . 
San Cristobal {c. y paseo) 
S2.n Cristo bal ( tv.). • . 
San Eugenio · . . . , . 
San Ginés, c. y pl. _ o • • • • 

San Ginés, cj. • • 
San Ildefonso 
San Jer6;nimo • ·• • • • • 
San José .. ,• . .. . . 
San Juan de Dios· . • • 
San Juan de la Penitencia 
San Juan de los Reyes 
San Justo, bj.cj. y rin'conª 
San Justo, pl. • • • 
Sa_r:t Justo, et. ·~ 

San Lorenzo .•••. 
San Lucas 

. '• 

D 
F 
D 
D 

F 
F 

e 
D 
A 
B 
D 
B 

D 
D 
D 
B 
D 
D 
B 
A 

A 

e 

D 
e 
D 
F 
.A 
e 
A 
D . 
D 
e 
D 
D 
c. 
e 
D 
A 
A 
B 
c 
F 
e 
B 
D 
B 
D 
e 
Ii 
D 
D 



San Marcos 
San Martín 

. . . . e 
. e 

San Miguel • . . • • • · . • . • • D 
San Miguel de los .Angeles • D 
sán fücolás . . • . . • A 
San Pablo •.•• 
San Pedro 

. . . . • • • • • D 

San Pedro Mártir 
San Pedro el Verde 
(3an R owán . ·· • • . 
San $alvádOr, c •• 
San Salvador, ej ... 

san Sebastián, bj. 

• •. 4 

. . 

. . e 
e 

. . . F 

. . . e 
• B 
• D 
. e 

e San Servando 
San Torcuato . . • • •. D 
San Vicente • . • • • 
Santa Ana • 
Santa ~rbara 
Santa Catalina .••. 
~anta Clara. 
Santa Eulalia 
Santa Isabel, c. 
Santa Isabel, pl• y tv. 
Santa Fé ••• 
Santa. Justa • " • 
Santa I.eocadia • • • 

. . 

Sta.Mª' la Blanca (Monumento) 
Sta.Mª 1a Blanca, c. y ej. 
Santa ~rsula . • • ~ • . • 
Santo Domingo el Antiguo ·. 
Santo. Domingo el Real 

• A 

.* . . D 
• • D 

. D 
• B 
. D ,.. 

• • V 

• • D 
• A 

.... A 
e 
B 
e 

. e 
e 

Santo Tomé . • . • . • . • 
Santiago de los Caballeros • . • 

. . e 
B 

. A 

. D Seco • • • . • • • • 
Sierpe.. . . . . . .. A 

D 
D 
A 

Siete Chimeneas • • • • 
Siete Revueltas 
Sillería •.... 
SinagÓga •.•.• 
Sixto _Ram6n Parro 
Sola •.• 
Solanilla •.. · .• 
Solarejo .. 
Soledad • . • • . . 
Soledad (distrito.3º) 

• • A 
• • B 

. D 
D 

• • A 
• • • D 

. . e 
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Tahona • . . .. • . .. • • • • , • • • • D 
Talavera de la 5eina • • • • • ~ ·A 
Taller del Moro • B 
Tendillas • B 
Tendillas,. pl. . . . . • • . A 
Tenerías . . . . • • . . • . • • · · D 
Ti¡¡tes, c. y pl. . • • . • • • • e 
Tintes, cj. • • • D 
Toledo de Ohío • • ·• • • • • A 
Tornerías: • • • • • . • . • A 
TO ro . . .· . . . . '• . . . . . D 
Tránsito , . paseo • • • • • • • B 
Trastamara • . • . • • • • • • ·A 
Trinidad (desde principio a iglesia 

de San Marcos) . . . . . . . • A 
Trinidad (resto de la calle) B 
I1rini tarios • • ¡, • • • • e 
Tripería • . • • • • D 

Usillos • • B 

Valdecaleros 
Valdivias 
Venancio González 
Ventade Amando 
Venta de la Esquina 
Verde •••. 
Vicario • • • 

e 
D 
A 
1i' . . -

• • • • F 
D 

. . e 
Vida Pobre •• 
Virgen de Gracia, paseo • . • • 
Virgen de Gracia, c. y pl. • • • 
Vivero Forestal 

Zarza 
Zarzuela • 
Zocodover 

D 
e 
D 
D 

. • D 
D 

•• A 

Nota.-Cuando el nombre de la calle ªP.! 
rezca sin ·ninguna otra indicaci6n,qui~ 
re decirse que las clasificaciones he
chas respecto a él corresponden a todas 
las vías (calle, callej6n, cuesta, tria 
vesía, rínco~ada, etc,) que lleven ese 
mismo nombre o título. 

Importante.- Cuando las fachadas, cualquiera de. ellas, linden con calle de -
clasificaci6n SÚperior~ se considerará ésta a efectos de liquidaci6n del tributo. 

Esta Ordenanza fué aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesi6n extra
ordinaria de 14 de diciembre de 1959; entrará en vigor en 1° de enero de 1960 y -
continuará vigente en 8.ños sucesivos, hasta tanto el.Ayuntamiento acuerde·ffil mo(l.j,_ 
fica.ci6n o derogaci6n. 

= En 1.963 se adiciona, con la aprobaci6n del 
Iltmo. Sr. Delega.do de Hacienda, la calle A.ve
nida del General Villalba, con la· clasifica~ 
ci6n A. (Acuerdo Pleno 5:..12:..196·2) .::: 
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Ordenanza núm. 49. 

ARBITRIO SOBRE POMPAS FllTNEBRES. 

Art0 1°.- De conformidad con la facultad que le concede el apartado h) del. a!_ 

tículo 477 y art. 553 que lo regula, de la Ley de Régimen Local de 16 de diciem-
bre de 1950, el Excmo • .Ayuntamiento de TÚledo continúa con el arbitrio estableci
do sobre Pompas fúnebres. 

Art0 • 2°.- Las empresas dedicadas al servicio de Pompas fúnebres vendrán obli
gadas a sati.sfacer el arbitrio de referencia, con arreglo a la siguiente 

TARIFA 

Enterramientos en carroza avtom6vil con lunas . . • • 

Id. 
Id. 
Id. 

en 
en 

id. 
id. 

e:n coche fúrg6n 

id. 
id. 

Traslados a o de otras poblaciones 

con cortinillas 
con tableros 

.• 

• o • • •• 

Pesetas. 

200.-

150,-
100,-

25,-
200,-

Artº }º.- Quedan exceptuados del pago de todo gravamen los enterramientos lla 
mados de Beneficencia. 

Art0 4° •. La obligación de contribuir nace de la existencia de un establecí-
miento dedicado al negocio industrial y dei hecho de la conducción del cadáver. 

Artº 5°.- Las empresas o,p2I'ticulares dedicados al servicio de Po~pas~fÚne
bres, vendrán obligados a declarar la. calidad al Negociado de Secretaría, .al soli 
citar la oportuna licencia, en cuyo acto y en dicho Negociado se le facilitará el 
justificante de ingreso para hacer efectivo en Depositaría el ingreso de los der!Z. 
chos corresnondientes. 

Art0 6°.~ Los derechos que se perciban por los conceptos de esta Ordenanza s~ 
rán independientes de los demás del Cementerio. 

Art0 7°.- Las ocultaciones serán castigadas con el duplo de la cuota det'raud.§:. 
da, siendo responsables los Directo.res, Gerentes o Administradores de. las empre-
sas de Pompas fúnebres. 

Esta Ordenanza regirá durante el ejercicio de 1958 y continuará en yigor .en -
los sucesivos hasta tanto ·el Ayuntamiento acuerde su modificaci6n o derogaci6n. 
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Ordenanza númQ 50. 

VIGILANCIA DE VEHJ'.CULOS EN LUGARES DESTINAOOS A ESTACIONAMIENTOS 

~~------------------------------------~~--------------~. --------------
Autorizado el .Ayuntamiento para gravar con lna tasa el servicio de vi

gilancia dé vehículos particulares~ de conformidad con.el apartado 26 del 
art. 440 de la Ley de Régimen Local, texto refundido de 24 de junio de mil 
novecientos cincuenta y cinco, acuerda continuar con ella, sujetándose a 
1 as siguientes 

BASES 

Primera.- Se encuentran obligados al pago de las cuotas que fija la t_! 
rifa- de la presente Ordenanza, las dueños o los conductores de los vehícu
los particulares, cuando no estén ocupados, que utilicen estacionamientos 
en los que exista vigilancia municipal. 

Queda prohibido utilizar estos estacionamientos oficiales a todo vehí
culo que no. figure clasificado en la tarifa de esta Ordenanza. 

Segunda.~ El pago de,la tasa que se ·establece, en cualquier estaciona
mi.ento de la vía pública, autoriza, para utilizar en el mismo día, sin nue
vo pago, cualquier otro estacionamiento de la misma clase en el ténnino mu 
nicipal. 

Tercera.- La tasa a que se refiere esta Ordenanza, será la fijada en -
lá siguiente 

TARIFA 

Vigilancia durante cada un;:i de las 
~~--~J,,_·ornadas que se cit_a_n_:~~-

- Motocicletas • 
- Coches ligeros o 

7. plazas .• 
- Coches u ómnibus, 

turismos, hasta 

hasta 12 plazas 
de 13 a 20 id. 
de 21 a 30 id. 
de 31 a 40 id. 
de 41 o más. 

De 8 

Pts. 

DIURNA 
a 18 horas 

4,-

10,-
15,-
30,-
40,-
50,-
60,'-

NOCTURNA 
De 18 a 8 horas 

Pts. 4,-

10,-
15,-
30 ,-' 
40,-
50,-
60,-

Cuarta.- No se permitirá la retirada de ningún vehículo de los estacio 
namientos vigilados, sin justificar previamente que ha satisfeé.h.o l;:i cuota 
que se liquida. 

~§:.·- Los vehículos de residentes en Toledo podrán efectuar el pago 
de esta tasa por medio de concierto de duración trimestral, con la bonifi
cación que en cada caso acuerde el Excmo. Ayuntamiento. 

Dispo~ic~_QE .. J'!·_qJ._cional.-En cuanto a exenciones, resnonsabilidades por 
incumplimiento, declaración de fallidos y fonnalidades para llegar a esto 
último, que señala la vigente Ley de Régimen Local, texto refundido de 24 
de junio de 1955, se estará, además de a lo contenido en la presente Orde
nanza, a lo establecido en las "Disposiciones comunes a todas las Ordenari.
;:.as fiscales 11

, que figuran a la .cabeza de las mismas. 

Est.a Ordenanza fué aprobada por el Excmo. l!YU-11tamiento Pl(;mo en sesión 
extraordinaria de 31 de enero d,e 1964, con v:i,gencia para el presente ejer
cicio, Y sucesivos hasta tanto el Ayuntamiento acuerde su modifica~ión 0 
demgaci6.a. 
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_Q_r:_denanza númQ 51. 

QUE REGULA LOS DERECHOS SOBRE DESAGUE DE CAN.ALONES Y OTROS EN LA V!A Pt1BLI
CA O EN TERRENOS DEL COMUN. 

El Excmo. .AyuntB.rniento de Toledo, en uso de la facultad que le concede 
el apartado 5g del artículo 444 de la Ley de Régimen Local de 16 de diciem 
bre de 1950, establece un derecho o tasa oor el aprovechamiento especial : 
de la via públicá o del terreno común eón el desagüe de canalones v otros. 

Artículo lQ.- Están obligados al pago de estos derechos los propieta-
rios de aquellos edificios cuyas bocatejas, canalones o tubos de bajada P.§!:. 
ra aguas pluviales, vierten sobre l~ vía pública o terrenos del común. 

~stán EXENTOS del pago de estos derechos los propietarios de.edificios 
de reconocido carácter típico local y los de aquellos otros que sean de d.Q. 
minio público, así como los edificios cuyas aguas pluviales no viertan so
bre 1a vía pública o terrenos del común . 

.Artículo 2Q.- La base de percepci6n de esta tasa estará sujeta a la si 
guiente 

TARIFA 

- Fincas carentes de canal6n, gárgola y bajada de 
agu.as • . • • • . • . . • ~ • • . 

- Fincas con canal6n o gárgolas, pero sin bajada de 
aguas . . . . . . • " • . . ·. . º • • .. • • • • .. 

- Fincas con canalón o gárgola y bajada de aguas; 
- Vertiendo sobre él pavimento o acera 
- Vertiendo en la alcantarilla . . . . . . . . . 

Metro lineal 
de tejado y 

--·-·_§;fío. ~ 

1,50 

1,-
0, 50 

¡.rtíctg.~.- El pago de dichos derechos se efectuará a base de la ma
trícula que anualmente fonne el negociado correspondiente de la Administr.§!:_ 
ción de Renta.s y Exacciones. en la forma reglamentaria. 

Ar:_tículo 4º·- Los edificios que tengan sus bajadas de agua enchufadas 
a la alcan.tarilla~ y aim empotradas en la pared, contribuirán con la cuota 
más alta si vierten las aguas en la vía pública por rotura u obstrucci6n, 
sin perjuicio de la rnul ta correspondiente, y pasados que sean quince d;fas 
del requerimiento que se haga a los propietarios de la finca para reparar
lo, si no se hubiese realizado. 

Disposici6n adicional.- En cuanto a exenciones, responsabilidades por 
incumplimiento, declaraci6n de fallidos y formalidades para lle~ar a esto 
Último que señala el art. 718 de la vigente Ley de Régimen LoGal, teYto re 
fundido de 24 de juhio de 1955, se estará, además de a lo establecido en : 
la presente Ordenanza, a lo dispuesto en las "Disposiciones comunes a todas 
las Ordenanzas fiscálesª que figuran a la cabeza de la.s mismas. 

Esta Ordenanza fué aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesi6n 
extraordinaria de 31 de enero de 1964, · con vigencia ·para el presente eJe:r
cicio, y sucesivos, hasta tanto el Ayuntamiento acuerde su modificaci6n o 
derogaci6n. 
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Ordenanza núm. 52., 
--------------------

ARBITRIO SOBRE LA RIQUEZA .tJRBANA. 

Artº 1º.- A tenor de los dispuesto en el apartado L) del art. 14 d~l Decreto 
de 18 de diciembre de 1953, se establece en este Ayuntamiento el arbitrio sobre -
la riQUeza urbana. 

Artº 2º .- El tipo de imposición de estE:J arbitrio será el de 17, 2'.J por 100 so
bre el. líciuido imponible. 

Arto 3º.- La exacción de este arbitrio. se hará por el Ayuntamiento. 

Artº 4º. - Se entenderán sujetos a este arbitrio los mismos, c_cmceptos someti-
dos ¿· tributaci6ri en la Cont:clbución territorial, riqueza Urbana. 

Artº 5°.- La elevación que sobre el anterior gravamen de 9,46 por 100 repre-
senta el tipo de impqsición -acordado, dentro del máximo autorizado, podrá ser re
percutida sobre los inqililinos de conformidad con lo establecido en la vi.gente l~ 
gisl~ción de arrendamientos urbanos. 

Art0 6°.- Los contribuyentes por Urbana deberán presentar en este Ayuntamien
to las declaraciones de altas y bajas en la misma forma y plazos señalados para -
la correspondiente Contribución territorial. 

Art0 7°.- En todo lo relativo a la administración, recaudación y liquidación 
de este arbitrio, así como. a .las sanciones que por incumplimiento o defri311dación 
del inismo -pudieran imponerse, y que nó se encuentre especificado en la presente 
Ordenanza, se estará a lo preceptuado en los artículos 21 y siguientes del Decre
to ·de 18 de diciembre de 1953, y a las demás disposiciones dictadas o que se dic
ten en la materia, considerándose todo ello como parte inte~anté de esta OrdenaQ 
za. 

La presente Ordenanza, que consta de siete artículos, regirá durante e-1 ejer
ci9io de 1954 y siguientes, sin perjuicio de la.s facultades del AYu.ntamiento para 
acordar su modificación o derogación en principio del ejercicio. 

Ordenanza núm. 53 . 

.ARBI'IfilO SOBRE RIQUEZAS RUSTICA Y :t:;"i!CTJAR1A. 

Art0 1° .- A tenor de lo preceptuado en el apartado M) del artículo 14 del De
creto de 18 de diciembre ~e 1953, se establece en este Ayuntamiento ei arbitrio -
sobre las riquezas rústica y pecuaria. · 

Artº 2° .- Él tipo máximo de imposición de este arbitrio será el de 8 por 100 
del l!quido imponible. 

Art0 3°.- La exacción del arbitrio se hará por el Ayuntamiento. 

Artº.4°.- Se entenderán sujetos a ·este arbitrio los mismos conceptos sometí-
dos a tributación en la Contribución Territorial, riqueza n1stica v ~ecuaria. 

Artº 5º."'- Los contribuyentes por r8utica y pecuaria, deberán presentar, en el 
Ayuntaciiento, las declaraciones de altas y bajas en la misma·forma y plazos seña-



lados para la correspondiente Contribución del Estado. 

Artº 6º .- En todo fo ·relátivo a la administraci6n, recaudaci6n y liquidaci6n 
de este arbitrio, a$f· ·como a las· ·sanciones que por incumplimiento o defraudaci6n 
del mis,mo.pudieran imponerse y que no se encuentre especificado en la preRentA OJ:: 
denanza, se estará a· 10· preceptut4fo en los artículos 21 y siguientes del Decreto 
de 18 de diciembre de 1953;' y·a 'Üis demás disposiciones dictadas o que se dicten 
en la materia~ considerándo.se tod.0 ello. como parte integrante de esta Ordemmza. .. 

La presente Ordenanza; que consta de seis artículos, regirá durante el ejerci 
cio de 1954 y siguientes, sin perjuicio de la facultad del Ayuntamiento para aco_E 
dar su modificación o derogación en principio de ejercicio. 

Ordenanza núm. 54. 

SOBRE EL 10 POR 100 EN LOS INGRESOS QUE LA DIPUTACION OBTENGA POR CADA UNO DE LOS 
CONCEPTOS SOME'J,'IDOS .AL ARBITRIO SOR.'llE LA RIQUEZA PROVINCIAL; 

Art0 1°.- Este Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto por la Léy de 3 
de diciembre de 1953, sobre modificación de las R;rnes de Régimen Local de l'f de 
julio de 1945 y concordantes con el Decreto regulador de estas Bases, de fecha 18 
de diciembre de 1953, acuerda establecer el arbitrio del 10 por 100 co;mo mfudmun 
de los tipos bases a que se refiere la base 7ª del arbitrio sobr~ la Riqueza Pro
vincial en aquellos productos o artículos que acuerde ·.gravar la Dip11taci6n Pro
vincial. 

Art0 2°.- Quedan exceptuados del arbitrio los productos o artículos de consu
mo familiar que afecten directamente al contribuyente. 

Artº 3º.- Los contribuyentes· afectados por esta Ordenanza quedarán obligados 
a presentar las declaraciones de sus productos en la forma y plazo que señale el 
Ayuntamiento. 

Art<:_4° .- En todo lo relativo a la administración, recaudaci6n y liquidaci61! 
de este arbitrio, así como a las sanciones que por incumplimiento o defraudación 
del mismo pudieran imponerse y que no se encuentren especificados en la presente. 
Ordenanza, se estará a lo preceptuado en los artículos 21 y siguiente& del Decre
to de J C\ de diciembre de 1953, y a las demás disposiciones dictadas o que se dic
ten en la mate:ri.a, considerándose todo ello como parte integrante de esta Orde.n.ar, 
za. 

Esta Ordenanza, que consta de cuatro artículos, regirá durante el ejercicio 
de 1954 y siguientes, sin perJuicio de las facultades del Ayuntamiento para acor
dar su modificación o dero~ación. 
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Ordenanza núm2 55-:.. 

QUIOSCOS EN LA V!A P~BLTCA 

--------------------------------------------~ 

Artículo 12.- El Excmo • .Ayuntamiento de Toled~, haciendo>.uso de la f!!; 
cul tad concedida por el epígrafe 16 del art. 444 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, texto refundido de 24 de junio de 1955, continúa.con la exa.s:. 
ción de derechos y tasas por aprovechamiento especial de la vía ~ública -
con quioscos instalados para la venta de artículos varios. 

Artículo 2Q .- La ocupación y explotación de lo.s g_uioscos instalados -
en.calles, ))lazas, paseos, parques municipales o terrenos del común, se 
efectuará en régimen de concesión con arreglo a las condiciones aue a es
te efecto se establezcan por el Ayuntamiento. 

Artícu12 _ _3-2.- La obligación de contribuir nace por el hecho de ocupar 
usufructuar o explotar los quioscos establecidos o a .instalar en la vía 
pública o terrenos del común. 

Artículo 4º·- El número de quioscos, modelo a que ha de ajustarse su 
instalación y su emplazamiento, será fijado por el Ayuntamiento, cuidando 
de que la instalación no constituya obstáculo para la circulación, · entor
pezca la visibilidad en los cruces de calles o sea contraria al buen orna 

' -
to de la Ciudad. 

Artíci?J.o 52.- Las concesiones de quioscos se harán mediante subasta -
pvblica, con sujeción a lo dispuesto en el Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero de 1953., y al pliego de condicio
nes que, al efecto, se apruebe por el Excmo. Ayuntamiento. 

El tipo de licitación para la subasta se fijará en cada caso y para -
cada quiosco, por la Comisión l11unicipal Permanente, oído el informe pert;b. 
nente de la Comisión de Hacienda, y teniendo en cuenta que la cantidad -
que se señale no sea nunca inferior a la que corrientemente rija como al
quiler para. locales de negocio de doble superficie a la que ocupe el qubs 
co de que se trate y según la calle o zona de emplazamiento. - ~ 

Artí<¿ulo ó2.- Los quioscos actualmente establecidos, contribuirán de 
acuerdo con la siguiente 

TARIFA 

Paseo ___ cle_l_J];:{!~~J to. - El quioscos de-
dicado a la venta de refrescos y café ••• 

~o_je ~,.P,~o.E.ª-· - La marquesina con 
cedida al restaurante nLa Cubana11 ••• ',.-:-

Av~aj._cl§. __ .d_~- _l_é!._]:i.ec_o_!29_uist1ª:.·- Los dedi 
cados a la venta de caramelos y entrete
nimientos para la infancia, cada uno ••• 

- fil dedicado a la. venta de vinos y 
refrescos esquina a Carretera Ávila ...•• 

Pa~()_~_lL~,;n.- Cada uno de los -
dos instalados en la parte central para 
venta de vinos, y para café, además, uno 
de ésto·s · ................................. . 

- fil. instalado en la 1ª glorieta, jun 
to a la Oficina de Turismo •••••••••••• ·--: 

- El instalado en la glorieta final, 
frente a la anti,g-¡¡a Norrn.<il fli::.l r;r.,,,.,.; .,,.i-~......: -

PESETAS POR MES DE ACTIVIDAD: 
Qctubre a~arzo Abr::!-1 a Sepbre •. 

450,- 750,-

550,- 750,-

100,- 100,.-

350,- 500,-

750,- 750,-

1.250,- l. 250,-



-93-

¿?aseo de María Cristina.- E:l insta
lado para venta de novelas •.........•. 

Plaza de la J\ld~Ej'.'a.- El dedicado a 
la venta de caramelos y entretenimien-
tbs para la infancia •..••...•....•.... 

]3aj_~da d~-~an Martín. - El dedicado 
a la venta de caramelos y entreten:ini.eQ 
tos para la infancia ..•.•. • •••..•.•••• 

PESETAS POR MES DE ACTIVIDAD: 
~br~--ª- Ma~ .Abril~2--~Sepbre. 

100.- 100,-

200,- 200,-

200,- 200,-

Los derechos estab¡ecidos en esta Ordenanza son independientes y com
pati bles coh los que correspondan por licen9ia de venta o apertura de eg.;. 
tablecimientos. Sin embargo, están e;_entos de tributaci.2_!!..yor Puestos Dú
p;icos en lo que al quiosco propiamente dicho se refiere, pero no así en 
cuanto a· las marquesinas que puedan instalarse durante la temporada de v~ 
rano en los alrededores del mismo. 

Artículo 72 .- Salvo las especiales condiciones de concesi6n de ·los ac 
tualmente~instalados, los quioscos deberán ser mantenidos por el concesio 
nario elil perfecto estado de conservaci6n, quedando obligados a pintarlo o 
lavarlo por lo menos una vez al afio. Para garantizar el cumplimiento de -
esta obligación, el concesionario prestará en· concepto especial, una fiari 
za de 250 pesetas, con cargo a la cual, si fuera necesario, será cumplido 
el deber que se le irri,pone anteriormente. 

Art~o 8º .- Queda prohibido ocupar más terreno que el del propio 
quiosco; colocar anuncios sin haber obten:i_do previo permiso de'l Ayunta
miento; ceder el quiosco o s'u explotación a tercera persona, si no se ha 
obtenido antes la licencia municipal correspondiente. La explotaci6n por 
tercera persona podrá hacerse, no obstante, excepcionalmente, en.casos de 
enfermedad o ausericia, comunicándolo oportunamente al Ayuntal11Íento. El ÍQ. 
cumplimiento de lo indicado anteriormente llevará aparejado la caducidad 
de la concesión, con pérdida de todo derecho. Periódicamente coll'.probará. -
estos extremos el Servicio de Inspecci6n del Ayuntamiento, dando cuenta -
de las anormalidades que observdre al Iltmo. Sr; Alcalde-Presidente. 

Artículo 92 .- No estará penni tida la venta fija o en ambulancia en la 
vía pública de los artículos que se expendan en los quioscos. salvo que -
la distancia hasta éstos supere a los 150 metros. 

Artículo 10º.- Sin perjuicio de la acci6n que corresponda por la vía 
de apremio, el retraso en el pago de tres mensualidades de los derechos -
establecidos en la anterior tarifa, dará lu,g-ar a la caducidad de l.q conce . ,. 
sion. 

Artículq__llQ.- En todo lo no previsto en esta Ordenanza, se estará a 
lo dispuesto en la Ley, de Régimen Local y disposiciones complementarias. 
En cuanto a exenciones? respor'.sa.bilidades por incumplimiento, declaraci6n 
de fallidos y fonnalidades .Para llegar a esto ultimo, que s.e?íala el artí
culo 718 de la vigente Ley de Rég.imeri Local (texto refundido de 24-6-1955), 
además de a. lo contenido en la presente Ordenanza, se e.stará a lo estable 
cido en las "Disposiciones comunes a todas las Ordenanzas fiscales 11 que :
figuran a la cabeza de las mismas. 

Esta Ordenanza fué aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesi6n 
.extraordi'naria de 31 de enerÓ. 'de, 1964, con vigencia pp,ra el presente e,i~r
cicio, y sucesivos hasta fanto .el Ayuntamiento acuerde su modificRci6n o 
deroi;raci6n. 
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Ordenanza núm. 56, 

SERVICIO DE EXTINCION DE INCENDIOS. 

Artº lº.- Con la autorizaci6n que concede a los Ayuntamientos el epígrafe 17 
del artº 440 de la Ley de Régimen Local, texto refundido de 24 de junio de 1955·, 
se mantiene un derecho o tasa por la prestación del servicio de extinción de in
cendios e~ los siniestros que se produzcan dentro o fuera del término municipal. 

Artº 2º~- La obligaci6n de contribuir nace por el hecho d!=! estar establecido 
el semcio, dispuesto y ~n estádo de alerta permanente para acudir sin demora a 
cualquier lugar para el que se soliciten sus servicios. 

Artº 3º.- Están obligados al pago de este derecho o 'tasa los propietarios del 
inmueble u objetos que hayan sido causa del siniestro. 

A:rtº 40 .- La exacción de dr~rechos se ajustará a la siguiente 

TARIFA 

l. Por cada día de servicio: 

Del Técni.co . . .. '., . . . 
De cada auxiliar Bombero 

2. Por de..!m.lazarniento de ~ªteri.Sl.l: 

Po:¡ cada kilómetro de recorrido del camión auto-tanque 

~. Por utilización de material: cada hora de s.ervicio activo: 

Del camión auto-tanque. 
Del mangaje, cada metro . 

·. 

Pesetas. 

250,-
100,-

15,-

100,'-
10,,... 

Artº 5º.- Se exceptúan de~ pago de estos derer.hos los edificios propiedad --
. del Estado o la Provincia. Igual:LJente los propietarios del la Capital en caso de 
siniestro de sus inmuebles o enseres, cuando fiüuren ins~ritos co~o asegurados -
de los mismos en Compañías o Mu tu:as cuyas póliz?.s acre.::i ta-~i vas de tal extremo -
hayan sido previamente presentadas en el Ayuntamiento durante el primer mes· de -
cada año o al producirse nuevas,-y los no asegurados de Incendios o~ Co~pañías o 
Mutuas que figuren como contribuyentes al sostenimiento del Servicio con cuota • 
similar a la de· aquéllos, percibida directa.'llente por el Ayuntamiento, a virtud-.. 
de aplicar.el 0,1por1.000 sobre el valor del inmueble o bienes asegurados en -
dicho ramo. 

La Administración de Renta~ f onnar~ un padrón en el que figuren todas las 
fincas 1).rbanas, comercios, industrias y demás actividades con local abierto :al·-. 
público; señalará los valores o capitales aproxiEados de unos y otros y las cuo
tas que correspondan segtn tipo i.ndicado al fin::i.l del párrafo _anterior; io e!:pon 
dr¿ al público durante un mes,. con difusión en el Bol,0tín Oficial de la provin
cia Y prensa local, al objeto de que los interes::tél.os puedan presentar reclamaci.Q. 
nes a la valoración practicad.a y las pólizas y recibos que justifiqÚen estar as2_ 
gurados y, por. ende, su derecho a ser eliminados del padrón definitivo de .contri 
buyentes por este artículo. Los que no p:::-esentaren dichos documentos, o lo hici2. 
ren fuera .de plazo, no poarán ser declarados e:x:e:1tos de contribuir hasta el ejex 
cicio siroüente. 

Art0 6° .·- Dentro de los tres días siguiecite al de la prestación del servicio, 
el Sr. Arquitecto remi t.irá a la Administración de Rentas y Exacciones nota de 
los gastos efectuados, valÓrados según la tarifa anteriÓr, para la oportuna noti 
ficaciá~ de pago. a los interesados, a quieLes se concederá un piazo de·15 días -
para efectuar el correspondiente ingreso. De no hacerlo en ese período, o de·. no 
presentar la justificada reclamación, se prcce¿erá a su cobro por la vía de apr~ 



mio sin dilaci6n ni aviso alguno. 

Esta Oroenanza fue aprobada por el Excmq. Ayuntamiento Pleno, en sesi6n extr-ª 
ordinaria. de 5, de'. dieiembre de 1962; entrará en vigor en 1º> ele enero de 1963 Y -
continuará vigente en años ~1cesivos hasta tanto el Ayuntamiento acuerde su modi
ficaci6n o derogaci6n. 

Ordenanza número 57. 

p.ECA..B.GO EXTRAORDINARIO DEL 10 fOR lOQ_ SOBRE LAS CUOTAS DEL TESORO DE LA CONTRIID
CION II'ID'iJS'ffiIAL Y DE COMERCIO 

Art0 lº .- Al ampa.ro de lo .dispuesto en el Decreto Ley de 11 de septiemb:re de 
1953, ·de conformidad con la autorizaci6n del Ministerio de Hacienda de 26 de sep
tiembre de 1959, y para pago de amortización e intereses del préstamo concedido -
por el Banco de Crédito Local de España para obras de ALCANTARILLADO, el Excmo. -
Ayuntamiento de Toledo, establece un recargo extraordinario sobre las cuotas del 
Tesoro de la Contribución Industrial y de Comercio. 

Art0 2°.- El tipo ce imposición será el del 10 por 100 sobre las referidas -
cuotas del Tesoro por Contribución Industrial y de Comercio. 

Art0 "3º. - Este recargo, independiente del de 25 por 100 y del de 5, 76 por 100 
sobre las mismas cuotas, se administrará y recaudará por la Delegac±6n de Hacien
da de Toledo, que lo ingresará en el Ayuntamiento con independencia de lOf? ante-
riores al objeto de contabilización independiente a los fines de su establecimie]; 
to. 

Esta Ordenanza.fue aprobada por el Excmo • .Ayuntamiento Pleno en·sesi6n extra
ordinaria de 14 de diciembre de 1959, entrará en vigor en 1° de enero de 1960 y -
continuará vigente en años sucesivosf ho.sta tanto el Ayuntamiento acuerde su modi 
ficación o derogaci6n. 

Ordenanza número. 58 . 

.fJI!_Qc:l\.RGQ_:_1}I}.~;2~RAOiiDINARIO DEL_J.Q._J'01L1.QO SOB..T.f~-1_4;1-QUOTAS DEL TESORO DE LA CONTRIID
CION URBAl\L\. 

Ar~_~_J.'.:_.~ Este Excmo~ Ayuntamiento de Toledo, al amparo de lo dispuesto en el 
Decreto Ley de 11 de septiembre de 1953, de conformidad con la autorizaci6n cónC.§!. 
die.a por el Ministerio de Hacienda en 26 de se"ptiembre de 1959, y para pago de a:
niortización e intereses del préstamo concedido por el Banco de Crédito Local de -
Espafia para o'Jras de .ALCANTAHILLADO, establece un recargo extraordinario s.obre 
las cuotas del Tesoro de la Contribución Urbana. 

Art.0 2º .- El :referido recargo .será del 10 por 100 cobre las indicadas cuotas 
del TeRoi"o de l::i. Contribuci6n Urban3.. 

Art?. ) 0 .- Este recargo es independien"'.q del arbitrio municipal del 17,20 por 
100 y ·del extrao.rdinario del 6,66 por 100, éste último establecido para .pago de a. 
mo(t'tización e intereses de lá tr:.Udp. d~ aguas. Será administrad.o y recau.dado. por 
la Delegaci6n de. Hacienda de Toledo, que lo ingresará en el Ayuntamiento con abs.Q. 
luta independencia de los indicados anteriormente, para la perfecta contabili.za-
ci6n a los fines que se destina. 



Esta Ordenanza fue aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesi6n extra
ordinaria de 14 de diciembre de 1959; entrará en vigor en 1° de enero de 1960 Y -
continuará vigente en años sucesivos, hasta tanto el Ayuntamiento acuerde su modJ:: 
ficaci6n o·derogaci6n. 

Ordenanza número 59. 

DERECHOS Y TASAS.POR APROVECHAMIENTOS ESPECIALES POR VENTAS BECHA? DESDE LA VIA -
PUBL!CA UTILIZANDO VENTANALES,. ESCAPARATES, TAQUILJ..AS.ETC. 

Arto lº.- El Ayuntamiento de Toledo, de conformidad con lo·establecido en el 
art. 444 de la Vigente Ley· de Régimen Local, texto refundido de 24-6-1955, dispo
ne 1a exacci6n de derechos y tasas por aprovechaipieµtos especiales con mot~v9 de 
ventas hechas desde· la vía pública utilizando ventanales, escaparates, taouillas, 
etc. 

Artº 2°.- De acuerdo con el epígrafe 25 del mencionado art. 444, están obli~ 
dos al pago de esta tasa: 

a) Todos los estableci.mientos que durante cualquier época del año destinen la 
parte de escaparate.s, ventanales o puertas a venta de cualquier clase de artícu-
los, aunque ésta ·sea por 01enta del dueño del local. 

l:i) ·Aquellos otros establecimientos que., dedicados a ventas u otras operacio-
nes sin disponer de un local propiamente dicho, al que tenga acceso el público, -
sea preqiso que parte ·de los.clientes o todos, ocupen la vía pública. 

En todo casot para efectuar las ventas en cualquier condición de las enumera
das, será indispensable que el Ayuntamiento conceda la correspondiente a'.ltoriza--. , 
cion. 

_Art 0 '3º .- Las cuotas serán satisfechas por los arrendatarios, o po·r los due-
ños de los locales, si éstos explotan directamente el riegocio. Dichas cuotas s9-
rán independientes de cualquier otra de arbitrios e impuestos muniqipales. El co
bro se hará por medio de recibos expedidos por la Ad~inistraci6n de Rentas y Exa_Q 
ciones del .Ayüntilll1iento. 

}rt0 4°.- Por ser obligatorio el vallado de solares, queda prohibido utilizar 
éstos para colocación de quioscos, garitas u otras instalaciones de venta o espe_º
tácu.los, lil"danclo con la vía pública. 

Art.::...z_.- Los dere·chos y tasas a satisfacer por las concesiones a que se re-
fiere esta Ordenanza, serán: 

a) Por cada escaparate o ventanal de un establecimiento para 
ventas fijas, ·al mes • . • • • • • . • • . . • • • • • Pts. 100,-

b) Por id. id. id. para ventas circunstanciales, al día Pts •. 20,-
Nofa.'- 0e comprenden en este partado b) los quioscos instalados en terre;,_o mu 

nicipal, cuando se destinen a ventas que no figuren en la concesión y se autoic8;; 
previa solicitud, por el Ayuntamiento. y los concretamente autorizados con carác
ter no.fijo o per~anente. 

Artº 6°.- Se considerarán como una sola taquilla todas las de un mismo local 
o ::¡_uiosco. 

Artº 7°.- Solamente cabrá la exención de esta tasa cuando el .A:yuntamiento co~ 
sid~r:i que el espacio dejado dentro del local en <:JUe se efectúen las Yenbs, es : 
suficiente Pa::'ª contene7 ~oda la c~iert!e posible del establecimiento. sin que és
ta se vea obligada a utilizar la via publica para ~~s compras. 

Esta Ordenanza fue aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión extra
')rdi:i.a-ria, de .14 de diciembre de 1959; .entrará en vigor en lº de enero de 1960'y -
continuara vig-ente en años sucesivos, hasta tanto el Ayuntamiento acuerde su modi 
ficacidn o derogación. -



Ordenanza número 60. 
~._..:.A .. .;.. ...... ~~~-....,_-.. .... ____ _ 

ARBI'J'.B1.0 CON FINES NO FISCALES _SO:!IB:? COMERCIOS, INDUSTRIAS El INSTALACIONES O ACTI
VIDAJ2.ES MOLE!ST~ •. INCÓI>í:ODAS,. PERJUDICIALES o PELIGROSAS PARA EL VE9nm.ARIO. 

Art0 1°.- Al amparo de lo dis-puesto en el art. 473, apartado 2, de la Ley de 
Régimen Local de 16 de dicie!nbre ·de 1950 (texto refundido de 24 de junio de 1955), 
sin. oue sea la intenci6n 19. de allegar recursos a la Racienda unmicipal) sino, 
esencialménte, evitar al vecindario molestias, quebrantos y perjuicios que orié,"i
nan determinadas actividades comerciales, industriales, o de otra 11aturaleza1 91 
Excmo. Ayuntamiento de Toledo, establece un arbitrio cqn cará.cter no fiscal, so
bre aquellas instalaciones en las que concurran las circunstancias arriba indica
das y las que, más concretamente, se indican en el artículo siguiente. 

Artº 2º.- lJace la obligaci6n de contribuir por el hecho de que los comercios, 
almacenes; industrias, ~articulares o entidades desarrollen dentro o fuera de a
quéllos ciertas actividades que molesten o perjudiquen a los demás, tales como 
carga y descarga de mercancías en sitios u horas no autorizados, manipulaci6n de 
productos que puedan producir malos olores, humos, polvoi vibraciones, zu.inbidos, 
etc., carteleras de espectáculos u otra clase de propaganda que moleste a los se_g 
tidos o perturbe el tráfico, y cualquier otra que rompa las normas del buen gusto 
o de la moral. Ello sin perjuicio de decretar la .clausura o cese de la actividad, 
si el grado o circúnstancia de los hechos así lo aconsejaren. 

_b.rt0 3°.- El arbitrio será liauidaGo, previas las siguientes condiciones: 

primera.- Que por la Autoridad, sus agentes, Jos particulares o entidades p~ 
pongan al 2:lixcmo.: .Ayuntamiento, y '~ste lo acuerde, que la actividad sea declarada 
inoirsa en los artículos lº y 2º de esta Ordenanza. 

Se,gu_~da.- Que la Corporaci6n municipal (Penna...~ente), conceda a.los particula
res o entidades propietarias de la actividad así considerada, un pazo suficiente 
para normalización de la misma y aue transcurra dicho plazo sin ser atendido e-1 
reque+imiento. Aun comprobado el incm:i:1:ilimi0nto de la disposición municipal, la 
inclusión en el padr6n de contribuyentes por este· concepto estará supedita.da a -
nuevo acuerdo de la Excma. Comisión Perma..~ente . 

. Art0 4° .- Están obligados al pago los dueños de los comercios o actividades 
productores de la anormalidad y en caso de no poderse detenninar, los dueños, en 

- V , 

ca.rgados o empleados que esten al frente de las mismas. 

Artº. 5°.- Se considerarán defraudadores los que prestaren falsa declaraci6n 
respecto a·la. procedencia o destino de los elementos que produzcan le. anormalidad 
o perturbaci6n. 

Arj;~.- EJ tipo a.e gravamen, sea cual fuere el comercio, actividad o indus
tria, y la calle o lugar en que esté instalada o se produzca la anormalidad~ será 
de 

,Et§. 5.000,- por cada mes, 

hasta su normalización, llegada la cual se dará cuenta al Excmo. ft.yuntamiento pa
ra aue disponga su baja como contribuyente por este concepto • 

.t!;sta Ordenanza fue aprobada por el Excmo. _tcyuntamiento Pleno en sesi6n extra
ordinaria de 14 de diciembre de 1959; entrará en vigor en lº de enero de 1960 y -
continuará en años· ::1ucesivos hasta famto el Ayuntamiento acuerde sti modifioaci6n 
o derogaci6n. 
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Ordenanza núm~ 61. 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO 

Artículo .12~- El ExC!llo • .Ayuntamiento de Toledo, faeul tado por el apa.rtado -
26 dcl;rt7"" 440-'~ae la Ley de Régimen Local (texto refundido de 24 de junio de 
1955), mantiene la exacci6n de un derecho o t~sa sobre. cada uno de los qiferen
tes servicios que se presten en la Oficina Hunicipal de Turismo, instalada en -
el Paseo de rvlerchán, a los que, voluntariamente, acudan a ella mira este fin • 

.Artículo 2º··- Están obligados al pago de los .derechos que se establecen, -
cuantos ~cuda;-a la. referida oficina, demanderi y obtengán folletos, planos, p~ 
paganda, tarjetas para visita a monumentos, museos, exposiciones, etc.? 6 se b~ 
neficiaren de otros servicios en esta Oficina instalados. 

Artícig_o_¿.- Los derechos o tasas a satisfacer· por las prestaciones a que 
se refiere el artículo anterior,. serán los .establecidos en la siguiente 

T. AR I FA 

- Pnr cada tarjeta-carnet que se expida para visita a Nonumentos, 
museos, exposiciones, etc., instalados en la Ciudad; sobre el total -
importe de entrada a los Centros que comprenda la tarjéta ..........• 

- Por cada folleto editado por el Ayuntamiento ................. . 

.. Por alquiler de vi trinas; metro cuadrado y afio ............... . 

1,50 Pts. 

500 Pts . 

~·- En el caso de que la utilización de las vi trinas se conceda mediante 
subasta, servirá de tipo de tasación lo consignado en esta tarifa por alquiler 
anual. 

Ar~f~ul9_~º·- Estos derechos serán abonados en el acto de la prestaci6n -
del servicio o de la entrega de documentos. No obstante, si fuesen solici.tados 
por entidades solventes a juicio de la Corporación, para atender a grupos de 
turistas por ellas representados, el .Ayuntamientop a propuesta del Jefe de la 
Oficina municipal, podrá acordar se liquiden los derechos en determinadas fe
chas señalado.a de mutuo acuerdo con la entidad peticionaria del servicio. Que
da facultada la Alcaldía para conceder a dichas entidadE!_s, si así lo aconseja 
el grqn número de servicios o billetes que interesen o comprometan,· dete:rniina
das bonificaciones sobre el precio de las tarjetas o.grupo de billetes a~quir:!_ 
dos por las mismas. 

!Ej;J:~aj._9_j!2.- Todo el material objeto de tasa será controlado por la Inter 
vención y facilitado, mediante cargo, por la Depositaría a la Jefatura de la O 
ficina de Turismo, quien vendrá obligada a disponer diariamente el ingreso d; 
la total rec2udación obtenida el día anterior. No obstante, en las épocas de -
reducido movimiento turíst~co, los ingresos podrán demorarse hasta hacerlos 
por períodos decenales o quincenales como máximo. 

Ji.I:tíc;:¿_lo __ 6Q_.- Se considerarán defraudadores los que revendieren a mayor -
precio del establecido por la aplicación de esta Ord·enanza las. tarjetas o gru
pos de billetes, folletos y propaganda emitidos por la Oficina y los que con-
feccionasen farjetas especiales utilizando hojas sueltas de cualquiera de las 
clases editadas por el P.;yuntamiento. 

Los talones de cada billete deberán ser desprendidos de su correspondiente 
hoja en el mor..'l.l!lento o lugar para el que está cada uno destinado, ya que, suel 
tos, podrán ser rechazados. 

li:í:'gguig, 7º .- Serán de aplicación para la presente Ordenanza, las disposi
ciones comunes que figuran a la cabeza del compendio de Ordenanzas fiscales __ 
del presente ejercicio. 

Esta Ordenanza fué aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ex 
traordinaria d~ 31 d~ enero de 1964, con vigencia para el presente ejercicio 'V 
!'..t;-::-; _~~~ -~~9.:~:.;r::~ -~:_, .:~ ~!º no acuerda su modificación o derogaci6n. '" 
-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·=·=·=·=!=:~:=:;:=~=:=:=:=:=:=:=:=:=:=:=:=:=:=:=:=~=:=: 
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Ordenanza núm. 62. 

RECARGO EXTRAORDINARIO SOBRE LAS TASAS POR PRESTACION DEL SERVICIO DE ALCANTARI
LJ,.'1.:00 (CA.NON) • 

Art0 l<:._.- Para subvenir a las obligaciones contraídas con el Banco de Crédito 
Local cie España, orig;i.nadas por el empréstito concedido por dicho Organismo con-
destino a las obras de SAllEMitENTO (alcantarillado) de la ciudad y con la autori
zación del Ministerio de Obras Públicas. (Dirección General de Obras Hidráulicas) 
de 10 de no~embre de 1958, el Excmo. Ayuntamiento de Toledo, establece lin recar
go o canon extraordinario, sobre las cuotas o tasas que se vienen percibiendo a -
virtud de lo dis~iesto en la Ordenanza número 16, por pr~stación del servicio de 
alcantarillado. 

,Artº 2º.- Está.~ obligados al pago de este recargo todos los propietarios de -
las :f'.incas afectadas por el nuevo alcantarillado o saneamiento de la Ciudad de T.Q. 
ledo. 

Art0 3°.- El indicado recargo o canon extraordinario será del 46,4P por lOQ -
sobre la tasa actual. 

Artº 4º. - El recargo será administrado y recaudado direcfamente por el Ayu.nt.@: 
miento, percibiéndcle de los obligados &l pago al mismo tiempo y en el propio re
cibo d.0 la exacción de las cuotas o ·tasas por prestación del r.;ervicio de Alcanta
rillado. 

Ar·~ 0 5º .- No obstante lo dispuesto en el artículo antarior, en todos lbs de-,.. 
nás actos acLruinistrati-vos relacionados con este ro.cargo o canon extraordinario, se 
manten:drá absoluta independencia, al objeto de tener exacto conocimiento del ren
dimiento del mismo, para la perfecta contabilización a los fines que se jestina. 

Estq. Ordenanza fue aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en se13ión extra;... 
ordinaria de 14 de dieiembre dG 1959, entrará en vigor en 1° ds enero de 1960, y 
se mant2ndrá vigente en los sucesivos hasta tanto el Ayuntamiento acuerde su modi 
ficación o derogación. 
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TASAS EN VIRTUD DE APBOVECHAMIEN'ID ESPECI.AL POR PARTICULARES DE LOS SERVI
CIOS Y MATERI.AL DE PBOPIEDAD MONICIP.AL 

------·--- ----·---
Artícu}.o 12.- De conformidad con el apartadó 25 del art. 444 de la Ley 

de Régimen ·Local (texto refundido de 24 de junio de 1955) Y artª 14 d~l R~ 
glamento de Haciendas Locales, el Excmo • .Ayuntamiento de Toledo, continúa 
con la tasa por aprovechamiento especial de los servicios y material de su 
propiedad solicitados por particulares~ 

Artículo 22.- Nace la obligaci6n de contribuir por el hecho de utili
zar las ~áquinas, utensilios, personal y servicios del .Ayuntamiento, por -
particulares que previamente lo soliciten y les sea concedido, y por el 
tiempo que estén.· a ellos adscritos, los utilicen o no. 

Artículo .2º·- Es requisito indispensable para la concesi6n temporal 
del material y servicios, que los peticionarios indiquen el tiempo aproxi
mado que desean tenerlos a su cargo, estableciendo un dep6sito del importe 
de los derechos o tasas que correspondan; según la liquidación que se les 
practique con carácter provisional, de acuerdo con la siguiente 

TARIFA 

Co~J?L~~·- Jornada de ocho horas de trabajo, o fracción., 
facilitando el peticionario el carburante necesario y trans-
porte, y manipulado por un mecánico del Ayuntamiento •.•..••..•• 

Bort)_~-~ . .9:.~qes_a_g_iJ.~.- ·Manipulada por mecánico y peón, facili 
tando el .Ayuntamiento el carburante, cada hora .• ~ •.•.... ; •.•.•.• 

EsC'::.élJ.iL.' 1!'1'3-J$irus_~~- Ha.nejada por un bombero municipal y trans
portad3. por cuenta del peticionario; cada día .••.•..••••.•..•.. 

Cami<.fu. __ g._~J;.r_§:!:c:?.2.<?,_Tte.- Con conductor y ayudantes municipalesi 
por viaje dentro del casco urbano de la Ciudad: .••..•.•..•••••.• 

- Fuera del casco, por kilómetro ••••..••..•...••• : ..•••.•.•• 

Pif:?..tª-~--d_~ . .e.12tr:~-~rg_i~_r.ito de conduci¿q}:'es .sl.~_ye]::tíc_~()-~ el -
Cam~_en.~g __ de l_a.__j3...§:?_~da.- Por cada licencia parn una sesi6n de 
entrenamiento de conducci6n: 

Pesetas ---

750,-

100,-

250,-

100,-
6,-

- Con motocicleta . . . . . . . . • . • . • • . . • • . • • . . • • • . • . • • . . . . . . . . . . • 15,-
- Con coche ligero •. , . '..................................... 40,-
- Con canúón o vehículo similar............................. 60,-

Cualg~e_F_2~_:;:Q__servirio -O.e material.- Tasa en analogía y proporci6n -
con las anteriormente indicadas .• 

-.-
Artíc~2~49.- Una vez hecho uso por los peticionarios del material o 

servicios cedidos por el Ayuntamiento, se dará cuenta con detalle de cir-
cunstancias sobre el aprovechamiento, a la .Administración de Rentas, quien 
fonnulará liquidaci6n definitiva de las tasas devengadas y demás g~stos, y 
dispondrá la aplicación, según proceda, del dep6sito que se hizo al solici 
tar el servicio del que, previamente, se le habrá dado cuenta. 

Artíc:j.lo-.!21_.- Los desperfectos y daños que se produzcan en el m~terial 
que no sea consecuencia del natural desgaste, correrán a cargo del conce-
siona;:to o peticionario del servicio, si éste, excepcionalmente, no fuese 
atendido por peTGonal municipal. 
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Artículo 6Q·.- Si para casos de mayor urgencia que el que ocasiona la 
concesi6n temporal, el Ayuntamiento se viera precisado a retin>.r el mate
rial y servicios objeto del aprovechamiento antes del tiempo convenido,no 
vendrá obligado a indernni zar al concesionario, pero sí a devolverle di
chos elementos tan pronto queden dispombles, hasta completar el tiempo ~ 
de utilizaci6n convenido, si el concesionario lo siguiera precisando. 

Artículo 7Q.- Si el peticionario tratase de hacer uso de los materih
les y enseres en forma distinta de aquella para que fueron solicitados y 
los utilizase sin intervenci6n del personal municipal a ellos adscri to,s~ 
rá objeto de sanci6n, consistente ésta en un derecho de los establecidos 
en la anterior tarifa y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo !)Q. 

si a ello hubiere lugar. 

Artículo 8Q.- En cuanto a exenciortes~ responsabilidades por incum~li
miento, declaraci6n de fallidos y formalidades para llegar a esto último, 
que señala el art. 718 de la vigente Ley de Régimen Local (texto refundi
do de 24 de junio de 1955), se estará, además de a lo contenido en la pr~ 
sente Ordenanza, a lo establ<ecido en las 11 Di.sposiciones comunes a todas -
las Ordenanzas fiscalesi:, que figuran en cabeza de las mismas. 

Esta Ordenanza fué aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en se
sión extraordinaria d8 31 de enero de 19649 con vigencia para el presente 
ejercicio, y sucesivos hasta tanto el Ayuntamior.to ?f'lJPrde zn modifica-
ción o derogaci6n. 
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Ordenanza n~Q 64. 

DERECHOS Y TASAS POR APROVECHAMIENW ESPECIAL DE LA V!A PUBLICA Y TERRE
NOS DE USO CO.MúN CON ESCOMBROS Y OTROS. 

Articulo lQ.- De confonnidad con la autorización concedida por los 
párrafos 8 y 25 del artQ 444 de la Ley de Régimen Local, texto.refundido 
de 24 de junio de 1955, el Excelentísimo .Ayuntamiento de Toledo continúa 
co~ l~ exacci6n de un derecho ci tasa por el aprovechamiento u ocupaci6n 
especial de la vía pública o terrenos de uso común, ·con escombros y otDs 
m~te:riales,.y efectos que más adelante se detallan, teniendo en cuenta -
que: 

a) Se prohibe tener en la vía pública, por más tiempo que el india-
pensable para la carga, descarga, retirada, puesta en marcha o actos si
milares, cualquiera de los objetos, tales como: 

- Escombros y materiales de construcción, 
- Bocoyes, pipas y similares, 

Cajones, fardos y similares, 
- 1v1aderas, hierros.1y cualesquiera otra mercancía, 
- Vehículos parcial o totalmente en reparación, 
- Vehículos en normal funcionamiento, salvo ~ue estén situados en e~ 

tacionamientos autorizados. 
- Elementos para propaganda o ventas de carácter mercantil o indus-

trial, 

etc. etc., que puedan interrui11::;ir el t:r(nsi to por la misma, o'· simplemeE_ 
te, produzcan trastornos y moles~ias en la circulación de vehículos o 
peatones. 

b) Fi tiempo máximo que puede tenerse ocupada la vía pública o loa 
terrenos de uso común,. -salvo expresa autorización del Ayuntamiento, a P.§:. 
tición escrita del interesado-, es de TP.:;:;;INTA MI~lUTOS. 

c) J::n ningún caso se pe.rmi tirá que los cajones, bultos, fardos y si
milares sean destapados o abiertos en la vía pública, operación que ha
brá de hacerse dentro de los establecimientos propietarios o destinata-
rios de los mismos. 

d) Se prohibe confeccionar masas y morteros para construcción o rep.!! 
ración de edificios, en la vía pública o terrenos de uso común, salvo 
que se hagan en artesas o recipientes co¡i. el cuidado nec~sario para evi
tar derrames que produzcan relieves o suciedades en el suelo, incluyendo 
en esta prohibición los trasiegos de aceite, grasas y materias que den -
lugar a manchas indelebles o de gran per!'.istencia, salvo que se hagan -
también con medios que eviten los inconvenientes antes apuntados, y, en 
definí ti va, cuala.11ier otra utilización o aprovechamiento que se conside
re nocivo o inco1"7eniente para la buena orde::1ación urbana e h.i.giene y -
limpieza públicas. 

P'~iS~2 2Q, - La obligación de contribuir nace por el hecho de colo
car .o detener en la vía pública o terrenos de uso común, por más tiempo 
del señalado en el apartado b) del articulo anterior, los elementos que 
se citan en el apartado a) del mismo. 

Art(c_:u.lo__'.22,- Estarán sujetas al pago de estos derechos las mismas 
personas que sitúen o mantengan en la vía pública o terrenos de uso co-
mún los elementos de tributación objeto de esta Ordenanza, y, subsidia-
riamente, los dueños de ellos, si fueran distintos de aquéllos; a.dvir.-
tiendo: 

.. / .. 
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a) Qtie el Ayuntamiento se reserva la f¡:¡cul tad de hacer caducar en cual 
luier momento toda concesi6n de aprovechamiento de la vía pÜblica o terre
ti;b$ <'le us común. o de evitar éste C).J.á.ndo lo estime· oportuno, con mayor mo
tiyo si el usuario carece de autorización expres;:i para ello. 

p) Que cuando el Avuntam±ent9 hiciera uso de dicha facultad, no se im
pondrá sanción alguna al usuario del aprovechamiento, -salvo que no cumpla 
:i_nm.edia.tamente con lo ordenado-, pero sí viene obligado al pago de los de
reChos aue durante la permanencia del objeto o duración del áprovechamien
to hubiere devenga~o según la tarifa de esta Ordenanza. 

_gj;ís_u,.lq_ 4º .- Los derechos y tasas a devengar por los elementos y obj~ 
tos señalados en el apartado a) del artículo lQ, serán lofi sei1.alados en la 
sigui'ente 

TARIFA 

PARA LOS QUE POSF'.,AN .fl_U'IDRIZACivN EXPRESA DEL AYUNTAMIEN'ID: 

Después de los primeros 30 minutos de parada u ocupación de la 
vía pública o terrenos de uso común, por c2.da HORA o fraé'ci611 que 
permanezcan, se abonar:í: 

- En calles de clase lª 1 metro cuatll·ado . . . 
Cuota mínima . . . . 

- En calles de clase 2º' o 3ª• metro cuadrado 
Cuota mínima . . . . 

- En calles de clase 4ª y 5ª:' mot:ro cua::1rado 
Cuota mínima 

PARA LOS QUE CAREZC.L'.J~ DE LICENCIA JV[IT;JCIP.AL: 

•rriples derechos de los establecidos anteriormente. 
-o-

0,10 
. 25,00 

0,06 
15,00 
0,04 

• 10,00 

gti_s:Y-_~o 5º .- Estos derechos o tasas se satisfarán contra entrega del 
correspondiente justifica.nte, al Agente cobrador municipal, que compruebo 
y verifique la utiliz::.cio;.1 de la. vía. 'Pública. o terreno de uso común, o al 
que se encomienC.2 oficialmente el cobro; en este segundo ce.so por solici.;...
tud y concesi6n de licencia por el .Ayuntamiénto pa.ra la ocupaci6n ·o aprov~: 
charníento en dete:rminadas fechas. 

ArtÍCl~lo 6g_.- Los derecbci8 de la presente Ordenanza habrá.n de satisfa
cerse con.independencia de los que pu0ieren corresponder por cv.aiquier -
otro concepto u Ordenanza fiscal es+:ablecida por el .P.yunt3rJiento. 

J4sposir:J:6n3dic~.QJ'1al.- (El mismo texto de la que con igual ep:~g1~afe 
apé.1'.'ece inserta al final. de ln Orden12nza n13J2e:;_·o 1 de eGte CompE?Yldio). 

Esta Orden;:mza fué aprobada por el Excmo. Ayuntarní.ento Ple;no en sesión 
extraordinaria celebrada en 31 de enero de 1964, con vigencia para el ureT 
sente e.Jercicio, y sucesivos hasta tanto el .A.yuntarníento acuerde su modifi 
cación o derogación. 
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Ordenanza .núm. 65. ___ .....__ 

ARBITRIO.NO FISCAL POR CONSTRUCCIONES AIDSIVAS, INCONVENIENTES Y A'IENTATORIAS AL 
CONJÚN'ro MONUMENTAL DE LA . CÍuDAD, Y POR CUALQUIER OTRO ACID QUE IMPLIQUE REDUCCION 

DE LOS VALORES ARTISTICOS Y TIPICOS DE ESTA IMPERIAL CIUDAD. 

Artº 1°. - De co:nforroidad con los aparta9,os 2. y 4 del artículo 473 de la Ley -
de Régimen Local de 24 de junio de 1955 (texto refundido) y.· con sujeci6n al acue_! 
do adoptado por el Pleno de la Corporaci6n en 20 de diciembre de 1960, el Excmo • 
.Ayuntamiento de Toledo, continúa con el·arbitrio de carácter no.fiscal al princi
pio enunciado, con el fin de cokd:VUvar a1 cumplimiento de las disposiciones cont~ 
nidas en los artículos 119 a 183 de las Ordenanzas de Policía Urbana, en lllateria 
de construcciones; acuerdos cÓmplementarios que las actualizan; evitar abusos de 
entidades y particulares en el sentido de desmontar,·trasladar, vender, tratar de 
restaurar sin asesoramientos técnicos obras o piezas exteriores o interiores (ta
les como rejas, ventanas, balcones, patios, artesonados, etc.) que formen parte -
del conjunto monumental, artístico o típico de la Ciudad. 

Este arbitrio se establece con el prop6sito antes indicado, por entender que 
el Ayuntamiento viene obliga.do a velar por la perpetuidad'del alto y singular co,g 
cepto que de Toledo, como ciudad de características excepcionales en lo monumen
tal, hist6rico, artístico y típico, se tiene en el mundo entero. 

Artº 2°.- Para cumplimiento de los fines perseguidos y expuestos en el artí
culo anterior, los particulares y entidades que precisen realizar obras, enajenar 
o trasladar piezas ártísticas de las comprendidas en dicho artículo, restaurar -
cónstnicciones consideradas como parte del acervo artístico, hist6rico, monumen
tal o típico. de la Ciudad, o, simplemente, construcciones que por su situación -
respecto a los monumentos próximos deban sujetarse a específicas o concretas nor
mas, debe~ obtener previamente la correspondiente licencia municipal, a cuyo efes:_ 
to darán cuenta de su propósito a la Corporación, por escrito y detallando con -
minuciosidad la idea que se desea llevar.a la práctica. 

Art0 3P.- Nacerá la obligación de contribuir con este arbitrio no nscal,por 
el hecho de no solicitar la licencia que se prescribe como indispensable; por no 
proceder de. acuerdo con las instrucciones dictadas por la Corporaci6n; por reali
zar operaciones que tiendan a burlar el propósito a que se destina esta Ordenan
za; todo ello sin perjuicio de que la· Corporación, con sus propios medios y con -
los gastos a cargo de los infractores, proceda a reintegrar, restaurar o rectifi
car, lo que sin su consentimiento se hubiera efectuado, de no hacerlo el propie
tario de los bienes objeto de la infracción al primer reouerimiento de la Corpo
raci6n. 

Art0 4°.- Las infracciones a esta Ordenanza y a las disposiciones antes con
tenidas, llevarán implícito; para el propietario de la obra o inmueble: 

a) Devengo de un arbitrio de CINCO MIL PESETAS. 

b) Sanci6n de. 5~000 pesetas por cada mes· o fracci6n de este tiempo que deje -
transcurrir sin cumplir los acuerdos que.la Autoridad municipal adopte para hacer 
desaparecer o paliar los efectos de la infracción. 

No obstante, cuanao la infracción se refiera a la construcci6n de más locales 
o viviendas que las autorizadas por el .Ayuntamiento, la sanci6n será de igual 
cuantía, pero por cada vivienda o local de negocio construidos demás y por cada -
mes que transcurra hasta su demolici6n o ajuste a la licencia concedida por el A
yuntamiento. 
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Art9 5º.- De las in.fracciopes serán considerattos responsables en igual grado, 
previa comprobaci6n de circunstancias, el ejecutor material de la obra y el direc 
toro directores facultativos de la operaci6n u obra que motiv6 la infracci6n. 

Las sanciones a 1os. comprendidos en este artículo serán, por una sola vez, de 
igual cantid.ad que l.a fijada. en el auartado a) del artícufo anterior. 

!rt0 6°.- Cupndo se trate de construcciones abusivas o no ajustadas a las di~ 
posici:ones de la .CorpoJ;'aci6n u Organismos técri.icos, la demolición o rectificación 
habrá de efectuarse por el propietario de la finca dentro de los TRES MESES.SI
GOIEN'rES a la fecha en que se dernmcien por el Ayuntamiento. De no hacerlo así .se 
procederá de conformidad con el artículo 3º a.e la presente • 

.A:rtº 7°_. - La ocul taci6n, defraudación y sanciones, se regirán por el vigente 
Reglamento de Inspección de R!fütas y Exacciones deJ Ayuntamiento. 

La falta de pago de este arbitrio·motivará, pasados que sean tr:einta días de 
la emisión del correspondiente recibo, el -providenciado de apremio sin dilaci6n ...., 
alguna. 

Esta Ordenar.za fue aprobada por el Excmo . .Ayuntamiento Pleno, en sesi6n extr_g_ 
órdinaria de 5 de diciembre ele 1962; entrará en ·vigur en 1° de enero de 1963, con 
tinuando en años sucesivos si el Ayuntamiento no acuerda su modificaci6n o dero-
gación. 
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Ol;'denanza núm2 66. 

ESTACidN DE AUTOBUSES 

-----------------...:..-------------------------------------------... --~-

Artículo 12.- El Excmo • .Ayuntamiento de Toledo, haciendo uso de la fa
cultad que-·1-;-·;oncede el apartado e) r ... 2 1 de la Base 11 de la Ley de 17 de 
julio de 1945, y el mismo apartado del art. 101 de la Ley de Régimén Local 
(texto refundido de, 24 de junio de 1955), con la. preyia autorización del -
Ministerio de Obras Públicas para instalar piuvisibnalmente una Estaci6n -
de Autobuses en el ltamado éorralillo de San ~Iiguel de esta.Ciudad, acuer~ 
da establecer1 mejor dicho, mantener, la exacción de derechos y tasas en -
la misma, por la prestación de determinados servicios que se indir.~n m.6i::i 

adelante. 

Ar#_~1Y-o _]._?_.- Estarán obligados al paom de las tasas, los usuarios o 
concesionarios de los diferentes servicios que en Cli.c.ha Estación se pres-. 
tan. 

Ar~Íetg_..Q_.]E:_.- No se establece excepción alguna para el abono de la ta
sa, que será devengada en todo caso en que el servicio por la que se recla 
ma se preste. 

Art!~.<?...l1J._q__42.- Las bases y tipos de imposición se ajustarán a la sigui~~ 
te 

TARIFA 

UTILIZACIÓN DE LOCl1LES PARA VENTA DE BILLETES: 

Cada concesionario de línea o líneas, por despacho o lócal 
utilizado, satisfará mensualmente 

Esta tasa es independiente de la que les corresponda abonar 
por la Ordenanz3. de aprovechamien-to especial de l·a vía pública 
con vehículos. 

SERVICIO DE co~~SIG::\TA: 

Por cada día de 0~stodia de bultos: 

- aasta 5 kilos de peso • . 
- J'!íéÍs de 5 kilos hasta 50 . 
- i1iás de 50 kilos hasta 100 • 
- Por cada 50 kilos o fracci6n, más de 100 

Pesetas 
--..-----~~-

l. 250,-

5,-
7,-

10,-
5,-

Nota.- :G'n los ce sos en que le volumen de los bultos sea superior, des.
proporcionadamente, al peso de los mismos (male-:;as, cajones vacíos, etc.) 
la tarifa se aplicará de conformidad con el volumen, considerando el fü!Va

se COillO de peso aproximado al que tuviera estando lleno de ropa o mercan-
cía similar. 

ArtÍ2_~o __ 52.- El cobro de las tasas se efectuará: 

l. I1¡ensualmente la del uso de locales, contra recibos expedidon por la 
Administración de Rentas y Exacciones. 

2. füJ. la propia 11 Consigna11
, la tasa por custodia, a la entrega del bul 

to por el usuario, contra tiques por duplicado y numerados, uno de ellos : 
para justificante de pago y rescate y otro para unir al bulto o al objeto 
que se ha de custodiar, para que pueda ser fácilmente identificado. 

J\...rtículo 62 .- La falta de pago dentro de los nertodos voluntarios de -
cobranza, podrá ocasion13.r la suspensión en la utilizaci6n de los ser\1icios 

.. / .. 
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y las penalidades que con carácter general, se se~alan en las disposicio-
nes comunes a toaas las Ordenanzas, figuradas al principio del presente tQ_ 
mo que las compendia. 

La suspénsi6n o prohibici611 no afectará a la& Empresas concesior:.arie.s 
de locales, pero sí las penalidades a que se hicieran acreedoras y a las -
medidas gubernativas procedentes por tratarse de un servicio público. 

Artíeli!:o 72.- Los preceptos .de carácter fiscal contem.dos en el Re~la
mento aprobado por el filinisterio de Obras ·~blicas, así como las di.sposi-
ciones que sobre funcionamiento del Servicio dicte o pueda dictar el Avun
tamiento, reg.i.rán en todas sus partes. 

Ar_tículo 82 .- De conformidad a lo que dispone la. condición o artículo 
4Q de 1a autorización de 9 de noviembre de 1961, por la que el Ministerio 
de Obras Públicas permitió a este Ayuntamiento el funcionamiento de esta -
Lstación de Autobuses prov.isional, hasta que se completen los servicios r!l 
glamentarios, esta Ordenanza y sus tarifas., se aplicarán desde lQ de en:ero 
de 1964, si la cuantía de las últimas se autoriza por la D:i.recci6n Genera,l 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes p'or carreteras. 

-.-
Esta Ordenanza fué aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 

extr~ordin~ria celebrada en 31 de enero de 1964, con vigencia para el pre
sente ejercicio, y sucesivos ~i el P.,¡untarriento no acuerda su modificación 
o derogación. 

-~-º-~-~-Q-º-º-º-•-~-•-•-o-~-º-º-o-•-~-•-o-•-•-•-•-•-o-o-•-o-~-o-•-•-•-•-
-o-·o-o-o-•-•-•-•-~-o-•-•-•-•-•-~-·-•-•-o-•-o-o-•-•-•-•-•-~-•-n-n-~-~-~-·-
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Ordenanza númQ 67. 

RECOGIDA DE BASURAS 

Artículo 12.- El Excmo • .Ayuntamiento de 'roledo, hacie!,ldo uso de la fa
cultad que le confiere el art. 435, y el: nQ 14 del .art. 440 de la Ley de -
Régimen Local en su texto refundido de 24 de junio de 1955, mantiene el d~ 
recho o tasa establecido por prestaci6n de servicios de recogida de basu-
r~~ de los domicilios particulares de la Ciudad • 

.Artículo 2Q,_ La obligaci6n d~ contribuir nace por el simple hecho de 
habitar o disfrutar de todo o parte de un inmueble al que se presten los 
servicios a que esta Ordenanza se refiere. 

Artículo 32.- Están obligado al pago, :ias personas natura.Les o jurídi
cas que ocupen o disfruten local de negocio dedicado al ?01'.lercio, a la in:
dust:cla o a cualquier actividad, y los usuarios .de las viviendas del ténn.!_ 
no municipai, considerándose una vivienda por 6adá contrato de inquilinato, 
aunque ei local, o· piso se usufructúe por variC?s vecinos. 

te 
Ar~ículo 42.~ La tasa o tipo de.percepei6n se regulará por la siguien-

TARIFA 

l. Cinematógrafos . . . . . • . . . . • 
2. Bancos, Cajas de Ahorro y similares 
3, Comercios, industrias o servicios: 

- ::::n calles de 1ª y 2ª clase 
- En 'el resto de las calles . 

4. Vecinos: 

. . 
Pesetas 
P.Or mes 

200,-
100,-

50,-
30,-

- Residentes dentro del casco de la Ciudad • • • • • 12,-
- Residentes fuera del mismo . . . . 6 ,-

Artf culo 5º·- El P,yuntamiento formará el padrón de contribuyentes en -
el primer mes G.e c1vh ejercicio y procurará cobrar la tasa 'POr trimestres 
naturales y antes del vencimiento de cada uno de ¡os cuatro trimestres. 

El Ayuntamiento, a peticí6n de los interesados, y por concurrir en sus 
casos especiales circunstancias: ausencias frecuentes, poco uso del seryi
cio, etc., y deseo de abono anticipado de las cuotas, podrá esta.blecer co_!! 
ciertos, con las bonificaciones que sean aconsejables en raz6n a las como
didades y ventajas del sistema que por dichos conceptos se adopte! 

Ar!_ícul<;? 62 .- Los propietarios de inmuebles o establecimientos afecta-
dos por esta Ordenanza, vienen obligados a comprobar su inserci6n en el p~ 
dr6n de contribuyentes, ya que si la Administraci6n comprobase la falta de 
alguna inscripción en dicho documento, el defraudador, además de los dere
chos devenga,dos durante lo transcurrido del ejercicio, será sancionado con 
multa de hasta el duplo de dichos d~rechos, de conformidad con los artícu
los 759 y siguientes de la Ley de Régimen Local, texto refundido. 

Los vecinos ·abonarán sus cuotas a la entrega de tiques justifica.ti vos 
del acto, que portar{m funcionarios municipales, salvo aquellos que figu-
ren con:o concertados, q_ue lo harón contra entrega· del justificante o reci
bo norninal que presentará el Servicio de Reca.udaci6n· municipal: :i<:n todo ca 
so' el incumplimento llevará ;implícitas las sanciEmes que se indican en -.:: 
el :párrafo anterior. 

En cuanto a la tasa de vecinos, la. Administrasión faci.li tará a los fun 
cionarios encargac'cos ele la cobr2.nza, tc.lonarios de tiques innominales con-
que se justifique el cobro, y con ellos, unos callejeros donde figuren la 
totalidad de los inmuebles y el número de viviendas de cada uno. 

A_rt~~ 7º .- Para todo lo no previsto en esta Ordenanza y que se re-
fiera a la aplicación, liquidaci6n, efectividad y recaudaci6n de .la exac,.,.
ci6n por ella regulada, se estará a lo dispuesto en las nDisposiciones co
munes11 que encabezan el tomo o volumen. en que se hallan recogidas todas 
las Ordenanzas fiscales de este /yunta.miento. 

Esta Ordenanza fué aprobada por el Excmo. Ayuntcmiento Pleno en sesi6n 
e~traordin~ria de 31 de enero de 1.964, con vigencia. para este ejercicio y 
anos sucesivos, hasta tanto el .A~/untamiento a.cuerde su modificaci6n o dero 
gaci6n. · -

--o--

(Aprobada por el Iltmo. Sr. Delegado de Hacienda en 2 marzo 1964). 



-109-

Ord9nanza núm. 68. 

VISITA A MUSEOS I._~XPOSICIONES 

,A.rt0 1° ~- De qonformidad con la autorizaci6n concedida a los Ayuntamientos -
por el art. 435· y nº ·22 y 26 del art. 440 de la Lev de Régimen Local (texto re-
fündido de 24-6-1955), éste de Toledo, establece por la presente una tasa por v:f: 
sita a Monumentos, Museos y Exposiciones de la Ciudad. 

Art0 2º.- La·obligaci6n de contribuir nace por el hecho de visitar los refe
ridos Ifonumentos, ~Tuseos y Exposiciones, y como contraprestación a los diferen-
tes gastos que ocasiona al Ayuntamiento la agrupaci6n de obras de arte, su inst~ 
lación en locales adecuados, y la prestaci6n de servicios de índole varia que 
pe.mi tan la visita con la máxima comodidad, delicadeza, gusto y orderi en favor -
del visitante. 

Art0 3º .- Esta tasa se fija, como máximo, en el CINCUENTA POR CIENTO de las 
cuotas que se satisfagan en dichos locales por diferentes conceptos. 

Art0 ...4.'.:._.- La recaudaci6n de la tasa a que se refiere esta Ordenanza, podrá 
realizarse por cualquiera de los siguientes procedimientos: 

a) Por incorporación al coste de los billetes expedidos con dicho fin por la 
Oficina Municipal de Turismo. 

b) for tiques individuales expedidos al propio tiempo que los especiales de 
cada !1useo o Exposici6n. 

c) Por concierto a establecer con la Administración de cada Museo o Exposi
ci6n. 

d) Por cualauier otro procedimiento que el Ayuntamiento conside::e convenie.n
te y cómodo para los visÚantes y para su propiA. administración. 

fo.rt 0 5º. - ,,_,cis infracciones, ocultaciones y defraudaciones serán sa,ncionadas 
de conformidad con lo dispuesto en estos casos por los artículos 759 y siguien
tes de la vigente Ley de Régimen Local (texto refundido de 24 de jnni o de iq55). 

Esta Ordenanzá fue aprobada 1»or el Ezcmo. Ayunt3llliento Pleno en sesión exi:;r-ª 
ordinaria de 5 de ·diciembre de 1962; entrarcí. en vigor en l° C.e enero de 1963, · 
continuando vigente en años sucesivos hasta tanto el Ayuntamiento acuerde. su mo
dificación o dero~aci6n. 

. ..... 
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CLASIFICACION DE LAS CALLES Y TERMINOS DE 'IDLEDO 

Para todas las Ordenanzas, excepto la de Plus Valía de terrenos 

A los efectos de imposición y exaccion de arbitrios municipales establecidos 
en el Presupuesto municipal Ordinario para el ejercicio de 1960 y sucesivos, si 
no se acuerda su modificaci6n o derogaci6n por el Excmo. Ayunta,wiento. 

Nombre y clase de las calles 

Abd6n de Paz. • • • • . .•.. 3ª 
Abogado~ • • . . • . . • • • • • • • . 3ª 
Agtiila (desde su principio al estr.§!. 

chamiento de la misma) • • • • • lª 
Aguila (parte estrecha y bj. a Nu-
. flez de Arce) • • . 

Agustín Moreto • • 
Airosas (c. y ej.) •.•• 
Airosas (pl.) •••. 
Alamillos de San Martín 
Alamillos del Tránsito • 
Alarife 
Alcahoz 
Alfares 
Alfileri tos 
Alfonso VI •• 
Alfonso X el Sabio • 
Alfomfo XII . • • • • • 
Aljibes • • • • 
Aljíbillos (c. y tv.) 
Almacén de Cama.rasa 
Alonso Berruguete 
Amador de los Ríos 
Anaya •••• 
Angel • • • • • 
Antequeruela • . • . • • • 
Arco de Palacio • • • • 
Anná.s • • • • • • 
Arquillo del Angel 
Arroyo de la Rosa . 
Aserradero . . • • . 
Avemaría . . • . • 
Avenida de Barber 

• • • <o}. 

. . . 

• • • . lª 
4ª 
4ª 
3ª 
3ª 
?:a 
/-

Avenida de la Plaza de Toros • 
Ayenida de la Reconquista 

4ª 
1ª 

Azacanes • 
Azucaica. 

Baeza (Avenida) • • . • .. • • 
Banderas de Castiila . 
Barco (bj. y pasaje) •••• 
Barrionuevo 
Barrio Rey • • • • • . ••• 
Bastida (Ermita) •.••• 
Bastida (ej.) 
Bécquer (Los) 
Bisbis • • • • 
Bodegones . .• 

. . . 

3ª 
5ª 

Nombre y clase de las calles 

Bulas • • 
Buzones . . • • . 

Cabrahigos ·(pl.). • • • 2ª 
Cabrahigos (parte alta) • • • • • 4ª 
Cadenas • . • • . . 2ª 
Cal vario • • . • 4! 
Camarín de San Cipriano • • • • • 3ª 
Cambrón ( pl. , confluencia de Car-

melitas con S.Juan de los Reyes) 2! 
Cambrón (bj.,hasta confluencia -

•con Circo Romano) • • . • • • • 3ª 
Camino de la Cabeza • • • • • . • 4ª 
Camino del Cementerio • • • • . • 4! 
Camino nuevo de la Fábrica (desde 

plaza Reconquista hasta cruce -
con Circo Romano) • • • • • • • 1ª 

Camino nuevo de la Fábrica (carr}! 
tera continuaci6n de la anterior 4ª 

Camino Molinero . • • . • • • • • 
Camino del Valle . . • • • • • • 
Campana (c., casas con fachada a 

Santo Tomé) • • • . . • ·• • • • 
Campana (las demás casas y las de 

la travesía). . 
Campo Escolar ~ • • 
Call . . . . . . 
Candelaria . 
Canónigos (paseo) ••• 
Cañada • • • • 
Cafí os de Oro 
Capitán Alba 
Capuchinas 
Cardenal Cisneros • 
Cardenal Lorenzan~ 

. . . . . 

Cardenal Tavera 
Carlos V. • • • • • 
Carmelitas· •••. 
Cannelitas Descalzos 
Carmen (paseo) 
Carrera •• 
Carreras de San Sebastiá.Íl • • 
Carretas • • • • . • • • •• 

. . . . 
Carretera de Aranjuez .... 
Carretera de Avila • • • ·• 

. . . 
.. 

Carretera de Ciudad Real • • . 5ª 
Carretera de Circunvalaci6n • • • 
Carretera de Madrid . . • • 



Noniobre y clase 'de las calles 

Carretera de :Mocéj6n . • 
Ca.rretera de 'Navalpino .. 
Carretera de Piedrabuena . 
Carreteros (pl.) 
Carreteros (c.) 
Casa de Campo , . 
Casa del Cerro . . 
Casa del Tío Pacho 
Casilla de Camineros 
Casilla del ferrocarril 
Cava Al ta. . . • •.. 
Cava ·Baja . , . . " . • • • . • · 
Cementerio Ntra.Sra. del Sagrario. 
Cenenterio (camino) 
Central Elevadora de 
Cepeda .....• 
CercaQ.o Barrado 
Cerro Cortado 
Cerro de la Cruz 
Cerro Hiraflores 
Cerro de los Palos . 
C i g a r r a 1 e s 
Circo Romano 
Ciudad 
Clavo 
Codo .. 

. .. . . 

Aguas 

Cohete . 
Colegio 
Colegio 
ColF~gio 

Coliseo 

Doncellas 
Infantes (bj.) 
Infantes (pl.) • 

Comercio •. 
Concepci6n . . 
Conde (pl.) 
Conde ( tv.) 
CorchetG , . 
Córdoba 
Cordonerías • • • • 
Coronel Baeza . • • . . 
Cortijo Meivar . 
Corral de la Ca""pana 
Corral de Don Diego 
Corral Rubio 
Co1rarTi1bias . 
Cristo de la Calavera • . . • 
Cristo ae la Luz (excluídas las ca 

sas con fachada a Real Arrabal): 
Cristo de la Luz (casas con facha~ 

da a Real del Arrabal) . • 
Cristo de la Parra • . . . 
Cristo de la Vega (paseo) 
Crixz (pl.~v. y cerro) .. 
Cruz Verde . . . ••• 
Cuatro Calles 
CuJebra . • 
Cura ...•. 
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·============= =---= 
Nombre y clase de las calles 

-:i:a Chapinería . . . . . lª _;-

4ª 
4ª Dehesas 5ª 
2€- Desamparados . . .. . . 3ª 
3ª Descalzos . ·~ 3ª 
5ª Desempedrada 4ª 
5ª Diablo . . 4ª 
5ª Doctrinos 4ª 
5ª Don Fernando . . . 4ª 
5ª Dos Codos . . . . 3ª 
4ª 
4ª El Salvador (pl.) 2ª 
5ª Ermitas de extramuros . . . . 5ª 
4ª Escalones . . . . . . . 4ª 
5ª Escuela C. Educaci6n Física. . 3ª 
4ª Escuela Normal (antigua) . . . • 3ª 
5ª Esquivias . . . . 4ª 
5ª Estaci6n del ff. ce. . . . . . 2!l 
4ª Esteban Illán . . • .. ·2ª 
3ª Estrella . . . . 3ª 
5ª 
5ª F.ábrica Nacional (Pabellones) .. 5ª 
1ª· Flor . . . . . . . . . . 4ª 
~a Fraile 2ª )- . . . . . . . . . . . . . 
4ª Francisco Villal pando 3ª 
3ª Fuentes 4ª 
4ª 
4ª Gaita.nas . 2ª 
4ª Garcilaso de la Vega . . 4ª 
3ª General Moscardó . lª 
3ª General Villalba '3ª 
lª Generalísimo . . . . . l!l: 
2ª Gerardo Lobo . . . . . 4ª 
lª Gigantones 3ª 
3ª Granada • . . . . . . 2ª 
4ª Granados . . 4ª 
4ª Granja (con exclusión de las· casas 
lª con fachada a Real del Arrabal ó 
3ª lindando con la plazoleta anterior 3ª 
5ª Granja (las antes excluídas) ,.,a 

(:._-

2ª Granja Albaida r:;a ,.,-
lª 
5ª Hermandad 2ª 
4ª Hombre de Palo lª 
4ª Honda . . . . . . . -:i:a ,.,-

Horno de los Bizcochos . 1ª 
-:z;a Horno de la Magdalena . . . . 1ª ~-

Hospedería de San Bernardo . . 4ª 
2ª Hospital Provincial . . . . 5ª 
4ª Hospital (subida) . . . . . . ... 3ª 
2ª Huertas (excepto la del Rey) 5ª 
4ª Huerta del Rey • 4ª 
4ª 
1ª Incurnia . . . . .. . . . 5ª 
4ª Infierno « . . . . 4ª 
4ª Instituto (casas 1,3,5 y 7). 2!:!-

Instituto (restantes casas) ... 3ª 
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Nombre y clase de las calles. 

Jacintos • • • • • • 
Jarcij.nes ( tv. ) • 

. . . . 
• 2ª 

JeS1Ís '·< •• ~ •.••.•• . • • . . 4ª' 
Jesú-s y María 
Joaquín de Lamad.rid • . • • 
Juan ·BauUsfa Monegi-o . 
Júan .Guas 

3ª 
. 4ª 

. . 4ª 
• 4ª 

.rl.!-an Labrador 
'Judería 

... " •. 2ª 

. . ~ • 2ª 
Juego de Pelota 
Justo Juez • 

L6cum 
Lucio 

. • 3ª 
. 3ª 

• 3ª 
• 2ª 

MagdaJ.ena • • • • • • lª 
Man.o • • ;) • .. • • ·• • 4ª 
María Cristina • • 3ª 
María Pacheco . • 3ª 
Maroués de Mendigorría • • 1ª· 
Martín Gamero • . . • . lª 
Marrón • . • • • . . • . • 3ª 
Matías Moreno (excepto las de fa.cha-

da a San Juan de los Reyes) •••• ·4ª 
Matías Moreno (las antes e!Xcluídas}. lª 
Mauricio Barrés • 3ª 

1ª 
. 4ª 

Mayor 
Medinilla 
Melojas • • • • • 4ª 
Menores . • . . 
Merced (calle)' • • 
Merced (plaza) •••• 

. • . .< • • • 3ª 

. .. . . 3~ 

Merchán (paseo) • • 
i1iguel de Cervantes • • • 
Miraflores (cerro) .• . • • • . 
Miradero (paseo) • 
Mona • .. . • . • . . 
M:ontalbanes 
Moro ••. 
Muertos 

... 

,., .. 
• • • e_:.: 

• 3!:} 
• lª 

• • 3ª 
3ª 

. 3ª 
4ª 

Naranjos • . . . . . . . 4ª 
Navarro Ledesma 
Niños Hermosos • 
N'ueva • • • • 
Nuncio Viejo . • . . 
NU.ñez de Arce 

. . . . 

Observatorio Geofísico 

Padilla 
Padre Juan de Mariana 
Pajaritos 
Pal ornare jos 
Panadero!;¡ 
Pascuales 

. . .... 

. 

. . . 

. 2ª . 4ª 

. 11'.!: 
H: 
2ª 

i::a . ,;-

3ª . 2ª . 1ª . 4ª . 2ª . 4ª 

= 
~Tombre y clase de las calles 

Pasadizo del Ayuntamiento • .. • :. • 
Perala. • • • •• 
Pez • . • • ..• 
Pitote 
Plata (c.) 
Plata ( tv.) • 
Plegadero •• 
Poblado Obrero de 
Pqlígono 
Portugueses 

. ·• . . 
• • • 
la Fábrica 

. . . 
Pótro •.•. 
Pozo .Amargo (e. hasta confluencia 

.con Avemaría) • . . • • 
Pozo .Amargo (resto de la· calle) 
P o z u e. l a· • • • • • • .• 
Prensa .... 
Puerta Nueva. 

. . . . . . . . 

Quinta de Mirabel • 
Quintillo de Altoquedo . . . . .• . 
Real (princjpio hasta estrechamiento 

después del edificio del Manico-
reio) . . . . . . . ·· . . . 

Real (resto hasta el final) . 
Real del Arrabal .' • • • 
Recaredo (paseo) 
Recogid.as • 
Recoletos • 
Reconquista . 
Reii::a •. 
Retari:::i. 
Revu.el ta 
Reyes Católicos 
Rfo .• ·• 

. .. .. 

. . " . 
Rocines • • . . • • 
Rojas • . • • • • 
Ropería • . . . • . • • . • . 
Rosa (paseo, desde Alcántara hasta 

Almacenes. 11Cros 11
• • • • .. • • • • 

Rosa (paseo, resto, después de Al
macenes i:crosl' • . • - . . . . . 

Sacramento (20 distrito; . . . . . 
S2.crs::nen to (6º distrito, calle 
So.cramento (6º 9-istrito, bj.y . ej. • 
Safont . . . . . .. . . . . 
Sal . . . . . . . 
Sam.uel foví . . . . . . 
San Agustín . . . . 
San A:adrés . . . . .. . 
Sa'1 Ant6n . . 
San An.tonio . . . . . . . . . .; 

San Bartolomé·· 
san Cipria.no . .. . 

.. San Clemente .. . . . . .. 

4ª 
3ª 
4ª 
5ª 
2§. 

1ª 
lª 
4ª 
4ª 
3!?: 
4!! 

5ª 
3~ 



Nombre y clase· de l~s calles 

San Crist6bal (c. y paseo). 
San Crist6bal (tv.) .. 
San Eugenio . • . • • • . 
San Ginés (c. y pl.) . 
San Ginés ( cj) •. 
San Ildefonso . 
San Jerónimo 
San José 
San .Jua."11 de Dios 
San Juan de la Penitencia 
San Juan de los Reyes •. 
San Justo (pl.) .•.. ¡ ••• 

San Justo (ias: demás vías)... . • 
San Lorenzo 
San Lucas • 
San :Marcos 

. . . . . . . . . 
San Martín 
San Miguel 
San J\Iiguel de los .Angeles • 
San Nicolás 
San Pablo 
S;:i...n Pedro . 
San Peci.rn J.Vlártir 
San Pedro el Verde 
San Román . . . . . 
San Salvador (c.) . 
San Salvador (ej.) ..... 
San Sebastián (bj.) • 
San Servando. 
San Torcua to 
San Vicente . 
Santa Ana ........... \ 
Santa Bárbara (e~ie~ ~.d9r~o¡ 
Santa Catalina 
Santa Clara • . . 
Santa Eulalia . . . 
Santa Isabel (c.) ..... 
Santa Isabel (las demás vías) . 
S? .. nta Fe 
Santa Justa . . . • 
Santa Leocadia 1' .. " • • • 

Sta. I"i~ la Blanca (Monmnento) • 
Sta. Mª la Blanca (c. y cj.). • 
Santa Ursula . . . . 
Santo Domingo el Antiguo 
Santo Domingo el Real • . • 
Santo Tomé .. • • • • . 
Santiago de los Caballeros 
Seco 
Sierpe 
Siete Chimeneas 
Siete .Revueltas • 
Sillería 
Sinagoga 
Sixto Ramón Parro . 
Sola . . . • . . 

•. . 

.. . . 

3ª 
4-ª 

. lª 
2ª-" 
3ª 
3ª 
5ª 
3ª 
l{l 

4ª 
lª 
3ª 
4ª 
4ª 
4ª 
3ª-" 
3ª 
4ª 
4ª 
V~· 

4ª 

Nombre y· clase de las callés 

Solanilla . 
Solarejo . 
Soled.ad (10 
Soled.ad (30 

distr:i.to) •• 
distrito) •••• 

Tahona 
Talavera de la Reina 
Taller del Moro . 
Tendillas ••• 
Tenerías 
Tintes (ej.) ••••• 
Tintes (las demás vías) • • . 
Toledo de Ohio. • • ••• 
Tornerías • . . . . 
Toro . • . . . . • • • . 
Tránsito (paseo) .• 
Trastamara 
Trinidad 
Trinitarios . 
Tripería 

Usillos . 

Valdecaleros 
Valdivias •• 
Venancio González • 
Venta de Amando • 
Venta de la Esquirra 
Verde • • •.• 
Vicario ... 
Vida Pobre 
Virgen de Gracia (paseo) 

. . . " 

Virgen de Gracia (las demás vías) • 
Vi vero Forestal . . . . . . 

Zac:za 
Zarzuela . 
Zocodover . . . . 

. -. . 

2ª 

Notas_.- Cuando el nombre de lá. calle a
parezca sin ninfS1.1na indicación, quiere 
decirse que la clasificación·es igual -
para todas las vías ·(c.cj.cta.pl.etc.) 
que lleven ese nombre o titulo. 

Cuando la fÍnca que origine el tri
bu to tenga puertas accesorias para uso 
de comercio, industria, etc.,a calle de 
clase saperior, los referidos comercios, 
industrias, etc., tributarán por dicha 
clase superior. .-. 

Esta clasificaci6n de calles fue a
probada por el Excmo. Ayuntamien~o Ple
no en sesi6n de. 14 de diciembre d~ 1959, 
y entrará en vigor en 1-1-1960, conti
nuando vigente en años sucesivos hasta 
tanto el Ayuntamiento acuerde su modifi 
caci6n o derogaci6n. -
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Alam.eda .•.• '•···· .........•... ·· ... 
Arr:oyo '( q. y travª) .........• 
A talaya ( e. tv. ) .............. . 
Beneficencia ............... . 
Castillo ••.......••........• 
Corta . ·" .................... . 
cuestas .................... . 
Dos Hermanas (ej.) •••••.••••• 
Escribano (c. tv.) ..•.•......• 
Esparteros ...•..•..••..••..• 
Estudios ....•...•........... 
Ferrocarril ....•.•.........• 

s/n 
M 

OyP 
s/n 
s/n 
s/n 
I 

s/n 
Nyñ 
s/n 
R 
E 

Fu.ente .... º .................. . 
Higuera (c.cj.) .•....•........ 
Iglesi"a . ·· ~ ....... ·· ......... · .. . 
Ntra.Sra.dél .Consuelo (c.tv.)·. 
Nª. Sª,.;·de la Fu.ensantá .....••.• 
t;a sa• 'd 1 Gu.. . . 
1'1-. - • e . a ii.a .......•. ·. ~ ...• 
tH!·. Sª }:de las 'fü eves .•......••• 
Palomar (c. tv.). , .........••.• 
Pueri;;o · ••.•. -~ •• ·, ....... " •.•.•••.•• 
Purícima Concepción (Lvenidal. 
Santa Bárbara (Avenª y pl.) ... 
Tejar .........•...•.......... 

.Antes 

c 
z 
R 
G 
J 
K 
L 

s/r_ 
F 
G 

s/n 
s/n 



I N D I C E ======================= 

~ra._:! . --==~-~-a _<?=_:-~-~-E _____ ~~~· ~.:~~ --------~~-~-.?:_.<?_~_~_:: _______ ~á~ j¡ 

DISPOSICIONES COMUNES . • . . . . . . . . 1 20 Ocupaci6n subsuelo, suelo.etc. 3q 
34 Ocupación vía púM mercancías. 62 

60 Actividades molestas . . • . . . • 97 61 Oficina de '11urismo ..•....•.• • 98 
31 Aguas potables ......•....•• 58 3 Perros ~················ 6 
16 .Alcantarillado (p.servicíos) 33 47 -Suprimida- 71 
19 Anuncios en columnas • • • . . • . 38 12 Pesos en básculas . . • • • • • . . • • . 27 
27 Anuncios, escaparates, etc.. 49 48 Plus valía de ter.cenos • • • • • • • 72 
7 Apertura de establecimientos 13 49 Pompas fúnebres ..•.• ~ •.•..•. , • 87 

APBOVECHAHIEN'.ID ESPECIAL V.P 

1 

24 Puestos públicos . . . . • • . . • . . • . 44 
25 Con velúculos transportes,.. 45 55 Q u i o s c o s . . • • .. • . .. • • • • 92 
63 haterial y servicios mples ... 100 39 -Suprimida- 68 
64 Escombros y otros ............ ¡102 ¡ 40 Recargo s/I~dustrial • • . . • • . • • 68 
53 Arbitrio sobre Rústica •.•••. 90 1 41 Recargos/Utilidades .••.•.••• 69 
52 Arbitrio sobre Urbana . • • • • . 90 42 Recargo io< Utilidades • . • . • • . 70 
30 B i c i c 1 e t a s . . . • . . . • 56 ¡ 43 Recargo 6,66 é;f, s/Indust:rial . . 70 
51 Canalones y bajadas agua • . • 89 57 Recari§;-O extra 10 e¡; Industrial. 95 
62 Canon sobre alcantarillado.. 99 1 44 Recargo 6,66 % s/TTrbana .••.• .' 70 1 

45 . -Suprimié'.a- 71 I 58 P.ecargo extra 10 cf s/TJrbana • . 95 
1
1 

35 Carruajes de lujo . . . . . . . . . • 64 54 Recargo provincial . . . . . . . . • . • g1 
18 Casa de Socorro ............ ·1 37 67 F:.ecogida de basuras . . • . . . . . • • 108 j 
36 Casinos y círculos recreo . . 65 11 -Suprtmid2.- 26 t' 

17 C e m e n t e r i o ......• 1¡ 34 10 -Suprimida- 26 
38 Consumos de lujo . . . . . . . . . . . 66 28 Rodaje: carros? carretillas 5'3 ! 

4 1 Contribuciones especiales .. I 7 21 Saca de materiales . . . • . . . . . • • 41 j 
65 j Construcciones abusivas ... • ¡104 29 Saneamientos . , . . • . . . . . . . . . . • • 55 ¡ 
32 'Empedrado y adoquinado •.••• 59 23 ¡Sillas en_plaz~~.Y paseos •..• 43 
14 .tEscudo de la Ciudad ••...... ¡ 38 2 Solares sin edificar . . . . . . . . • 4 
66 Estación de autobuses ....•• !106 G 

1 

'l'imbre munici~~ . • • • • . •.• • • . • • 9 
13 b'vacuatorios públicos .....• 1

1

28 37 -Sup:rinnda- 66 
1 Fachadas sin revocar....... 3 22 !Vallas y puntales •.......•.•• 42 
5 Incendios: Compañías Seguros 8 59 !venta desde ventanales ..••..• 96 

56 ¡ : Prest. servicios. j 94 50 jVigilancia estaciona:rrientos . • 88 
26 1 Industrias callejeras .•...• ! 46 , 46 ¡ -Suprimida- . 71 
8 Instalaciones industriales~ 1 ¡j 68 ! Vi si ta a I'useos y F,xposicionesj 109 

P.p r·:r·atos 1, 1""1 . i,i i l 
·~ª ............... 1 . ! 1 

j 
1 

Locales ................ I 21 !I -.... I 

1 

9 ¡M a t a d e r o ............ , 25 Clasificación de calles: 
'I '" d . (Pu t e '~ ' i

1 
60 P 1 al"' ¡ s 

1 33 Her~a o es~ o~ 7 <:u.,araJ . :
1

: 

29 
il ara P u~ v .1.f1 : ••••••••••••• ¡ 3 

1

1 15 ! Obras en po bl"'.cion • . . . • • . . . ;1 Para demas. exacciones ..• , ..••• ¡ 110 1 

, Calles que comprende la b~rriada de Santa :Sárbara ..•...••... l 114 li 
i===-=-----------------1 ___ .l ----,,.-.---- ¡· d 

APROBACIONES 

.Por el Excmo. l\yUntamiento Pleno, en sesión extraordinaria de 31 de enero de lq64, 
que modificó las Ordenanzas rr(:meros 1, 3, 7, 8, 9, 15, 16, 17, 20, 25, 27, 29, 31, 
32, 34, 50, 51, 55, 61, 63, 64, 66 y 67, y creó o estableció la nº 2 sobre Solares 
sin edificar. - ~· - - - - - - .,._ __... ,._ r.,,,. ~- - - - - - - - "'"" - - •• ,.. - - - -- - - - ·-

Por el Il tmo. Sr. Delegado de Hacienda de la provincia, por oficio de 2 de abril 
de 1964, número 628, 652 y 653. - -- - - - - - - - - - - -- -- - - - - - -- -- - - - -_______ ('\()('\ ____ .. _ 



w l ¡. j Copia digital realizada por el 
Archivo Municipal de Toledo 
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